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PROEMIO 

Es un requisito universitario. sancionado por larga costur:tbre el presen

tar una tesis académica para poder obtener el ansiado título profesional. To

das las circunstancias, sin embargo, parecen ser contrarias a la producción de 

un trabajo valioso parn el estudiante que ha pasado durante los años de su ca

rrera por cantos y tan diversos estudios, por tantos y can diversos e insosp.I! 

chados panoramas, sin h.1ber tenido todavía el tiempo suficiente para hacer una 

balance, valorizar sus conocimientos y formar una síntesis estable y personal, 

sobre la cual pueda construir después el edificb de sus propias investigacio-

y conquistas, 

Las ide,1s adquiridas hasta ahora se encuentr.Jn todavía faltas de aquella 

precisión y nitldez, de aquella un1dnd que sólo el tiempo y la madura reflexión 

de la experiencia pueden dat• al profesionista en su vida. 

Y. si t.'11 nfir:n.'lción podemos hacer de todo estudiante que termina sus -

cursos profesionales, mucho rn.'is se verifica en la noble profesión del Derecho, 

en la que las múltiples teorías y los problemas tan compl.ejos y variados ago-

bian y deficonciertan aún a l.'1.s Mentes rn;ís eximins y preparadas. 

Me lanzo, pues, ,, desarrollar P.Sta te.sis académica, convencido de mis l.! 

r11itaciones, pero con el entusiasno optir.iista que d."l la conciencia del deber -

cur.iplido. 

Confío, por otra parte, en la bcn~volencia de mis distinguidos maestros 

que integran tti jurado. 



CAPITULO 

ANTECEDESTES DEL _DER~CHO _DE AGTOR Y SU E\"OWCION HISTORICA 

l.- El Der~cho de ·Autor--en la-· antigüeda~~-

El derecho autoral, entendido corno la. paternid8.d que el. Creador tlene -

sobre su obra, puedf:! afirmarse que es et~rri~'. 

Todas las cosas fueron-hechas por-El, y \;i·n· El:no se hizo na-
da de cuanto ha sido hecho (1). · 

La vigorosa expresión que Sófocles hace decir ·a Antígena -hacia el año 

456 A.C.: 

Este Derecho no es de hoy ni de ayer, vive eternamente y na
die sabe cuándo apareció (2). 

Podría ser aplicn.da al derecho autoral humano. 

Loredo Hill sostiene: 

El derecho autoral es tan .1ntiguo como el hombre, nace con él, 
con s1J pensamiento, con su inteligencia creadora. Si pudiéramos 
identificar a los realizadores de dibujos y pinturas rupest!'es -
tendríamos que reconocerles su calidad de autores, porque ésta se 
perpetua en el tiempo a pesar de los milenios transcurridos (3). 

Asimismo nos co;:ienta }la.reo Antonio Proaño }1aya, que el derecho de autor 

comienza desde la misma existencia del hombr~, cuando acepta decisiones y es 

l SAN JUAN: Evangelio, Cap. I, Vers, 3; cJ.tado por ELOINO NACER FUSTER y ALBER 
TO COLUNGA: Sagrada Biblia (Versión directa de las lenguas originales, La -
Editorial Católica, S.A., !1.adrid, 1969, p. 1152. 

SOFOCLES: citado por LUIS RECASENS SICl!ES: Tratado General de Filosofía del 
Derecho; Editorial Po!'riÍa, S.A., México, 1975, p. 368. 

Cfr. ADOLFO LOREDO HILL: Derecho Autora! Mexicano; la. Reimpr. de la la. -
ed., Porrúa, México, 1982, p. 13. 



responsable de su propia conducta y ader:iás es capaz de hacerse responsable P!!. 

con las demás personas (4). 

lsidro Satanowsky considera que es un error pensar que el derecho de -

autor comenzó con la imprenta y simplemente se concreta a decir que el dere-

cho intelectual existt! en la esfera jurídica desde la antigüedad (5). 

Al exponer el origen literario de los evangelios, Eloino N'acar Fuster y 

Alberto Colunga aportan una observación rn.uy interesante cuando nos dicen: 

Como palabras de vida las recogieron en sus corazones los pri 
meros discfpulos del Salvador, y, alentados por el Esp!ritu SantO, 
las repetían a. los i:a.tccúmenos y neófitos de las primeras cris-
tiandadcs, procurando conservar no sólo su pens;:u:iiento, sino tam 
blén su expresión y su colortdo. No faltaron desde los prir.'ieroS 
días quienes intentaron pont!rlJs por escrito, aúadicndo a los <lis 
cursos y parábolas del Sei'íor el relato de los sucesos, que for:iañ" 
muchas veces el marco de sus palabrc1s, marco necesario ¡;ara su in 
telf.gencia, y juntar::cnte con éstas, el reL:ito de innumerables pr;,; 
digios obrados por Jesús, ofreciéndolos a los fieles corno pruebaS 
perennes de o;u divinidad. Los tres primeros evangelist.1s, que co 
noc:ínn esos escritos y saLían cu:ín bien ~e aiustaban a la verdad~
los utilizaron par,1 la composición de rius re~pectivo<> P.VilnP,elios, 
1:opiándolos con fr8::uencia liter.'.llr::ent~ o rnodific.'índolos confon:ie 
el plan que cada ur.o se proponía al escribir su obrn. Adcr::ás de 
esto, parece tambi~n que al~uno o algunos de los evan~elistas -
utilizó para componer su obra la de los precedentes. Este es un 
detalle que nosotr0s entcnder::os ::nl, por nuc.-stro afán de imprir.iir 
a nuestras producciones liter. ri.ls el sello de nuestra propia per 
sonalidad. -

No .sol!J »l:!r este .:l i.:ril.:rio Je l<)::; anti~uos, 4ue 1...•.Hltilt.iera
ban los libros o c<;critos co:Tio propiedad común, que le:; era líci
to aprovechar en la t'orn<l que más les .igradase, y que en casos co 
mo el nuestro solía ser la r:iás respetuosa <:on los documentos es-= 
critos (6). 

4 Cfr. MARCO A. PROA.'óO !it\Yr\: El tlt!rt>cho de Autor (Con Referencia Especial a -
la Legislación Ecuatoriana; la. Reinpr. de la la. ed. Fray Jodoco Ricke, -
Editorial, Quito, 1972, p. 15. 

5 Cfr. ISIDRO SATANO'..;'S!\Y: D~recho !ntelcclual; l.i. Rcimpr. de ln la. ed. Tip.2_ 
gráfica Argentina Edilora, Buenos Aires, 1954, p. 8. 

6 ELOINO !'l'r\CAR FUSTER y ALBERTO COLUNGA: Sainada Biblla (Versión directa de -
las lenguas originales); Segunda !'.:dición La Editorial Católica, S.A., Ma.--
drid, 1969, p. 1043. 



El derecho romano no reconocía al derecho autoral,· sólo se concretaba a 

castigar a quien robaba algún manuscrito, pero en sí, los derechos de autor -

no estaban reconocidos. 

Antes del descubrimiento de la imprenta, se hac!a el comercio de libros 

por copistas. Los grandes gastos y la lentitud que ocasionaba la operación -

de la escritura, dificultaban la reproducción de una obra en muchos ejempla--

Sin duda que los derechos de los autores en las producciones de su int!:_ 

ligencia o sea de sus obras habría que reconocerlos corno hoy en día, pero no 

existía el mismo interés de usurpar o reivindicar eslos derechos. La repro-

ducción de las obras de monjes calígrafos, era costosa y lenta, por lo que 

apenas se cometían usurpaciones, ni había disposiciones legales para evitar-

las. Era común que se les pagara a los autores sus obras literarias, pero no 

se encuentran antecedentes de que existiera algún derecho que los protegiera 

o que les atribuyera la L•caltad privativa de re?roducir exclusivamente las -

copias de sus obras ( 7). 

La inve.r-.::.iún Je :.:.i i1::?renta por Joha:rn Cutccbcr; en el año Je 1436. vi~ 

sustituir a los copist<.ls, Esta aceler.1 1'1 reproducción de volúmenes y -

pone la cultura al alcance de todos. antes reservada a un pequeño grupo priv.!. 

legiado, corno el clero, los nobles y los ricos. 

Los primeros privilegios que les fueron conferidos a los impresores en 

forma de exclusividad o Útl monopolio <latan del año 1470. 

2.- El Derecho de Autor en Inglaterra. 

En Inglaterra. el Parlamento Inglés dictó un Bill en el año de L710 que 

llamó el Estatuto de la Reina Ana, en el que se recono:ía por primera vez 

Cfr. FLORENCIO GARCIA GOYENA: Febrero Reformado; cuartn edición. Imprenta y 
Librería de Gas par y Rolg, editores, Madrid, 1852 • p. 207. 



el derecho autora.1 y en. el ·que ·se castigaba a la pirate_ría, este Bill es el -

antecedente· de lo itue. se cOnoce h'oy en d!a como -el copyright. 

3.- El Derecho de Autor en Francia. 

En F.rancia, el Consejo de Estado Francés, en el año de 1761 les recono

ce derechos a los autores, siendo los primeros beneficiados los herederos de 

l.a Fontaine y Fenelón. En el año de 1777 se procl<lmó la libertad del arte y 

en 1786 el derecho de los compositores musicales. Con la Revolución Francesa 

se trata de dP.saparecer los privilegios par."l fundar una sociedad igualitaria. 

Pero en el año de 1791 la As.lmblea Constituyente reconoce al autor teatral el 

derecho exclU!Jivo de represent.lción en vida y cinco años después de su muerte. 

P,ua 1793 Francia establece la propiedad artística y literaria en toda su e~

tensión (B). 

4.- El Derecho de Autor en España. 

En España la primera ley que se emitió al respecto de tan importante m!! 

teria fue publicada por los Reyes Católicos Don Fernando y Doña Isabel. hacia 

el año de 150::!, en Tolec!c, y c¡ue fo~aba la Le:; Prbera, título 16, libro 8 -

de la Nov!sima Recopilación, en la que se prohibía la impresión de todo libro 

en latín o en romano sin licencia Renl y de los arzobispos o presidentes de -

las audiencias, según la diversidad de las provincias; y asimismo la venta de 

libros del e~tranjero. sin ser examinados por liis referidas personas so pena 

de la pérdida del oficio de impresor. O sea que se establecía una censura -

previa y los Reyes se reservaban t!l derecho de otorgar la concesión para - -

imprimir cualquier escrito. 

Las leye-s que emitieron Don Felipe y en su nombre Doña Juana, en Valla

dolid el 7 de septiembre de 1558 fueron más drásticas, pues en ést.'.ls se impe

día la introducción de libros !~presos escritos en romano al Reino, asr fuer

ran impresos en los Reinos de Aragón, Valencia, Cataluña y Navarra, si es que 

no llevaban la autorización correspondiente de los Reyes y firmada en su nom-

8 Ibid. 



bre, so pena de muerte y la pérdida de sus bienes. 

El R':y Carlos Ill, el 22 de marzo de .1,!63 ot~rga e~ pr~vilegio exclusi

vo de imprimir en favor del autor y por las Rea~es Ordenes de 1764 y 1773, se 

les reconocieron ciertos derechos a los autores que -iticlusive podían pasar a 

herederos después de su muerte. 

La legislación espaiiola es de suma importancia pues no hay que olvidar 

que dur.lnte la dominación o sea la época colonial las leyes que se aplicaban 

en México emanaban del derecho hispánico y que posteriormente ~stas ejerce-

dan gran influencia para el desarrollo de nuestras propias leyes. 

Las corrientes transforrnac.lorac; y evolutivas del siglo XVIlI 
y las ideas de libertad, aport;1ron su influencia en beneficio de 
los autores. 

El reconocimiento explícito del llamado c.lerecho de propiedad 
data, ello no obstante, del decreto de Cortes de 10 de junio de 
1813, sobre el cual expresa Esquivel Obregón: "L.l pro¡::ii~dad de -
los autcres sobre productos intelectuales no fue reglamentada en 
el derecho español sino a partir del decreto de Cortes de 10 de 
junio de 1813. Según ~st.e decreto el autor de una obra podia -
imprimirla durante su vida cuantas veces le conviniese, y no - -
otro ni aún con pretexto de notas o adi.:íones. ~luerto el autor 
el derecho exclusivo de rei:r:prirnir la obt·a p.1sabn a sus herede-
ros por espacio de lü años, cont.i<los Jl!sde ei lallccimíento de -
aquél. Pero si a la muerte del autor no hubiert! .'."IÚn salido .1 la 
luz la obra, los 10 .:i:-ios SI! -::u:::o=nz.Jb.111 .1 -::ur.t,;.r Jt!bdt! la Íl!cha de 
la primera edición. 

Cuando el autor de mw obra fuere un cuerpo colegiado, con-
servaria la propiedad de ella por :.o af.05, l'n.i vez pasados los 
términos susodichos los impresos quedaban en concepto de propie
dad común y todos tenían derecho de reir:iprimirlos" (9), 

5.- El Derecho de Autor PO el :léxico Independiente. 

a) En la Constitución de 1824, se consigna en su art!culo 50: 

Las facultades exclusivas del Congreso General son las si
guientes: 



r.· Promover la ilustración¡ asegurando por tiempo limitado de 
rechos exclusivos a los autores por sus respectivas obras • • • ¡¡ 
(10). 

En lns Leyes Constitucionales, que fueron siete, promulgadas el 30 de -

diciembre de 1836, por el Presidente Interino de 1B República Jo9é Ju9to Ca-

rro, consignaba en la primera de ellas los derechos y obligaciones de los me

xicnnos y habitantes de la República: 

Son derechos del mexicano: 

VII.- Poder imprimir y circular sin necesidad de previa cen
sura, sus ideas pol{ticas. 

También se gar.:mtizaba la libertad de imprenta pero no se protegía a -

los autores. 

Un avance muy significativo en esta materia fue la proMulgación del De

creto sobre Propiedad Lietaria, el día 3 de diciembre de 1846, bajo el gobic!. 

no de José Mariano Salas. 

Constitu{do por 18 artículos, prescribe en su Artículo l º: 

El autor de cualquier obra tiene en ella el derecho de propic 
dad literarta, que consiste la facultad de publicarla, e i:npe: 
dir que otro lo haga. 

En su Artículo 2" ei;;tablecla: 

El derecho durará el tiempo de la vida del autor y muriendo 
éste, pasará a la viuda y ésta a sus hijos y demás herederos en 
su caso, durante el espacio de treinta años (11). 

Resulta importante señalar que er. el Art{culo 16° enunciaba un princi-

pio de igualdad en la protección de los derechos dt! autor, ya se tratara de -

mexicanos o extrnnjerc;s, pues tenían igual trato, bastando el hecho de que la 

obra se publicara en la República. 

10 A. L. H!LL: Op. cit., p. 16 

11 lbld. 



La falsificación de la obra protegida se configuró en el tex~o. de -

los .\rt!culos 51 17 y l8, coOsignánd~se como"_el~jnen-~Os el .. hecho ·de Publicar -

una obra ó la mayo·r parte de sus art{culos, y si se trataba de ·un ¡ieri6dico~ 

un número completo, o una pieza de música, -o representando un drama sin perm! 

so del autor (L.!). 

b) La Constitución de 1857, jurada el 5 de febrero de lRS7 por el Preside!! 

te Don Ignacio Comonfort y promulgada hasta el d{a 11 de marzo del mismo año, 

reconoció en su Art{culo 7° la libertad de prensa, sin previa censut"a y aun -

cuando se estableció en la Fracción :<:<VI del Art{culo 72°, entre las faculta

des del Congreso, la de conci;;der premios o privilegios por tiempo limitado a 

los inventores o perfeccionadores de alguna mejora, no trató para nada el ca

so de lo$ autores. 

c) El Código Civil de 1870 recogió los principios del derecho romano, y se 

inspiró tanto en la antigua legislación español:1, como en los Códigos de Fra!! 

eta, de Cerdeñ.:1 (conoc.ido co:'lo Código ,\lbertino) de Austria, Holanda Portu

gal. según se reconoce en la exposición de motivos {l3). 

El Título Octavo en sus Capítulos 11 .::;.l '.'1!, inC'lusivc, norma 
lo !'elativo a la propicd.J.d literari.1, propied.itl <lrá~atica, propie 
dad artística, reglas para declarar ~.J f.:ilsHicar::ión, penas de ia 
falsificación y disposiciones generale$, ari:ículos 1247 al l387. 

Se reconocía como propiedad literaria el derecho exclusivo de 
los habitantes de la !<.epública, de pub1 icar y reproducir sus obras 
originales por cualquier medio, observándose lo dispuesto por la 
Ley de Libertad de lr:iprenta. 

El autot· disfrutaba el derechc- di:! prupied.:i.d literaria durante 
su vida, a su ir.uerte, pnsaba a hUS herederos conforme a las leyes, 
pudiendo enajenar esta propiedad cor.10 cualqui1~r otra; el cesiona
rio adquiría todos los derechos del autor según las condiciones 
del contrato. 

Cuando una obra era compuesta por varios individuos, cuyos -
nombres fueran conocidos pero sir. que se pudiera se1ialar espec!fi 
camente L1 parte de cada uno de ellos, la propiedad se considera= 

12 ARSE~IO FARELL CUBILLAS: El Sister.i.a ~cxicano de Derechos de Autor; lo. ed., 
Ignacio Vado, México, 1966, p. 13. 

lJ A. L. HILL: op. cit., p. 17. 



ba de todos. Al fallecer- sin hereder-os ni cesionarios uno de los 
autores su derecho acrecía a los demás, 

En los periódicos políticos, no había propiedad más que res-
pecto de los artículos científicos, literarios o artísticos, fue
ran originalea o traducidos¡ pero quien publicaba cualquier frac
ción en la parte Ubre, debería citar el título o número del pe-
riódico de donde fue copiada. 

El editor de una obra que, estaba bajo dominio público, sólo 
tenía la propiedad el tienpo que tardaba en publicar su edición y 
un año más, El autor de una obra anónima o seudónima, tenra los 
derechos de autor. 

El que por prir.i.era vez publicaba un códice del cual era lesí
timo poseedor, tenf-"l la propiedad Je la edi.!.!ión durante su vida. 

La propiedad d1·amáti.ca se concedía a los autores dramáticos -
que además del dt?rccho exclusivo que tenían respecto úe la publi
cación y rep?"oducci<Ín de sus obras, lo tenían también exclusivo -
respecto de l.:i representación. 

El autor disfrutaba rle este derecho durante su vid11 y a 
muerte pasaba a sus herederos quienes lo disfrutahan por JO años, 
Pasado este tén:ii.no las obras entraban al dominio público. 

No podía embargarse por los acrecdore.s de una empresa, la par 
te que correspondfa ,1 los autores en los productos de las repre-: 
sentaci.ones drar.t<Íticas. El outor pod!11 hocer en su obra las alte 
raciones y en':liC"nd1c; rp1e j11zp,Rrr1 convf'nientes, pp_ro no pod!<.1 alte 
rar ninguna parte esenci.;il sin consentimiento de la empresa. -

Las obras póstumas no puJ!an represent .. usc sin conse:".ti:::.iento 
de los herederos o cesionarios. El editor de una obra póstuma só 
lo tenfo la propiedad drnmática durante 20 años. -

El editor de una obro anónima o .seudónima tenía la propiedad 
dn1mática durante JO aiios, pero si el autor, sus herederos o ce-
sionarios acreditaban leg11lmente sus derechos, recobraban la pro
piedad, cesando en consec11encL1 lns convenios riue respecto de la 
representación se habfan celebrado. 

Si una obra dramática era cor:ipuesta por varios individuos, ca 
da uno de ellos tenía el derecho de permitir la represent11ción, : 
salvo pacto en contrario o cuando se alegaba justa 1..:ausa. 

Al morir uno de los autores 3fn dejar herederos o cesionarios, 
la propiedad 1lcrecía a los otros, pero los productos r,ue en las -
representaciones deb!an corresponder al difunto, se destinaban al 
fomento de los teatros. 

La cesión del derecho de publicar una obra dramática no - -
incluía el derecho de representarla, si.no se E'Stipulaba expresa-
mente. 

Tenían propiedad artístic11 y derecho exclusivo a la reproduc
ción de sus obrns originales: 1. Los autores de cartas geográfi-
ca~. topográficas, científicas, arquitectónicas, etc., y los auto 
res de planos, dibujos y diseños de cualquier clase. 7 Los := 



arquitectos. J. Los pintores, grnhadorcs, litógrafos y fotógra
fos. 4. Los escultores, canco respecto de la obra ya concluída -
como de los modelos. 5. !'IÚsicos y 6. Cal!grafos. 

Para efectos legales, se consideraba autor de la letra al que 
lo era de la música, 

El autor de l<:i letra aseguraba 5US derechos con el de la mú
sica mediante convenio escrito. La propiedad de las composicio
nes cusicales correspondía el derecho exclusivo del autor para -
celebrar arreglos sobre los motivos e temas de la obra original. 

Todos los que disfrutaban de la propiedad art!stica podían -
reproducir o autorizar la reproducción total o parcial de sus -
obras por un arte o por en procedimiento semejante o distinto y 
en la misma o diferente escala. El que adquiría 1.1 propiedad de 
una obra Je arte no adqui["!a el de["echo de rep["oducirla, si no -

exp["esaba en el contrato ( 14). 

El Código de 1870 establecía reglas p.ira declarar la falsificación. 

Desde luego era un principio fundamental la falta de consentimiento -

del legítimo propietario para: 

l.- Para p1~ ,llcar las obras. discursos, lecturas y artículos origi-

nales, 

z.- Para publicar traducciones de dichas obras. 

J.- Para representar las dramáticas y ejecutar las musicales. 

4.- Para publicar y reproducir las art!sticas, sea por igual o por 

distinto procedimiento del que se er.i.pleó en LI obra or!glnal. 

5.- Para omitir el nombre del autor o el del traductor, 

6.- Para cambiar el título de la obra y suprimir o variar cualquier 

parte de ella. 

7.- Para publicar mayor nÚMero d~ ejemplares que el convenido. 

8.- Para reproducir una obra de arquitectura para lo cual fuera ne

cesario penetrar en las casas particulares. 

14 IblJ,, p. 17 ss. 
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9.-

tos de otras. 
- . --

10.- Para arreglar_ u!'a-·coi:npo~i_~-i~~.1·.-~~'sic~·~---·p·~~á~ {~_~ttU~~~tos 1f.sla--

También se consideraba falsificación el hecho de Publicar, reproducir o 

representar obras con violación de lo pactado_._ en sis: caso, o b~en fuera del -

tiempo señalado. 

Bastaba la falta de consentimiento del autor para que se considerara -

falsif lcación, aun el sólo anuncio de una obra dramática o musical aunque tal 

obra no llegase a ser presentada. 

Se establecían como penas para la falsificación: 

Pérdida de los ejemplares de la obra, en beneficio del propietario y -

además pagarle a éste el precio de los ejemplares faltantes para completar la 

edición. 

En el caso de que el propietario se negara a recibir los ejemplares 

existentes. el fa.lsiffc.1dnr ten!n l.'.! obligación de pagar el valor íntegro de 

la edición. 

Los instrum.?ntos planchas, moldes y matrices eran destru!dos, con 

excepción de los caracteres de irnprC?nta. 

Tratándose de la representación de obras dramáticas ejecutadas sin con

sentimiC?nto del propi~tario, t!ste debía recibir el producto total de las re--

presentaciones o ejecucione5 sin que pudiera deducir los gastos. 

Podía suspenderse la ejecución de una obra dramática, secuestrar los -

productos, embargar la obra falsificada, •:dende competente la autoridad polí

tica, aún para dictar otras providencias urgentes. 

Además de las sanciones civiles al falsificador se le castigaba por el 

delito de fraude. 

El reconocimiento del derecho del autor, se regulaba en las disposicio-
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nes generales, estableciéndose los r~Q':1isit·~-~- a· cumpl~~ para adquirir la cal.!, 

dad de propietario de la .obra. 

Se consideraba autor al que rñ8ndaba hacer una obra a sus ·expensas, sal

vo convenio en contrario. 

La propiedad literaria y la artística eran bienes muebles y prescribían 

en 10 años y la dramática en 4 a partir de la primera representación. 

Si la reproducción de una obra era conveniente y el propieta
rio no la hacía, el gobierno pod!a decretarla, had.éndola por -
cuenta del Estado o en pública almoneda previa indemnización en -
los términos establecidos para la ocupación de la propiedad por -
causa de utilidad pública ( 14 bis). 

En la8 obras prohibidas por la ley o retiradas de la circulación en vir

tud de sentencia judicial, no existía el derecho de propieda:I. 

Por disposición expresa en cate Código, se consideraron a torlas las dio::

posiciones sobre la propiedad literaria, dramática y artística como reglame!!. 

carias del Artículo 4ª de la Constitución de 1857. 

También el Cúdigo Civil de 1884, al iniciar el Título Octavo, Del Traba

jo, en el Artículo 1130 transcribe el Artículo 4° de la Constitución de 1857 

lo que implica considerar, que el legislador, en primer término, ubica al der~ 

cho de autor como trabajo, y que siendo útil y honesto, le permite aprovechar

se de sus productos. 

Lógicamente a tal ubicación le señala como limitaciones, que no gozará 

de tal derecho, cuando as! lo Jeterm!.ne una sentencia judicial, en el caso de 

que ataque los derechos de terc~ros, o por resolución gubernativa, dictada en 

los térmJ.nos de ley, cuando ofenda los de la sociedad. 

Se aprecia en esta posición legislativa, en primer término el aspecto -

14 Bis Cfr. Ibid., p. 23 ss. 
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m•it:erial en su cal.ificaci6n, o sea, el proceso creativo es-trabajo, aplicación 

de un esfuerzo para lograr una obr.'l, y por supuesto sosla-ya- todo psicologismo 

o concreti;?:ación de valores. 

Es más• como se observará en su regulación, también el Código de 1884 -

como lo hizo el de 18i0, consignó que la propiedad de los productos del trab!!_ 

1o y de la industria se regirá por las leyes relati\.·as a la propiedad cornún, 

a excepción de los casos en que la ley establezca reglas especiales. 

Por supuesto que en tratándose de la propiedad industt'ial deb!a tenerse 

presente las leyes sobre Patl!ntes de Invención de 25 de agosto de 1908, ento!!_ 

ces en vigor, así como su reglamento, y la Ley de Marcas Industriales de la -

misma fecha. 

En el Cap!tulo Il del T{tulo Octavo, claramente lo denomina de la pro-

piedad literaria, consignando que las ha.bitantcs de la República tienen dere

cha exclusivo de publicar y reproducir cuantas veces lo C"rean conveniente, el 

todo o pa"rte de sus obras originales, ya st!a por copia5 rrmnu,.critas. por me-

dio de imprenta, o bien por la litografía o cualquii!r otro medio semejante. 

La pl!blicación de la obra debía observar lo dispuesto por la ley, res-

pecto de la libertad de imprenta. 

Tnl derecho comprend!a las lecciones orales y escritas, as! como los -

discursos pronunciados en público, 

En cambio los alegatos y los discursos pronunciados en las asambleas p~ 

líticas, sólo gozaban de la protección indicad.'\ si oe pretendía formar colec

ción con ellos. 

Las cartas particulares no podían ser publicadas sin el consentimiento 

de ambos corresponsales o de sus herederas, a excepción del caso en que se t'!_ 

quiriera para la defensa de algún derecho o cuando lo exigiera el interés pú

blico o el adelantamiento de las ciencias. 

El autor disfrutaba de este derecho de propiedad literaria durante su -

vida, y a su muerte pasaba a sus herederos conforme a las leyes en la materia. 
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El autor y sus herederos podían enajenar esta propiedad, como cualquie

otra, y el cesionario adquir!a todos los derechos del autor, según las CD!! 

diciones del contrato. 

Si la cesión se hac!a por un tiempo menor que i!l señalado por dicho Có

digo a la duración de la propiedad, pasado ese tiempo, el cedente recobraba -

sus derechos. 

En cambio si la cesión se hacía por un tiempo mayor del que debía durar 

la propiedad 1 tal ce11 ión era nula sólo en cuanto al exceso. 

Respecto de las obras póstumas, los herederos o en su caso, los ces ion! 

rios tenían los mismos derechos que el autor. 

El editor de una obra. póstuma, cuyo autor fuera conocido, si no era -

heredero ni cesionario de éste, gozaba de 1.1 propiedad de lo editado por un -

término de treinta años. 

En cuanto a las obras anónimas o saudónimas • si el autor, Hus herederos 

o cesionarios probaban su derecho de propiedad, gozaban de la protección en -

la forma y términos señalados en la ley. 

Cu11ndo un autor cedfil la propiedad de su obra, )" después le hacía a ésta 

modificaciones RUstanciales, el cesionario carecía de derecho para impedir que 

el autor o sus herederos publicaran o enajenaran la obra cr.irregida. 

En esta disposición aparece incipienteml!nte la noción del derecho moral 

del autor para modificar su obra, al mismo tiempo que se valora correctamente 

la variaci6n sustancial come una nueva obra. 

En caso de controversia respecto del alcance de la modificación de la -

obra, el juez, para decidir, podía oir el dtctámen o dictámenes de los peri-

tos nombrados por cada parte. pudiendo además, consultar con las personas o -

corporaciones que juzgara convenientes. 

Las academias y demás establecimientos científicos o litera:-ios, tenían 

propiedad en las obras que publicaban, durante veinticinco años. 

Cuando enciclopedia, un diccionario, on periódico o cualquiera ~tra 
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obra fuese compuesta por varios individuos cuyos nombres eran conocidos. y no 

se pudiese señalar la parte de que cada uno de ellos fuese autor. la propiedad 

era de todos. Pero si la obra fuere publicada por una sola persona o por una 

corporación, la propiedad era de quien la publicaba, dejando a salvo los der.! 

chas de cada autor para publicar de nuevo sus composiciones, tanto sueltas e~ 

ferir.ando colecciún. 

Si cualquiera de estos autores fallecía sin dejar herederos o cesiona-

rios. su derecho acrecía el de los demás, 

En el caso de que pudier.i determinarse de quién era cada una de las PªE 

tes integrantes de L.t obra, cada autor disfrutaba de su propiedad, pero para 

publicar de nuevo la obra complet,1 se requerÍ<l el consentimiento de los der:iás. 

En los periódicos políticos no habfa. propiedad 1:1,ís que de los art!culos 

cientffic:os, literarios o art!scicos, ya fueren originales o traducidos. Si 

alguien publicab.i una fracción de la parte libre, ten!a la obligación de men

cionar el título y número Jel periódico de donde h.1b!a sido copiada dicha Pª! 

te. 

El autor pod!a reserv.1r<:e {'! derecho ..!e put.11·.:;tr traducciones de sus -

obras pero deb!a indic.:lr en cuál o cuáles idiomas. 

La facultad de publicar las traducciones arriba indicada se conct!d!a -

iguulmentc a los autores que no residfan en el territorio nacional y publica

ran una obra fuera de la ~epública, este derecho tenía una duración de 10 años. 

Cuando un traductor reclamaba que una nueva traducción, era una reprodu.s, 

ción de la hecha por él y no un trnbajo hecho sobre el original, el juez podía 

asesorarse de personar; o corporacione.5 además de los peritos nombrados por las 

partes. 

Nadie podía reproducir una obra ajena con pretexto de anotarla, comenta!_ 

la, adicionarla o mejorar la ed!rión, sin pt!rmiso del autor. El autor óe adi

ciones o a.notaciones a una obra .1jena, pod!a no obstant~, publicarlas ¡:ior sep!!_ 

rado. cuyo caso era considerado col':'1o propietario de ellas. 

El permiso del autor era igual1:1ente necesario p<tra hacer un extracto o 
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compendio de su obra. Sin 'embargo, si el extracto o compendio era de tal mé

rito o importancia, que consitituyera una obra nueva, o proporcionara una. ut! 

lidad general, el Gobierno pod!a autorizar su impresión, oyendo· previamente a 

los interesados y a dos peritos por cada parte. 

El autor o propietario de la obra primitiva tenía derecho, si el campe!! 

dio fuera publicado por órdenes del Gobierno, a una indemnización no menor de 

un quince por ciento, ni mayor del treinta por ciento de los productos líqui

dos del compendio, en CUí!.ntas ediciones se hicieran de él. 

El editor que no fuere heredero ni cesionario del dueño de la obra o de 

la traducción, no tenía más derechos que los que le concedían el convenio que 

con éste hubiere celebrado. 

El editor de una obra que era del dominio públiro sólo gozaba de la pr~ 

piedad el tiempo que tardara en publicar su edi.clón y un año más. Sin er.tbar

go este derecho no se extendía a impedir que se hicieran otras ediciones fuera 

de la República. 

El editor de una obra anónima o seudónima ten!a los mismos derechos del 

autor, mientras éste, sus herederos o cesionarios no probaran legalmente su -

derecho de propiedad. 

Si el propietario probaba su derecho de propiedad, recobraba todos 

derechos, y el editor podía dispone!" de los ejemplares existentes, salvo que 

hubiese obrado de mala fé. 

El que por primera vez puhlicnra algún códice del cual era légitimo po

seedor, ten{a por ese sólo hecho la propiedad de la edición durante su vida. 

Lo cual significaba que el poseedor, aunque cediera la po!'>esión del có

dice, el cesionario no tendría derecho de propiedad sobre una nueva publica-

ción. 

En cuanto a las leyes, las disposiciones gubernativ<is y las sentencias 

de los tribunales, pod!an ser publicadas por cualquiera. después de que lo -

hubieran sido oficialmente. El editor ten!a la obligación de sujetarse al -

texto auténtico y se requería consentimiento gubernamental para formar colee-
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ción. 

Los términos para la t.luraclón de la propiedad, se computaba a partir -

de la fecha de la obra y si no había constancia, desde el l" de enero del año 

siguiente a a.quel en que se hubiera publicado la obra o el último volúmen o -

cuaderno. 

En relación con la propiedad dramática, los autores no sólo la tenían -

respecto de la publicación y reproducción de sus obras, sino también respecto 

de la representación. 

El autor disfrutaba de este derecho durante toda su vida y a su muerte. 

pasaba a sus herederos quienes lo disfrut.ab;m durante treinta años. Los cesi~ 

narios por igual término. 

Una vez transcurridos los términos anteriores, el derecho a representar 

dichas obras, pasaba al dominio público. 

La parte que les correspondía a los autores en la repre:;entación que -

llevaba a efecto una empresa. no. pod!'.a ser embargnda por los acreedores de --

esa empresa. 

El autor tenía libert.1d Je contratación y estipular la cantidad y condi

ciones que considerara pertinentes para la representación de su obra. 

Aunque el autor podía llevar a efecto algunas altl!rnciones y enmiendas a 

su obra, no podía alterar algune parte esencial sin consentiml~nto de la émpr~ 

sa. 

Cuando el autor hubiera er.tregado su obra manuscrita a la empresa, ésta 

no podía enseñarla a nin~lma persona extraña al teatro sin consentimiento del 

autor. 

Una vez contratada la representación de una obra dramática, no podía el 

autor cederla a otra empte~;a, sino en los términos que el contrato pt>rmitiera, 

ni escribir para poner en escena una imitación de la obra. 

Una vez transcurrido el tiempo concedido por el autor a la empresa par.:i 
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representar' la oOr.1,- si. ésc.1 nó fuere representada·. el nutor podía retirarla -

Libremente, 

Cuando no hubiera fijado ticmpo _pnrn· la reprei;entación,- la obra· podía 

ser ret~rada al cumplir el aii.o computado a partir· de ~a· fecha del_ contrnto, 

el c<1so de que durante ese lapso_ no_ -hubiese sido repre.sentada, 

-En los casos en que la empresa -no cumpliera-con representar la obra den

tro del tiempo convenido, el autor no estaba obligado a devolver las cantida-

des que hubiere recibí.do, 

Las obr.:is póstumas, sólo podían ser representadas con el consentimiento 

de los herederos o de !ns cesion.:i.rio,; t!n su caso, si estaba vigente el t.Jrmlno 

de propledad concedido a éstos por la ley. 

El editor de una obra pó-;tuma, cuyo autor fuera conocido, si no era her~ 

dero o cesionario de éste .sólo tenía la propiedad dramática durante veinte uñas. 

El editor de una obra :mónim1 o seudónima ten{a la propiedad dr<1rn.:Íticn -

dur.mte tre!.ntJ .1ii0!;. pero :;i el .:iur.01-. su~-. herederos o ce,:lo:i.:irios .Jcrcdit.:t-

ban legalmente sus derechos, recobraban 1.J propiedad, cesandü en consecuencia, 

los convenios que re~pecto de la rC'presentitción se hubieren cr.lebr.1do. 

Si un.1 ohr.:1 dr.1.1n;Ítlca f'r,1 C•Hnpuesta por varios individuos, c.:i.da uno de 

ellos tenía derecho de permitir la represent:ición, salvo pacto en contrario o 

cuando se alegare justa c:ius.:i. que debí.1 !-.er calificada por la autoridad pol!t!_ 

ca, previo informe de peritos. 

El derecho de un ca-autor de una ohra dramáticJ pa5aba a sus herederos o 

cesionarios, quienes sólo tenían un voto, p.1ra el cómputo de la mayor{,, reque

rida ccn los otr0s ca-autores. 

Si al morir un co-o.utor, carecía de herederos o cesionarios, su p:irte -

acrecía n los otros, pero los productos de l:is representaciones <:¡ue deb!an co

rresponderle al de cuj1..s, se dcstin.1ban al fomento del teatro. 

La cesión del derecho de publicar una obra drnmát fea no comprendía el d~ 

recho de representarl.1, si no se estlpulab.1 expresamente. 
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Todas estas regulaciones del derecho de propiedad del autor de una obra 

dramática eran aplicables al traductor. 

En los casos en que no se señalaba per!odo fijo a la propiedad dram&tica, 

el plazo se contaba desde la primera representación. 

Las reglas de la publicación eran aplicables a la representación de una 

obra dramática, t·'lles como la enajenación de la obra, recuperación de derechos 

..:uando la cesión que hacía el autor er.'.l por tie:r.po rr.enor que el señalado en la 

ley; o la nulidad del término excedente nl de la ley; igualdad de derechos de 

los herederos y cesionarios Jel .i.utor en las obras póstumas; la facultad del -

autor par.::i reservarse el derecho de p'.lblicar traducciones de su~ obras; propi~ 

dad del traductor, según convenios; extraterritoriedad del derecho de autor 

término de protección, as! como el conflicto entre i::raductores de la obra. 

En el Cap!t:ulo IV del Código de 1884 trata de la propiedad artística, S! 

ñalando que tenfan derecho exclusivo a la representación de sus obras origina

les: 

l.- Los autores de cartas geográficas, topográficas, cient!ficas, -

arquitectónicas, etc. 1 y las de planos, dibujos y diseños de cualquiera clase; 

ll.- Los arquitectos; 

III.- Los pintores, grabadores, litógrafos y fotógrafos. 

lV.- Los escultores, tanto respecto de la obra ya concluíJa, como de 

los modelos y moldes; 

V,- Los músicos; 

VI.- Los caUgrafos. 

En cuanto fueran aplicables a las arces, la p!'opiedad artística estaba -

regida por algunas reglas. antes enunciadas, tales corno: 

La ex.traterritoriillidad del derecho de un autor radicado en el extranje

ro y térmJno de diez: años para su protección; prohibición de reproducir su obra 

por otras personas sin el permiso del autor, recuperación de derechos por el -
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autor de una obra anónirna y formas de computar los términos de protección del 

derecho de propiedad artística. 

Las composiciones musicales en cuanto a su ejecución, se regían por las 

mismas reglas establecidas para la propiedad dramática. 

El autor de la letr.:l, era considei-ado para los efectos legales. como -

autor de la música y podía, en su caso, asegurar su derecho mediante convenio 

escrito con el autor de la música. 

La propiedad de las composiciones musicales, comprendía el derecho excl_!!. 

sivo del autor para celebrar arreglas sobre los motivos o temas de la obra -

original. 

Todos los que disfrutaban de la propiedad artística, podían reproducir o 

autorizar la reproducción total o parcial de sus obras por un arte o por 

procedimiento semejantl! o distinto, y en la misma. o diferente escala. 

El reproductor legítimo tenía los derechos de autor, en los términos que 

estableciera el contrato. 

Cabe comentar que el legislador se adelantó en e!';te con::epto al criterio 

más tarde adoptado por la Convención de Roma estableciendo una posibilidad ma

yor en favor del productor. 

El que adquiría una obra de arte no adquiría el derecho de reproducirla, 

a menos que as! se estableciera "'ª el c:ontrato respectivo. 

El artista que ejecutaba una obra mandada hacer por determinada persona, 

perdía el derecho de reproducirla por un arte semejante. 

Aquí puede observarse un antecedente parcial del concepto autor.al de la 

ejecución de una obra por colaboración remunerada, pues no se le privaba al -

autor de la totalidad dt!l derecho, como lamcntablernt?nte años más tarde fue -

aceptado tanto por la doctrina como por el legislador en nuestro país. 

La posesión de un modelo de escultura establecía ln presunción del dere

cho de reproducciófl, mientras no se probara lo contrario. 
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Este Código de 1884, transcribe literalmente en su Cap!tulo_V 'las reglas 

para declarar la falsificación, que consignaba el Código de .l870_. 

Resulta interesante la. enumeración que formulaba. respecto de lo -que-- no 

podía considerarse falsificación, y que era: 

I.- La citación literal o la inserción de trozo_s o pas~jes de obras 

publicadas. 

II._- La reproducción o el extracto de artículos de revistas, d!ccion.!_ -

rios. pe~~ódicos y otras obras de esta clase, siempre que se-exprese -lacobra-

de donde se han tomado y que la parte reproducida no sea excesiva, a juicio de 

peritos. 

III.- La reproducción de poes!as. metioC'ias, discursos, etc,, en las -

obras de crítica literaria, de historia de la literatura, en los periódicos y 

en los libros destinados al uso de los establecimientos de educación. 

IV.- La publicaciifo de una colección de composiciones liter.'.lrias ex-

traídas de otras obr.'.ls. 

V.- La de adiciones y reform:Js de una obra ajena. hecha separadamen-

te. 

VI.- La de obras de autor ::::uerto sin herederos ni cesionarios. y de 

las que no haya asegurado su propiedad conforme a la ley. 

Los conceptos de esta fracción, en la moderna legislación quedan excluí

das, tanto por la figura del pago al Estado por utilización de obra del domi-

nio público, como por haberse t!Xtendido la protección del derecho de autor a -

las obras no registradas. 

VII.- La de obras anónimas o seudónimas, con las restriccionl!S inhere!! 

tes a que el autor pruebe su derecho de propiedad sobre dicha obra, en cuyC' -

caso, ~ste recupera íntegramente su derecho. 

VIII.- La representación de un drama o la ejecución de una obra musical. 

sea en todo sea en parte, cuando se verifica sin aparato escénico, ya en casas 

pnrciculares, ya en conciertos públicos a que no se asiste por paga, 
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IX.- La representaci6n o ejecución de las obras dramáticas o musica

les, cuyos productos se destinen a objetos de beneficencia. 

X.- La publicación de los libretos de lns óperas y de la letra de -

otras composiciones musicales, a no ser que el propietario se haya reservado 

ese derecho. 

XI.- La traducción de obras ya publicadas, salvo que el autor se haya 

reservado la facultad de publicar traducciones de sus obras y haya especifica

do en su caso el idioma o idiomas que comprenda la reserva. 

XII.- La reproducción de obras de escultura, si entre ella y el orig! 

nal hay diferencias tan l!senclales, que la reproducción deba considerarse e~ 

mo una obra nueva a juicio de peritos. 

Xll 1.- La de dichas obras que 

menterios y otros lugares pilblicos. 

hallen colocadas en plazas. paseos, C.!:, 

XIV.- La de obras de pintura, grabado o litograf!a hecha en plásti::a, 

y la de obras de esta especie hecho por medio de aquellos procedimientos. 

XV.- La de un modelo ya v;Jndido, si tit!nc diferencias substanciales. 

XVI.- La de obra de arquitectura hecha en edificios públicos y en la -

parte exterior de los particulares, 

XVII.- La aplicación de obras artísticas como modelos para los produc

tos de las manufacturas y fábricas, 

Este Código, establecía en el Capítulo VI las penas óe la falsificación, 

consignando que el que incurriera en cualquiera de los casos que señalan la -

existencia de falsific'ación, perder!a en beneficio del propietario de la obra, 

cuantos ejemplares existieran de ella, pagando el precio de los que falten pa

ra completar la edición. 

En caso de que el propietario no quisiera rO?cibir los ejemplares existe!! 

tes, el falsificador tenía ia obligaci6n de pagar el valor de toda la edición. 

El precio de los ejemplares deb!a ser el mismo del que tuviese el de ln 



edición legítima, y si ésta ya estaba agotada, el que tuvo al Publicarse. 

Si 13 edición legítima se hubiese publicado por 3UScripción 1 el --precio -

que deb!3 tomarse en cuenta ¡>ara el pago de la falsificación. es e( que tuvo -

la obra en el mercado al terminarse la publicación. 

Si no se conoce el número de ejemplares de la edición fraudulenta, debía 

pagar el defraudador el valor de l!l!l, además de los que hubiesen sido recogi-

dos, a menos que se probilra que los perjuicios importaban más. 

Las planchas, moldes y r.iatrices que hubieran servido para la edición 

fraudulenta eran destruídos, pero se respetaban los caracteres de imprenta. 

Estas nisr:ias disposiciones se aplicaban también cuando la edición fraud!!_ 

lenta se había llevado a efecto fuera de Li Repúblic.::. 

Cuando la falsificación era causada por la faltil de consentir.liento del -

legítimo propietario paril rep~esentar las obras dr.:irn.íticas y ejecutar las mus! 

cales, o bien para publica: y ejecutar una pieza de L.1ÚSic:1 formada de extrae-

tos de otras, o bien en el caso de que se violaran las condiciones estipuladas, 

o se llevaran al cabo fu+.l:ra del ct;rminc convenido, se pagaba .:r.l propietario el 

producto- total de las representacior.es o ejecuciones, sin que se dedujer:m los 

gastos erogados. 

En el caso de que la representación o ejecución se compusiera de varias 

obras• el producto se dividía, según las partes, y en caso de no ser posible, 

el cálculo se hacía por peritos. 

El propietario tenía el derecho de embargar la entrada, ya fuera antes -

de la representación, a durante ésta o bien después. 

Debían destruirse las copias que se hubieran repartido a los actores, -

cantantes y músicos, así como las l!bretofl o canciones. 

El propietario tenía derecho de p~dir que se suspendiera la ejecución de 

la obra y de que su ln<lemnización fuera fijada por peritos. 

Tenía responsabilidad civil el que por ;:;u cuenta ejecutaba la obra fal

sificada. 
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Si La falsificación se hab1'.4 cometido fue:ra de la República, era respon

sable el vendedor. 

Los actores y artistas qug par cuenta de otro trabajaban en la falsific_!!. 

ción, no eran responsables civilmente. 

Sólo el propietario podía ejercitar los derechos consignados en estas di_! 

posiciones, y era competente el juez del domicilio del propietario. 

La autortJad pol!tica respectiva era competente par<:\ mandar suspender la 

ejecución de una obra dramática, secuestrar los productos, embargar la obra 

falsificada y dictar otras providencias urgentes¡ sin que contra estas medidas 

hubiese recurso alguno. 

El desistimiento del propietario sólo liberaba al falsificador de la re.! 

pons11bilidad civil pero no de la pena correspondiente al fraude. 

En las dlsposiciones generales el Código de 1884, siguió mucho al Código 

de 1870, pero las var:l.;mtcs resultan interesantes por lo cual, nos permitire-

mos det.?.llar cada una de estils disposiciones. 

Para adquirir la propiedad, el autor, traductor o editor, cada uno en su 

caso, debían ocurrf.r por sí o por representante, al Mini;,tcr!.u de Instrucción 

Pública, hacicn<l0 cunstar que :;e r~o;erv:iban 'iUs derechos, r acompañando los -

ejemplares previstos para cada caso, expresando su nombre, la fech.i. de public~ 

ción, la advertencia de gozar de la propiedad por haber hecho el depósito de -

los ejemplares exigidos por la ley as! como las demás obligaciones o adverten

cias legales GUC juzgaran cor.venlent.P.s, en las portadas de los libros o cornpo

s iciones musicales, al calce de las estampas '/ en la base u otra part(' visible 

de la.s dem.'ís obras artísticas. 

De todo libro im?reso, el autor deb!a presentar dos ejer.iplares, y de las 

obras de inúsic.1, de grabado, litográfica y otras semejantes, también dos ejem

plares, 

Si la obra era de arquitectura, pintura, escultura u otras de esta clase, 

deb!a presentarse un ejemplar del dibujo, diseño o plano, con e:<presión de las 

dimensiones y de todas las demás circunstancias que caracterizaran el original. 
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De los ejemplares de libros. uno se depositaba-en la Biblioteca Nacional 

y el otro en el Archivo General. 

Los ejen:plares de las obras de música se depositaban, uno en el Conserv:. 

torio Nacional y el otro en el Archivo General. 

El ejemplar de los grabados litográficos, etc., se depositaban en la -

Escuela de Bellas Artes. 

Cuando la obra se publicaba sin el nombre del autor, éste, si quería go

zar de la propiedad, deb!a acompañar a los ejemplares prevenidos, un pliego e~ 

rrado en P.l que constara su nombre, pudiendo en su caso lacrar lo y marcarlo en 

la forml:! que creyera más conveniente. 

Puede inferirse que los requisitos anteriores, práct!camentP. tenían un -

carácter esencial para que el autor gozara del dereclio de propiedad, y de hecho 

un aspecto constitutivo, cuando, como hemos visto, se debía imprimir en la obra 

la advertencia de gozar de la propiedad por haber hecho el depósito de los -

ejemplares, 

Claro que jurídicamente el depósito de los ejemplares era en realidad -

condición suspensiva para el goce del deC"echo de pC'"opiedad, interpretándo

se literalmente tal disposición. 

En el Ministerio de Instrucción Pública se llevaba un registro donde se 

asentaban las obras que se C"ecibían, y el cual se publicabn cnda tres meses en 

el Diario Oficial. 

Las certificaciones que se expedían con referencia a dichos registros, 

inducían la presunción de propiedad, salvo prueba en contrario, 

Para cada nueva edición, traducción o re:: producción, se necesitaba hacer 

nuevo depósito. 

La propiedad relativa a la repC"esentación de las obras dramáticas y a la 

ejecución de las musicales, quedaba legalmente reconocida, luego que lo estaba 

la literaria o artística de sus autores. 

En el caso de que una obra dramática o musical inédita fuere represen.ta-
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da o ejec.utada sin Consentimiento del autor,. éSte Podía probar·s-u.·propiédad' -

por los medios ordin.'.lrios; y -justificado su dérechO; el ~-~S_~-~~~~bÍ~· que-daba _s~ 
jeto,.:i las disposiciones relativas a las sanciones .<:iy~lés_y pCOal~s en: su -

En los contratos que se celebraban para la publicación de una obra, de

bfo fijarse el número de ejemplares que deb!an tirarse• de lo contrario no po

día demandarse la falsificación por esa causa. 

El que no cumpliera con los requisitos de haber hecho el depósito de -

ejemplares y Las advertencias correspondiences, no podía ejercitar los dere--

chos que dimanaban de dichos requisitos. 

El cesionario en los casos en que la propiedad se concediera por tiempo 

determinado, sólo disfrutaba del que faltare para que se completara el establ.!:_ 

cido por la ley. 

Si fueren varios los propietarios de una obra y para el ejercicio de los 

derechos que la ley les concedía, no se ponían de acuerdo, se estaba a lo que 

decidiera la trnyor!a. Si no habfa mayoría, decid!a el juez. 

F.:n el caso pre•:isto de existir varios propietarios los productos se div..!_ 

d!an proporcionalmente, si se podía determinar la parte que a cada autor co-

rrespond!a en la obra, o por partes iguales, si no podía hacerse esta designa

ción. 

Para los efectos legales se considerabn autor .:il que r:i:rnd<lba hacer una 

obra propias expensas, salvo convE:nio en contrario. 

Cuando conforme a derecho debía heredar la hacienda pública, cesaba la -

propiedad, y la obra entraba al dominio público, salvo el derecho de los acre!_ 

dores del propietario. 

Como puede observarse, en realidad la hacienda pública de hecho no here

daba pues si la obra pasaba al dominio público, la. que recibía el beneficio -

era la comunidad. 

La Nación tenfa por ley la propiedad de todos los manuscritos de los --
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archivos y oficinas fed~r~les • y para su publicac.ión s:e rei:¡uer~a el· permiso 8!! 

bcrnamental, 

También se requería este peimiso para-_ publicar -los ·manuscritos y_ reprod~ 

cir las obras art!sticas que pertenecían a -l~s a~ade~ias·>- colegios-. museos y -

demás establecimientos públicos. 

Para publicar y reproducir los manuscritos y las obras artísticas perte

necientes a los Estados, también se requería el consentimiento de los respect! 

vos gobiernos. 

Si las obras mencionadas hab{an sido adquiridas por el Estado, mediante 

contrato con el propietario, se debían cumplir las condiciones legales que és

te hubiere puesto al ceder la propiedad. 

Las obras que se publicaran por el Gobierno, entraban al dominio público, 

diez años después de su publicación, El Gobierno podía alargar o acortar este 

plazo. 

Cuando el autor, traductor o editor de una obra que hubiere estado en el 

doninitJ público, falleciere sin haber asegurado su propiedad, no podfan ya as~ 

gurarla sus herederos. 

Los autores, traductores y editores púd!an fi.jar a la propiedad de sus -

obras un término menor que el señalado por la ley. En este caso sólo gozaban 

de la propiedad durante el plazo que hubieren fijado, y fenecido, la obra en-

traba en el dominio público, 

Como puede observarse en est.c Código aún no se aceptaba la calidad de -

irrenunciabilitlad en el derecho de autor, quizá por la ubicación que le daba -

el legislador como propiedad. 

La propiedad literaria y la art{sti..::a prescrib{an a los diez años y la -

dramática a los cuatro. 

La propiedad autora! fue considerada comr.> mueble, salvas las m'.ldificaci~ 

nes que pot· su índole estableciera la ley respecto de ella. 

Cuando se consideraba conveniente la reproducción de una obr.J. y el pro--
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pietario no la hiciere. el Gobierno podfa decretarla, haciéndola por cuenta -

del Estado, o en pública almoneda, previa indemnización y con las demás _condi

ciones establecidas para la ocupación de la propiedad por causa de utilidad -

pública. 

No existía propiedad en las obras prohibidas por la ley o retiradas de 

la circulación en •1irtud de sentencia judicial. 

Para los efectos legales no hab[a distinción entre mexicanos y extranje

ros, bastando el hecho de publicarse ln obra en la República. 

Si un mexicano o extranjero reo;identt! en la República publicaba una obra 

fuera <le ell.:i, pod!a gi:>zar de la propiedad siempre que cumpliera con los requ.,! 

sitos señalados por la ley. 

El traductor de ur.a obra escrita en idioma extranjero, era considerado -

como autor respecto de su traducción. 

Se equiparó con los mexicanos a los autores que residían en otras nacio

nes. siertpre que existiera reciprocidad en el lugar donde se hubiera publicado 

la obra. 

Como se ha comentado, el Código de 1884 fue casi una reproducción del de 

1870 que fue el primero en el mundo que equiparó los derechos de autor al der!_ 

cho de propiedad (15). 

d) La Constitución de 1917, promulgada el 5 de febrero y que entró en vignr 

el l" de mayo d~l mismo año, ~stableció en el Artículo 28°: 

En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolios de ninguna 
clase, ni exención de impuestos, ni prohibiciones a título de pro
tección a la industria. exceptuándose únicamente los relati'IOS a -
la acuñación de moneda, a los correos, telégrafos, rodiotelegraf!a, 
y a los privilegios que, por determinado tiempo se concederán a -
los autores y artistas para la reproducción de sus obras• y a los 
inventores y perfeccionadores de algun<t mejora, para el uso ex.elu
sivo de sus inventos ( 16) 

15 Art. 1138 del Códi!jo Civil del Distrito Federal: Herrero Hermanos Sucesores. 
México. 1920, p. 20.:. ss. 

16 Art. 28 de la Constitución Política de los Estarlos Unidos 1-!exice.nos: Edici,!! 
nes Andrade, S.A., Mexico, 1986, p. - . 
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La última reforma sufrida de este art!culo fue de fecha 2 de febrero de 

l983, en cuyo párrafo octavo en orden consigna: 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiem 

po se concedan a los autores y artistas para la producción de sus obras y los 

que para el usa exclusivo de sus inventos, se otorguen ~'1 los inventores y pe! 

feccionadores de alguna mejora. 

Este texto vigente aparentemente vuelve al camino trazado por la Carta -

de 1824, pero con ln diferencia de que en ésta se señaló como facultad ~xclus! 

va del Congreso General asegurar por tiempo limitado los derechos er.clusivos -

de los autores por sus respectivas obras, en tanto que en el texto actual, se 

imprime a la tesis del privilegio una concepción y eonnotación ooderna que co

rresponda a una más exacta realidad jurídica, según analiz.areoos más adelante. 

e) En la exposición de motivos del Código Civil de 1928, señala que: 

.....-u anteproyecto del libro segundo del Código Civil concluye mo 
dificando la legislación vigente sobre propiedad intelectual, pueS 
no considera a ésta como un derecho perpetuo, sino como privilegio 
limitado. de acuerdo cor. la tesis que establece el artículo 28 de 
nuestra Constitución Política. 

Se creyó justo que el autor o el inventot· gocen de los prove-
chos que i.·esulten de su obra o de su invento; pero no c¡ue transmi
tan esa propiedad n sus más remotos herederos. tanto porque la so
ciedad escá interesada ~n que las obras o invento::; c!e: positiva - -
utilidad entren al dominio público, coll.'.o también porque en tales -
obras o inventos se han .lprovcchado la experiencia de la humanidnd 
y los conocimientos de nuestros antecesores~ por lo que no puede -
sostenerse que sen obra del autor o del inventor ( i 7). 

Este Código proraulgado por el Presidente Plutarco Elfos Calles. se publ! 

có en el Di.1rio Oficial correspondiente a los dias 26 de mayo, 14 de julio, 3 

y 31 de ag11sto de 1928 y consignó en su Título Octavo .. De los Derechos de - -

Autor" en tres l!np!tulos. del artículo 1181 al 1280 inclusive. 

Lo& autores de obras científicas, que llenaban los requisitos, gozaban -

por cincuenta años del privilegio exclusivo de publicarlas, traducit'las y re-

produc:trlas por cualquier u:.edio. 

17 Código Civil para el Distrito Federal: Ediciones Andrade, S.A., México,' 
1986, pág. 16. 
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Tenfon derecho exclllsivo"por treinta afi~s a··1a .·publtéación_· '! ·r~~rod~c--

ellas los escenarios y argumentos para pel!c~las'; - _._:_. 

U.- Los autores de cartas .geográfiCas, .-tOPOS'ráúCSS. · ~;-Q~i:'t~c:t6n1-
c.1s, etc •• y los -planos, dibujos y diseñOs deo-c·c~~1qu1e~~;¿'J:-~;j-~\- -~-'..~.·. :· 

- - . ".'.,<_;,, ;;_ -~~ :'~ 

llI .- Los arquitectos; 

IV. - Los dibujantes. grabadores, pintores; li_t68ri1:fos ·y ·fotógrafos; 

V.- Los escultores, tanto respecto de la obra ya concluída, como de 

los modelos y moldes¡ 

VI.- Los músicos, ya stJ:an composit.ores o ejecutantes; 

VII. - Los calígrafos¡ 

VIII.- En general, los autores de obras art!sticas. 

El privilegio establecido en las frni::ciones 1, parte final y Vll, duraba 

cinco años, que la autoridad administrativa podfa prorrogar de cinco en cinco 

hasta un máximo total de treinta años. 

Tenían derecho P.Xclusivo Je usn.r del título o cabez3 de un periódico por 

todo el tiempo de su publicación, los que hubieran hecho el depósito correspo!!. 

diente. Si la publicación era suspendida por más de seis meses, se perdía el 

privilegio. 

Las agencias de noticias telegráficas o por correspondencia, tenían el 

derecho a que estas noticias no se reprodujeran durante el término de tres -

días. Pasado el plazo contad.o desde la publicación de la noticia por la agen

cia propietaria del privUl!gio, entraba al dominio público. 

Cuando una obra era hecha por varios autores, sin que pudiera deteroina!. 

se la parte que correspondiera que cada uno de ellos hab{3 realizado, los der! 

chas correspondían a todos, salvo pacto en contrario. Para reproducir la se n~ 
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c~5:itaba e~ ac_~erdo de la mayor fo y a falta de éste. autorización judicial. -

Los disidentes no estaban obligados a cubrir los gastos de reproducción, pero 

tenían derecho a que su nombre figurarse en la nueva obra. Los productos se 

repartían entre los que contribuyet'an para los gastos. 

Cuando la obra era hecha por varios autores y se podía determinar su Pª!. 

te cada uno disfrutaba de su propiedad. 

La persona o corporación que lmprim!a o publicaba una obra compuesta por 

varios individuos con el consentimiento de los mismos, tenía la propiedad de -

ella, salvo el derecho de cada autor para publlcar de nuevo su composición, ya 

suelta, ya formando colección. 

Por la muerte del autor pasaban sus derechos a sus herederos por el tie!:!_ 

po que faltara para que concluyera el término que debía durar el privilegio. 

El autor y sus herederos podían enajenar los derechos que les conced!a -

el privilegio. 

RespPcto de las obras póstumas, los herederos o cesionarios ten{an los 

mismos derechos que el autor. 

El autor ten!a el derecho de reservarse la facultad de publicar traduc-

ciones de sus obrag, pero en este caso debía declararse si la reserva se limi

taba a determinado idio:na o si los comprendía a todos. 

Si el autor no hizo la reserva de traducción o si la otorgó, el traduc-

ten!a todos los derechos del autor, respecto de su traducción, más no pe-

día impedir que hubiera otras traducciones, a no ser que el autor le hubiese -

concedido eoa facultad. 

El traductor de una obra escrita en idioma extranjero era considerado -

como autor respecto de su traducción. 

El autor que se habfa reservado el derecho de traducción debLi dentro -

del término de tres años hacer la traducción de su obra, bajo pena de perder -

ese derecho. 

Era necesario el permiso del autor p<tra hacer un extracto o compendio de 



su obra. Sin embargo si el extracto o co1:1pendio era de tal rnérito o importan

cia que constituyera \\03 obra nueva o proporcionara una utilidad general. po-

dÍ.J. el Gobierno autorizar su impresiSn, ayer.do previamente a los in té resadas y 

al perito de cada parte. El autor o proplctat·io de la obra prii:titiva tenía d=. 

recho a una indemnización que se graduaba desde un 15 hasta un JO por ciento -

de los productos líquidos del cornpendio, en cu.:intas ediciones se hicieran. 

El editor de una obra que estaba bnjo el dominio público, sólo goz~ba de 

los derechos de autor el tiempo que tardaba en publicar su edición y un año -

más. Este derecho no se extendí.1 a ir:ipedir laic; ediciones hechas fuera de la -

República. 

El que por primera vez publicaba alo;ún códice del que era le~!timo pose~ 

dar, tenía la propiedad de la edición durante treinta años. 

Contratad;1 la edición de una obr.:i. literari.:l, la representación de 

obra dramática o la ejecución de: una obra musical, no podra el autor cederla a 

otra empresa, sino en los tén:iinos que: lo pert:litía el contrato, ni escribir y 

d:ir a la escena o ejecuL.n una imitación de la obrn. 

Si en el contrato no se había tij.ido el tiempo para la .::dic.lón, represe!! 

tación o ejecución, la obra podía ser retirada si habCa transcurrido un año -

desde la fecha del contrato, sin que hubiera sido editada, representada o - -

ejecutada. 

El autor de una obra literaria podía asimismo retirarla, ~oi agotada la -

i!dición, la empresa no la reproducía en un término de cinco afias. Lo mismo PQ. 

día hacerse si la empresa dejaba de representar o ejecutar la obra durante ci!! 

co años sin justa causa. 

La cesión del derecho de publicar una obra literaria, dramátic11 o musi-

cal, no incluía el derecho de representarla o ejecutarla en lugares a donde se 

asistfa pagando. 

El dUtor de una cor.iposición musical debía reconocer al autor de la letra 

un tanto por ciento sobre et producto líquido. En el en.so de no existir conv~ 

nio, la participación se fijaba por peritos. 
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La propiedad de las composiciones musicales comprendía el derecho exclu

sivo del autor para celebrar convenios sobre los motivos o temas de la obra -

original. A falta de convenio escrito, el autor de un arreglo musical debía -

reconocer una participación de un 30 por ciento al que lo fuere de los ternas -

o motivos or:!.ginales, 

La representación o ejecución en lugares públicos donde se lucraba en -

alguna forma, de diálogos, monólogos, canciones y piezas musicales, fueran -

obras aisladas o pertenecientes a obras ya registradas por su autor, causaban 

para éste el pequeño derecho. 

Los que podían cobrar el pequeño derecho fijaban su monto por medio de -

convenio y si no había acuerdo, su l.mporte era fijado por el juez. 

El Gobierno no podía obt~ner los derechos de autor. 

Cuando he::-edaba la Beneficencia Pública ceaaban los derechos de autor y 

la obra ennaba al dominio público. 

Los documentos existentes en los archivos, oficinas federales y demás e.! 

tablecimientos públicos sostenidos por la Federación no podían publicarse sin 

permiso del Gobierno. 

Los documentos que pertenecían a los Estados no podían publicarse ni re

producirse sin permiso de sus respectivos gobiernos. 

Los que obten!an a su nombre los derechos de autor sin que lo fueran en 

realidad, adquir!an por prescripción esos derechos, por el transcurso de cinco 

años, contados desde que obtuvieran el privilegio. El plazo era de tres años, 

para adquirir el derecho de representación de obras dramátic.3.s o dP. ejeución -

de obras musicales. 

Cuando era conveniente la reproducción de una obra y el autor no lo - -

hacía, el Gobierno podía decretarla, m~diante indemnización, haciéndola por -

cuenta del Estado o en pública almoneda y con las demás condiciones estableci

das para la ocupación de la propiedad por causa de utilidad pública. 

El término que se señala para la dltración del privilegio se contaba des

de la fecha en que hubiese sido otorgado por el Ejecutivo Federal. 
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Los autores extranjeros gozaban en la República de los derechos de autor 

que les concedían los tratados celebrados por ~é:dco_ con lc;>s Gobiernos de las 

~aciones a- que pertcnecfon. A falta de tratados, gc¡;_aban de iguales derechos 

que los nacionales, siempre que en su pa!s se otorgasen los mismos derech~s a 

los autores mexicanos. 

Los derechos exclusivos de autor, traductor o editor, se concedían por 

el Ejecutivo Federal, mediante solicitud hecha por los interesados o sus repr~ 

sentantes legítimos a la Secretaría de Educación Pública, acompañada de los -

ejemplares que prevenía el Reglamento. 

Podían asegurarse los derechos sobre las obras publicadas sin nombre del 

autor o con seudónimo, acomp.1iiando a los ejemplares de la obra que deh{;tn en-

tregarse en la Secretarfa de Educación Pública, un pliego cerrado en que cons

tara el nombre del autor, pliego que dt!b{a llevar en la cubierta las contra--

seña,; necesarias para que el autor fuera identificado. Para que pudiera hace.:: 

se valer los derechos de autor, era necesario que al abrirse el pliego a soli

citud de quien lo presentó, quedase debidamente comprobado quién fue el autcr 

de la obra. 

En la Secretar!:? de Educación P1:ibllca 

asentaban las obras que se recibían. el que 

Diario Oficial. 

llevaba un registro donde se 

publlc.:aba cada tres meses en el 

Las certificaciones que se expedían con referencia a dichos registros -

hacían presu.uir los derechos de autor, r..ientr-::is no se probar.:t lo contrario. 

Para que surtieran efecto las transmisiones de los dP.rechos de autor, d~ 

b!an inscritos en el Reg!stro de la Secretaría de Educación Pública. 

En cada nueva edición, traducción o reproducción, se requería hacer nue

vo depósito. 

Los derechos de autor relativos a la representación de las obras dramát.!, 

y a la ejec.ución de las musicales, quedaban lega lnente reconocidas luego -

que lo estaba el derecho exclusivo a la publicación y reproducción de las obras. 

En los contratos que se celebraban para la publicación Je una obra, 
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fijaba el número de ejemplares que debían tirarse. De lo contrario no se po

d!a demandar la falsificación por esa causa. 

Todos los autores, traductores y editores debían poner en las portadas 

de los libros o composiciones musicales, al calce de las estampas y en la ba-

u otra parte visible de las demás obras artísticas, la fecha de la public~ 

ción o de la ejecución de la obra y la advertencia dE: que gozaban del privil~ 

gio por haber hecho el depósito. El que no cumplía con este requisito, no P.Q. 

día ejercitar los derechos que le conced!an. 

En un examen comparativo entre las reglas para declarar la falsifica-

ción, el Código de 1884 trnnscrl.bió las consignadas en el CódJgo de 1870, pero 

en el Código de 1928 hubo reformas que comentaremos como sigue: 

Había falsificación cuando faltaba el consentimient:o del que obtuvo el 

privilegio¡ 

Comentario: E~tc principio ya no hizo referencia al 11 tcgítimo propieta

rio11 sino simplemente enunció: "del que obtuvo el privilegia" posiblemente por 

no considernr los rierecho~ di'! autor como derecho de propiedad. se~ún hemos co

mentado. 

1.- Para publicar, traducir, reproducir, representar, ejecutar o -

imprimir en discos para fonógrafos o rollos para pianos automáticos sus obras 

o parte de ellas, 

Comentnrio: Se suprimió: "la ialsificación de dlt;cursos, lecciones y -

artículos originales comprendidos en el Capítulo II" relativo a la propiedad 

literaria, aunque lo comprendía el presupuesto inicial. 

Se añadió el concepto de ejecutar o imprimir en discos para fonógrafos o 

rollos para pianos automáticos y se fusionó el concepto de publicar traduccio

nes de dichas obras que antes se consignaban en la fracción 11. 

11.- Para omitir el nombre del autor o del traductor. 

Comentario: Esta regla se conservó idéntica a la que se consignaba como 

regla V. 
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lII.- Para cambiar el t!tulo de la obra_ y s_upri_mir _o_ .\'?_r_~a_r_ cua~qu_ier 

parte de ella. 

Comentario: Esta regla se conservó literalmente igua·1:_a· la ,-consignada- en· 

la fracción VI. 

IV.- Para publicar mayor número de ejem_plare:S que '.el corivenido. 

Comentario: Aunque se conservó la regla, se-suprimió l~- excepción a que 

remitía el Código de 1884, consistente en que si no se fijaba en el contrato -

celebrado para la public:1ción de una obra, el número de ejemplares, no podía -

demandarse la falsificación por tal causa. 

v.- Para publicar y ejecutar una pieza de música formada de extrac

tos de otras. 

Comentario: Es una reproducción liter3l de lo que enunciaba la fracción 

IX. 

VI.- Para hacer arreglos de una composición musical. 

Comentario: El Código de 1884, preveía los arreglos para instrumentos -

aislados, concepto que se suprimió par3 abarcar en general cualquier arreglo -

de una composición musical, como causal de falsificar:i5n cuando se hace sin -

consentimiento del que obtuvo el privilegio. 

VII.- Pura adaptar trucos escénicos originales empleados en obras que 

hayan obtenido el privilegio de ley. 

Comentario: Esta caua<?.l fue una innovación en el nuevo Código que carne!!. 

tamos. 

VIII.- Para representar partes aisladas, escenas o canciones ya regis

tradas o para l<.1s que se h.'.lya obtenido el privilegio respectivo. 

Comentario: Comprende pñrcialmente el concepto enunciado en la fraccíón 

IV, que inclusive preveía que la publicación '/ rep:-oducción de las obras artÍ.!!. 

ticas. fuera por igual o distinto procedimiento del que se había emple.:ido en -

la obra original. 
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No comprendió esta enumeración el concepto de la anterior fracción VIII 

que se refer{a al hecho de reproducir una obra de arquitectura para la cual -

era necesario penetrar en las casas particulares, posiblemente atendiendo a la 

garantÍa constitucional consignada en el Artículo 16 de nuestra Carta. 

Se consideró en el Código de 1926 un nuevo concepto que enunciaba que -

existía tam\>ién falsificación cuando, sin haberse adquirido el derecho al pri

vilegio, se ponía alguna frase que inducía a error acerca de haberse llenado -

el requisito del registro. 

Igualmente se estableció como falsificación el comercio dl! obras falsiff, 

cadas,ya fuera en la República o en cualquiera otra parte. 

En cambio quedó descontinuado el precepto establecido tanto en el Código 

de 1870 como en el de 1884, relativo a considerar falsificaci6n el anuncio de 

una obra dramática o musical. aunque ésta no llegue a ser representada, ya fu~ 

que constara o nCI en dicho anuncio el nombre del autor, siempre que se hubi~ 

llevado a efecto tal publicidad sin consentimiento del autor. 

Por otra parte el artículo 1205 del Código Civil de 1884 quedó derogado 

por el Código de 1928. 

Tal disposición establP.cfa en relación con la falsificación, "lo es asi

mismo la publicación de una obra contra lo di:spucsto en la ley que arregla la 

libertad de imprenta". 

Un aspecto importante del Código Civil de 1928 fue lo consignado en el 

Artículo 1280. que establecía que las disposiciones contenidas en el Título -

Octavo eran de carácter fl!deral. como reglamentarias de la parte relativa de -

los artículos 4° y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos MedC::!_ 

f) En la ciudad de t-lashington, ü.C. tuvo lugar, durante los días 1° al 22 -

de junio de 1946, la Conferencia Interamericana de Expertos para la Protección 

de los Derechos de Autor en donde suscd.bió México, en unión de otros países, 

el Tratado Internacional, conoi::ido como Convención Interamericana sobre el De

recho de Autor en Obras Literarias, Científicas y Artísticas en los idiomas C2_ 

pañol. inglé:;, porcugués y francés, tratado que en los términos del artículo -
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lJJ de la Constitución Política de los Estados Cnidos Xexicanos fue aprob.3do 

.Po_r el Senado de la República, el 31 de diciembre de l946, según decreto publ!, 

cado en el. Di.ario Oficial de l3 de febrero de 1947. 

La celebra.ción de este tratada internacional tuvo mucha importancia, en 

virtud de que para la correspondiente adecuación de nuestra legislación con d! 

cho tratado, se expidió la Ley Federal sobt"e el Derecho de Autor de JO de di-

ciembre de 1947, habiendo tenido la representación de nuestt'o pa!s el ilustre 

jurista Germán Fernández del Castillo. 

El artículo l establece que los Estados contratantes se comprometen a t'!_ 

conocer y a proteger el derecho de autor sobre las obt'as literaria.!!, científi

cas y 3.rt!sticas, de conformidad con las escipulaciones de la propia Convención. 

El artículo 11 consigna que el derecho de auCot', comprende la facultad -

exclusiva que tiene el a u cor de una obra literaria. ciencí.fica y art!stica de 

usar y autorizar el uso de ella, en todo o en parte¡ disponer de ese derecho -

de cualquier título, total o parcialmente, y transmitirlo por causa de muet'le. 

La utilización de la obra puede hacerse, según su natut'aleza, por cualquiera -

de los nedios siguientes, o qce en lo sucesivo se conozcan: 

a) Publi::a:rla, ya sea mediante la impresión o en cualquiet' otra -

form1l. 

b) R<!presentarla, recitarla, exponerla o ejccutat'la públicamente. 

e) Reproducirla, adaptarla o representgrla pot' medio de la cinema-

tografía. 

d} Adaptat'la y autorizar adaptaciones generales o especiales a ins

trumentos que sirvan para reproducirla mecánica o electrónicamente; o ejecuta!. 

la en público por medio de dichos instrumentos. 

e} D1fundirla por medio de la fotografía, televisión, radiodifusión 

o pot' cualquier otro medio actualmente conocido o que se invente en lo sucesi

vo y que sirva para la reproducción de los signos. los sonidos o las imágenes. 

f) Traducirla, tr.1nt:portarla, arreglat'la, lnstrumentat'la, dramati-

:!.arla, adaptarla y, en BCncral. transfornarla de cualquier manera. 



g) Reproducirla en cualquier forma, total º.parcialmente. 

El artículo III señala que: 

Las obras literarias. científicas y artísticas comprenden los 
libros, escritos y folletos de todas clases, cualquiera que sea su 
extensión; las versiones escritas o grabadas de las conferencias,
discursos, lecciones, sermones y otras obras de la misma naturale
za.¡ las obras dram.íticas o dramático-musicales: las coreográficas 
y las pantomímicas cuya escena sea fijada por escrito o en otra -
forma; las composiciones musicales con o sin palabras; los dibujos, 
las ilustraciones, las pinturas, las e~culturas, los gr.'lbados, las 
litograf!as; las obras fotográficas y cinematográficas; las csfc-
ras astronómicas o geográficas; los mapas, planos, croquis, traba
jos plásticos t'l?laLivos a geograf!a, geología, topografía, arqui-
tectura o cualquier ciencia; y en fin toda producción literaria, -
científica o art!stica apta para ser publicada y reproducida (18), 
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Como puede observarse, la enumeración de las obras protegidas no fue li

mitativa, sino enunci.:ttiva, pues establece en la parte final de este artículo 

una base genética, abierta para encuadrar y tipificar dentro de la protección 

autoral: toda producción litereria, científica o art!st.ica, apta para ser pu

blicada y reproducida, 

Cada uno de los E!Hados contratantes quedó obligado a reconocer y prote

ger dentro de su territorio el derecho de autor sobre obran inéditas o no pu

blicadas. Pero en el nrt!culo IV, .1.dem.'Ís de esta disposición, asegura en fa

vor del autor una hermenéutica eminentemente proteccionista, pues señala que: 

Ninguna disposición de esta Conven-:ión se entenderá en el sen 
tido de anular o de limitar el derecho del autor sobre su obra in~ 
dita o no publicada; ni en el sentido de permitir que sin su con-= 
sentimiento, sea reproducida, publicada o usada; ni en el de que -
anula o limlta su derecho a obtener indemnización por los daños y 
perjuicios que se hubieren causado (19). 

El artículo V de esta Convención, técnicamente no fue reproducido 

nuestro artículo 9° de la Ley Ft!deral de Derechos de Autor vigente, pues en -

tanto que se establecía que ser!.:in protegidas como: 

18 Art. Ill Conv<.?nción lnteramericana sobre Derechos de Autor en Obras L!tera
rias, Científicas y Art!sticas; Ediciones Andrade, S.A., néxico, 1986, p. 
348 (Nuevo Código Civil. 

19 Ibid., p. 3li9. 



Obras originales, sin perjuicio del derecho de autor sobre la 
obra priaigenia, las traducciones, adi1ptaciones, compilaciones,_-- __ 
arreglos, compendios, drm:iatizaciones u ott"as versiones de obras -
literarias, cient!íicns y artísticas, inclusi•Je las adaptaciones -
fotográf kas y cinematográficas {:!O). 
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No sólo nuestra Ley dejó de especificar las dramatizaciones, sino que -

rompió la unidad de la obt"a y en lugar del concepto de ser protegida como - -

obras originales, se cambió el concepto por: pero sólo podnfo ser protegidas -

en lo que tengan de original, 

Lógitamente la investigación y detcrrn.fnación de: lo que tiene de origi-

nal, implica dificultad y hasta conílicto para la protección, que con tanta -

claridad consiguió la Convención. 

En el fiegundo párrafo del artículo V, establece que: 

Cuando las elaboraciones previstas en el apartado precedente 
sean de obras del dominio público, serán ?rotegidas corno obras -
originales, pero tal protección no entrañará ningun derecho exclu 
sivo al uso de la obra primigenia (:!.l). -

Aqu! la Convención señala dos puntos d-: lmport3ncia: reitera que la ela

boraci6n o trabajo efectuadc sohre una obra del dominio público será protegido 

como obra original, y <!l segundo consiste en la limitació_n lógica de que tal -

elaboración no implicn algún derecho ex.elusivo al uso de la obra primigenia. 

Pero en el segundo párrafo del art{culo 9° de la Ley, altera nuevamente 

la protección, desvinculando de la unidad de la obra, para proteger solamente 

la parte que tenga de original lo que llama versión. Las limitaciones al uso 

exclusivo de la obra, y oposición a nuevas versiones, es jurídicamenLe ló¡;ico. 

El término o palabra "elaboración" que se emplea en la Convención es gr!!_ 

maticalmente más adecuado pues significa: 

Preparar un producto por medio de un trabajo adecuado (22). 

20 lbid., P• 349. 

21 lbid. 

22 REAL ACADEMIA ESPA:~OLA: Diccionario de la Lengua Española; 19a, ed., Esposa
Calpe, Madrid, 1970, Torno IIl, p. 510. 



remite a: 

Tradu~ción de una lengua· a o-~ra:.~' Mcid-O)t~·~y~-f~nerc~:cta.-~ri~~:_de 
las formas que adapta la .relaci6n-cde un-.&:u~es'?','.;·et..t~Xc~~-de· -'-"~-a -· 0 ._ 

obra o la interpretación_ de un tema _(23). · "' · , '· 
- - -~- -. __ -
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y como es de apreciarse, no resulta gramaticaim~nte· ~p_l~c~bl~_ c'on exac--

titud. 

El término de duración de la protección del derecho de autor, de confor

midad con el artículo VIII~ 

Se determinará de acuerdo con lo dispuesto por la ley del E,! 
cado contratante en el cual se haya obtenido originalmente la -
protección, pero no eltcederá el plazo fijado por la ley del Esta
do contratante en el cual se reclame la protección. Cuando la le 
gislación de cualquler Estado contratante otorgue dos plazos suc~ 
sivos de protección, el término de duración de la protección, en 
lo que respect.1 a ese Estado, incluirá. para les fines du la Con
vención. ambos p la::!os. 

Cuando una obr11 creada por un nacion11l de cualquier Estado -
contratante o por un extranjero domiciliado en el mismo, haya -
obtenido el derecho 1fo autor en <lichu Esta Jo, los det:>..15 Estados -
contratantes 11! otorgarán protección sin necesidad de registro, 
depósito u otra furr.ialiJ.-:i.J, de confcr::1id:i.d con lo previsto en el 
artículo IX (24). 

Se conservaron las prescripciones establecidas desde el siglo pasado, P.i! 

ra facilitar el uso de las obras literarias, científicas y artísticas, respec

to de la prm:ioción del cr.ipleo de la expresión "Derechos Reservados" o su abre

vi.:ición 110. R.", geguida del año de que la protección empiece, nombre y direc·· 

ciún del titular del derecho y lugar de origen de la obra en el reverso de la 

portada, si se tratare de una obra escrita, o en algún iugar adecuado, según 

la naturaleza de la obra, como el margen reverso, base permanente, pedestal, o 

el mnteri11l en que haya sido montada. Sin embargo, la lnd!c11ción de reserva -

del derecho en ésta o cualquier otra formn no se consideró como una condición 

para la protección de la obra, según se expresó en el artículo X. 

23 Ibid., T. vr. p. 1346. 

24 CONVENCION IUTERAHERlCA..'lA: op. cit. p. 350. 



E~ autor de cualquier obra protegida al disponer de su dere
cho de autor por venta, cesión,· o de cualquier otra oanera, conse!. 
va la facultad de reclamar la paternidild de la obra y la de opone!. 
se a toda modificación o utilización de Ll t:'lisma que sea perjudi-
cial a su reputación como autor, a rnenos que por consentimiento an 
terior, contemporáneo o posterior a tal modificación haya concedi: 
do o renunciado a e5ta facultad de acuerdo con las disposiciones -
de la ley del Estado en que se celebre el contl'ato (25). 
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La eficacia de la protección autnral se puede considerar que se consig

nó claramente en el artículo Xttl, cuando estableció que: 

Todas las publicaciones o reproducciones ilícitas serán se-
cuestradas de afielo o a petición del titular del derecho de la -
obra por la autoridad competente del Estado contratante en que ten 
ga lugar lB infr.iccián o en el cual L1 obra U!cita haya sido - = 
importada (26). 

Toda represent.'lcián o ejecución pública de piezas teatrales o composici2. 

nes musicales en violación de los derechos de autor. a petición del titular l!:!, 

sionado. será impedida, por la autoridad competente del Estado contratante en 

que ocurra la infracc:lán. 

Por disposición del artículo XVII, se abrogó, es decir, se dejó sin efe!:_ 

to en su totalidad, la Convenciún sobre Propiedad Literaria y Artística suscr! 

ta en buenos Aires, el 11 de agosto de 1910 así como a la Revisión de lJ. :nis::i.:i. 

Convención suscrita en La Habana el 18 de febrero de 1928 y a todas las conve!!. 

cienes interamericanas, pero sin afectar los derechos adquiridos de acuerdo -

con dichas Convenciones. 

g) Para adecuar la legislación positiva a la Convención de \./ashington, D.C., 

expidió con fecha 31 de diciembre de 1947, la Ley Federal sobre el Derecho 

de Autor, que se publicó en el Diario Ofir..ial de 14 de enero de 1948. 

En su primer capítulo consignaba el derecho que tenía el autor sobre 

obra literaria, didáctica, escolar, científica o artística, de usarla exclusi

vamente y autoriza• su uso en todo o en parte, de disponer de ese derecho a -

cualquier título, total o parcialnente, y de transmitirlo ¡.ior causa de muerte. 

25 lb id. 

26 lb id. 
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La protección que la Ley otorgaba a los a'utores 1 se cOnfería por la sim

ple creación de la obra,· sin que fuera necesario depósito o registro previo -

para su tutela. salvo los casos especialmente señalados en ella. 

Las obras quedaban protegidas aun cuando fueran inéditas. Las obras de 

arte que solamente podían tener aplicación industrial no estaban protegidas ni 

amparaba el derecho de autor el aprovechamiento industrial de la idea cient{-

ficn. 

En el artículo 6" no consignó con fidelidad el precepto correlativo, V 

de la Convención. 

En efecto, en la Convención se estipulaba que serían protegidas como -

obras originales, sin perjuicio del derecho Je autor sobre la obra primigenia, 

las traducciones, adaptaciones, compilaciones, arreglos, compendios, dramatiz~ 

clones u otras versiones de obras literarias, científicas y artísticas, inclu

sive las adaptaciones fotográficas y cinematográficas. 

Sin embargo, la Ley varió el concepto de considerarlas como obras origi

nales y consignó el térmtno de prcte~erlas si contenían por sí mismas alguna 

ori[;inalidad y dicha protección se dada tan sólo en lo que tuvier;:m de origi

nal. 

El legislador desgajó el concepto, rompió la unidad para la obra y por 

supuesto sujetó a un juicio muy subjetivo la protección y el alcance del regi_! 

tro autora l. 

Por otra parte ci. término "elaboraciones" que emplea la norma de la Con

venci6n, es gramaticalmente más exacta, pues connota: 

Preparar un producto por medio de un trabajo adecuado (27). 

En tanto que versión, se limita a traducir de una lengua a otra o modo -

que tiene cada uno Je referir un mismo 

El añadido de la Ley respecto de que los presupuestos derivados de una -

27 REAL ACADEH.IA ESPA~O!..A: op, cit., p. 510. 
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obra del dominio no comprenden el derecho al uso exclusivo de la obra primiSe

nla. ni tampoco al de otras versiones nuevas de la misma. resultó repetitivo,

}' su ac la rae ión innecesaria. 

El término señalado para la duración dt!l derecho de autor era por toda -

la vida del autor y :;o años dl!spués de su muerte. Cuando antes de ese término 

el titular morfo sin herederos, el uso de la obra pasaba al dominio públi.!o, -

pero los derechos adguiridos por terceros con anterioridad• eran respetados. 

Quedaba prohibida la sustitución de nombre en las obras, aun cuando se 

llevara a cabo con ~l consentir.liento del .1utor, del traduci::or o del adapatador 

en su caso. 

Se conservó la obligación a e.irgo de la persona que hubiese recibido una 

ohra no publicada, de no darla a conocer a persona extraña, sin el consentí-

miento del autor. 

Los editores de obras científicas, didácticas, literarias o -
artísticas, de periódicos y revistas y los productos de películas 
y de publicaciones análo'las. podf<tn ohtenf'r, <>i se c:ujetnban <t Jo 
dispuesto por dicha ley y su re~lar.iento, el derecho e)';clusivo al -
uso de las características gráficas originales que fueran distinti 
vas de la obra o colección de obras c::s). -

Las obras científicas, literarias, didácticas y artísticas, -
publicadas en periódicos y revistas no perdían por ese hecho su -
protección legal (:!9). 

Salvo pacto en contrario, el derecho de autor sobre una obra 
con música y letra pertenecía pcir r:iitad ;il autor de la parte lite
raria y al autor de la parte rnusical y cada uno de ellos tenía li
bertad para publicar la parte que le correspondía (30), 

Muerto uno de los colaboradores de una obra, o su cesionario, 
sin herederos, su derechn no entraba al dominio público, sino que 
acrecía a los demás titulares (31), 

El retrato de una persona no podía 5er publicado, exhibido o 
puesto en el comercio sin el consentimiento expreso de ella, y -
después de su muert!!, del de su cónyuge y de los hijos, y en su 
defecto de sus ascendientes y otros descendientes hasta el segun
do grado. 

28 11Art. 18 de la Ley Federal sobre el Derecho de Autor" (Secretaría de Educa-
ción Pública)¡ en Diario Oficial; ~léxico, D.F., 14 de enero de 1948, p. 4. 

29 Ibid. Art. 19. 

JO Ibid. Art. 22. 

31 Ibid. Art. 23. 



La persona que hubiera dado su consentimiento puede revocar
lo antes de su publicación o de subsecuentes publicaciones, pero 
estaba obligado al resarcimiento de los daños y perjuicios que 
con tal revocación ocasionare. 

Era libre la publicación del retrato, c.u.:indo tenía un fin -
científico, didáctico, y, en general, culcural o si se refería a 
;dgún acontecimienco de .1ctualidad y ocurrido en público en.). 

El editor o reproductor de una obr.:: que estuviera en el domi 
nio público pod1a solicitar que se le concediera el derecho excl~ 
sivo de editarla o reproducirla, deni:ro de la República Mexicana-:
por un período de dos años, a partir de la fecha de la solicitud, 
pudiendo ampliarse el plazo si la r.iagnitud de la obra as{ lo 
quirie re (33). 

En las obras protegld.:is se us.1ba la e:-:presión "Dcreo:hos Re-
nervados" o su abreviatura "D. R.", seguida del nombre y dirección 
del titular del derecho (J.'.). 

El uso de l1J obr.1 anóni~;-i cuvo ,1utor no se diera a conocer en 
el térr.ano de JO ai1os a partir de- la é¡wca de la creación de ella. 
pasaba al dominio público. 

Se consideraba de utilidad pública la publicación de obras -
literarias, científicas, didácticas y artísticas convenientes o 
necesarl.:i'i al mejoramiento de la ciencia. de la cultura o de la -
educación nacional ( 35). 

La legislación federal regía como supletoria de la ley. 
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El capítulo segundo, llanada de Ll edición y otros i:iodos de reproducción 

definía el contrato de edición: 

32 
33 

34 

35 

36 

37 

Cuando el titular del derecho de autor sobre una obra c:ientí 
fica, didáctica, literaria o art!stica, la entregaba ó se obliga-: 
ba a entregarla a un editor, y éste a su vez, a reproducirla, di_! 
tribuir la o venderla (36). 

El dt?recho Je autor sobre lcl obrd quedaba en beneficio Jel -
titular, a excepción de aquellos derechos que dentro de los lími
tes del contrato fueran necesarios para su cur.iplirr.iento, los que 
quedaban en favor del editor durantP.: el tiempo del contrato (37). 

Estaban prohibidas las estipulaciones ~n que los autores CO!_I! 

prometían su producción futura de manera integral, aunque fuera -

!bid •• Art. 25. 

!bid •• Are. 26. 

Ibid., Art. 27. 

Ibid. • Art. 28. 

Ibid., Art. Ji. 

!bid .• Are. 38. 



por tiempo limitado, y aquella en que se comprometía a- m> pI"odu
cir total o parcialmente (38). 
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El editor eStaba obligado a llevar al cabo la propaganda usual de la -

obra. 

Cuando no se indicaba en el contrato el número de ediciones que debían -

hacerse de la obra, se entendía que el editor solamente podía hacer una. 

Cuando no se especificaba el número de ejemplares, el editor estaba fa-

cult.Jdo para hacer los que estimase necesarios. 

A falta de término dentro del que la edición debía quedar terminada y -

los ejemplares puestos a la venta, se entendía un año; transcurrido, el Cit.!!, 

lar de l'Js derechos pod!a resolver el contrato sin obligación de devolver las 

cantidades que hubiere recibido dí'.l editor, las que quedaban en su beneficio. 

Para ediciones de obras nt:sicales el término era de 6 meses. 

Los editores estaban obligados a hacer constar en lugar visi
ble c!e las obras que publicaban las siguientes datos: 

I.- N'omhre v rlirección de la persona física o moral que haga 
la edición. · 

II .- Fecha o.fo la edición. 

III.- Precio de la venta del ejemplar al público (39). 

Los impresores estaban obligados a hacer constar en parte v.!_ 
sible de las obras que imprimían: 

a) El nombre y dirección del impresor. 

b} El nÚml?ro de ejl?mplans impresos. 

c) La fecha en que terminó la impresión (40). 

Tod.:J. persona que t:ditaba o reproducía dentro dt! la República 
Mexicana obras científicas, literarias, didácticas o artísticas, 
impresas, grabadas en discos fonográficos o de obras fijas, para 
ser reproducidas po?' cualquier medio electrónico, o mecánico, de
bía enviar al Departamento del Derecho de Autor tres ejemplares, 
uno de los cuales se devolvía al interesado con la anotación de 
haber cumplido con las obligaciones que imponía la ley. El Depa!. 

38 lbid., Art. 42. 

39 Ibid., Art. 54. 

40 !bid., Art. 55. 



tamento del Derecho de Autor hacía las anotaciones en libros esp!:_ 
ciales (41). 
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En el capítulo tercero se reglamentaron las sociedades autora les 1 y q•.Je 

tal concepto representa indudablemente una de las principales aportaciones en 

esta Ley de 1947 1 considerada la más importante ley en la materia. 

Se delineó la creación de una: 

Sociedad General ~fexicana de Autores y las Sociedades de -
Autores constitu!das conforl':le a esta ley y para los fines r:¡ue -
ella señala, Eran autónomas y de interés público y con persona
lidad jurídica distinta de la de sus socios. Estas denominacio
nes sólo podían ser usadas por lac:; personas morales regidas por 
este ordenamiento t42). 

Los miembros de las sociedades de autores eran los autores 
mexicanos y los extranjeros domiciliados er. la República :-fexica
na, de obras científicas, didácticas, literarias o artísticas y 
las pen;onas titulares de derechos de .:.iutor c¡ue por causa de -
herencia o de donación entre parientes dl!ntro del cuarto grado. 
Esas sociedades fueron los r:iienbros c;egún dicha ley de la Socie
dad General ~exi.:.J.na de Autores (43). 

Los fines que se consideruron para la Sociedad General Hex_! 
cana de Autorl!s y l.J.<> soc !edades de autc:-es er.ln: 

1.- L'nlr a los autores para la elevación intelectual de 
sus miembros y el mejoramiento de la cultura nacional; 

2.- ~lante:ier la producción intelectual mexicana en 
plano de moralidad J deco:-o; 

3.- Obten1:r para sus socios los ml!jores beneficios en el 
orden econ6mico. 

La Sociedad General Mexicana de Autores y las sociedades de 
autores tenían prohibida toda actividad de car.'icter pcl!tico o -
religioso ( 44). 

La Sociedad General ~fexicana de Autores se regía por sus e!! 
tatut.os y ten!a las siguientes ..ttribucioncs: 

41 Ibid., Art. 62. 

42 Ibid., Art. 66. 

43 Ibid., Art. 68. 

44 Ibid., Art, 69. 



1.- Cuidar del mejoramiento del derecho de autor en lo n~ 
cional e internacional; 

11.- Representar. en materia de den:chos de autor frente a 
tos usuarios de esos cisrnos derechos a las sociedades e:<tranjeras 
dt? autores o a los socios de ellas en virtt1d de mandato o de pac
to de reciprocidad; 

ltl.- Representar en materia del derecho de autor a las so
ciedades mexicanas de autor, cuando la representación le fuere en 
comendada por ellas; -

IV.- Intervenir como mediadora o r.orno árbitro, cuando las 
partes le daban ese carácter, en los conflic.tos que se suscita-
han: 

a) Entre las sociedades de .1utores entre s!; 

b) Entre las sociedades de autores y sus miembros; 

e) Entre las sociedades de autore$ y sus miembros y 
las sociedades e~tranjeras o los miembros de -
éstas; 

d) Entre las sociedades de autores o sus miembros y 
los usuarios del derecho de autor; 

e) Entre autores. 

V.- Fomentar y patrocinar a las inst.ituciones de carác-
t.er benéfico, social. J~ !;~hure ;· coo;ientt'!vn, que favorezcan n 
los autores; 

Vt.- Aprobar los pacto!;, convenios y contratos que cele-
braban las sociedades mexicanas de autores con las sociedades -
e:<tranjeras (45). 

La administración de la Sociedad General Mexicana de Autores estaba a 

cargo de un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un repre.c;entante de cada 

una de las sociedades Je autores. 

Las sociedades de autores se t:eg{an por sus estatutos y -
tenían las siguientes atribuciones: 

t.- Representar a sus socios ante autoridades judicia-
les y administrativas; 

45 !bid., Art. 70. 



II.- Rec3.udar y distribuir los derechos de ejecución, re
presentación y exhibición; 

III .- Celebrar convenios en representación de sus socios -
con los usuarios o cámaras de usuarios en materia de interés gen! 
ral para sus miembros; 

IV.- Celebrar pactos con l.::i.s sociedades extranjeras de -
autores de su rama: 

V.- Contratar en representación de sus miembros en los -
términos de los mandatos que éstos otorgaban (46). 
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Los autores podian pertenecer a diversas sociedades de autores, según -

las actividades que desarrollaban. 

Las sociedades de autores for~.1ban sus presupuestos de gastos anu3lmente. 

pero su monto no podía exceder del 20~ de las cantidades recaudadas de sus 

miembros, ni del JO:': de las cantidades recaudadas por utilización de obras de 

autores que fueran rnicmbros de la sociedad. 

Los administradores eran responsables solidariamente para con la socie

dad de la infracción Je Jos límites señalados. 

Toda persona f!sica o moral que con fines de lucro o de pu-
blicidad utilizaba de manera si.;;tem.'itica obras dramáticas o m1Jsi
ca.lcs. di:.L!d ~nvi..ir .! la so<:iedad de autores correspondientes y a 
la Sociedad General Mexicana de Autores una lista mensual que con 
ten!a el nocbre del autor y el núnero d.:! ejecuciones o representi 
clones ocur:-idas en el mes (47). -

La vigilancia de la Sociednd General Mexicana de Autores y de las socied! 

des de autores estaba a cargo de la institución fiduciaria que designaban den-

tro de los 30 días de const1tufdns, 

Los estatutos de la Sociedad General Mexicana de Autores y de las Socie

dades de Autores debfan constar en escritura pública y estar inscritas en el 

Registro de Sociedades Civiles y en el DP.partamento del Derecho de Autor. 

La Secretaría de Educación Pública tenfa facultades .legales para corre

gir las irregularidades que ocurrieran en la administración de la Sociedad Ge-

46 Ibid., Art. 74. 

47 Ibid., Art. 82. 
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neral Mexicana de Autores y .de -las sociedades de autores y de exigir responsa

bilidades. 

En lo referente a. la Sociedtid General Mexicana de Autores, sólo existió 

esta ley,· ya q~e ~Unca-· liegó- a Constituirse y por lo mismo no funcionó. 

La Sociedad General de Autores Españoles que tiene una antigiledad de mái; 

de 100 años y la italiana son las únicas sociedades generales de autores exis

tentes. 

En México no ha llegado a cristalizar una federación de sociedades auto

rales, por los diferentes intereses en juego y múltiples consideraciones polí

tico-sociales. 

El capítulo IV creaba un Departamento de Derechos de Autor en la Secret!!_ 

rfo de Educación Pública. que se encargaba de la aplicación de esta ley así e~ 

mo de sus reglamentos. 

El Departanento del Derecho de Autor llevaba un registro en 
el cual se inscrlb!an en libros separados: 

l.- Las obras objeto dC!l derecho de autor y toJa cl;1se -
de documP.oto~ v constancias que en alguna forma conferían, modifi 
caban, trans!T'!it!an, grababan o ~xtingu{an ~se derecho; -

2.- Las escrituras en que se constitu!..rn, refor;::¡aban y 
disolv!an la Sociedad General Mexicana de autores y las socieda-
des autorales. 

3.- Los pacto~ y convenios que celebraban la Sociedad He 
xicana de Autores y las sociedades de autores con las sociedades
de autores e1<tr.'1njeras. 

4.- Los poderes que se otorgaban a personas físicas o mo 
rales cuando la personalidad que confer!a se limitaba a la ges--= 
tión de asuntos relacionados con una obra determinada (48). 

Las inscripciones de registro establecían la presunción de -
ser ciertos los actos que en ellas constaban, salvo prueba en con 
trario. Las autoridades reconocían la calidad de autor o de tit~ 
lar en los términos de las certificaciones de dicho registro, -
mientras no se probara lo contrario (49). 

48 lbid., Art. 96. 

49 Ibid., Art. 99. 



Las inscripciones no convalidaban los actos o contratos que 
fueran nulos con arreglo a_ derecho (50). 

so 

P.l.ra registrar el de_rccho de autor sobre unn obra anónii:ia o bajo seudón! 

acompañaba. a la solicitud respectiva un sobre cerrado dentro del cual el 

autor debía expresar los datos que para su identificación exigía el reglamento. 

El registro era público y sus encargados tenían la obligación: 

I.- De permitir que las personas" que lo solicitaban se en 
tetaran de las Lnscripciones que había en los libros, -

II.- De expedir a quien lo solicitaba por escrito y previo 
el pago de derechos, copias certificadas o simples de las inscrip
ciones que figuraban en los libros Je registro y de las constau--
cias que los expedientes relacionados con ellas. 

llI.- De expedir con los requisitos de la fracción anterior, 
certificados de no existir asientos determinados (51), 

El Departamento del Derecho de Autor publicaba trimestralmen
te en el Bolet!n del Derecho de Autor una lista de las inscripcio
nes efectuadas dur.:inte los J meses anteriores, que contenía los d.!!_ 
tos necesarios para la identificación de las obras respectivas. 

Las omisiones no atectaban la validez. Ji:. las inscripciones ni 
perjudicaban la presunción legal del certificado correspondiente, 
ni impcd{an el derecho de las acciones ante los tribunalei;. 

En el capítulo V se establec!an como sanciones multa de SO a 
1000 pesos y prisión de 6 meses a 6 años: 

I.- Al que publicaba una obra literaria, didáctica, cie!!_ 
t!fica o artística protegida por esta ley, sin autorización del -
titular del derecho de autor; 

II.- Al que publicaba una ohra de las señaladas anterior
mente sustituyendo el nombre del autor por otro nombre; 

III.- Al que publicnba obras cor.ipendidas, adaptadas o mod! 
ficadas de alguna otra manera sin mencionar estas circunstancias 
y su finalidad; 

IV.- Al que dolosamente empleaba en una obra un título -
que ocasionaba confusiones con otra obra protegida: 

SO Ibid., Art. 100. 

Sl Ibid., Art. 110. 



V.- Al que usaba el título o cabeza de un periódico, re
vista, noticiero cinematográfico, program;t de rndio y de toda pu
blicación o difusión pedodi.ca o que empleaba las caracter(sticas 
gráfic;ts originales que eran distintivas de una obra o colección 
de obras, sin autorización de quien tenía L1 reserva para su uso¡ 

Vl.- Al que publicaba una obra protegida por el derecho -
de editor o reproduc.tor, 5in el consentimiento del titular del de 
recho (52), -

Se aplicaba de 5 días a 2 dños de prisión y multa de 20 a --
500 pesos al que dolosamente comerciaba con obras cuya publica-
ción era conci·aria al derech1J de autor (53). 

Se aplicaba multa de S a 500 pesos o prisión de ~ meses a 5 
años, o ambas penas según Lt gravedad de la violación: 

l.- Al que publicaba antes que el Estado o .-;in su auto
rización las obras hechas en el servicio oficial. 

2.- Al que publlcttba documentos de los archivos oficia
les sin permiso d1? la .-1utoridad de la que depend{an, a no ser -
que se hubiera publicado con anteriol"idad (5.'.i). 

Se aplicaba pena de prisión hasta de l año y r.!ulta de 50 a 
1000 pesos, v ar.tbas sanciones, a juicio del juez, a quien no es
tando a\1tori~ildn para publicar una. obra lo hiciere: 

I.- Sin mencionar el nombre del autor, del traductor, -
compilador o adaptador, no habiendo obten1do t!l consentiniento -
para h.:icer la supresión; 

!l.- Con menoscabo de la reputación del autor como tal, 
y en su caso, del traductor, compilador o adaptador, si éstos no 
hubieron aceptado expresa o tácitamente la manera de hacer las 
adaptacione~, muti.la.:1ones, exhibiones o r.todificaciones que se -
hubieren hecho a la obra (55); 

Se aplicaba multa de 5 a 500 pesos o pris.ión de 2 mes~s a 
l año a quien daba a conocer a persona extraña una obra no pu-
blicadD. que hab!n recibido del titular del derecho, o por 
alguien en su nombre, sin consentimiento de dicho titular (56). 

5l 

Se castigaba con prisión de 3 dI'.as a 6 meses o multa de 10 a 1000 pesos, 

o ambas sancione!l a juicio del juez, al que, exhibía o ponía en el coraercio el 

retrato de una persona sin su consentiiniento. 

S2 lb id., Art. l 13. 

53 lbid •• Art. 115. 

54 lbid •• Art. 116. 

55 Ibid., Art. lll. 

56 Ibid., Art. l lB. 



Se aplicaba administrativamente por la Secretada de Educa-
ción Pública, multn de 50 a 5000 pesos: 

\.-Al que ornit!a la menci..ón "Derechos Reservadosº o 
abreviatura "D. R. 11

; 

2.- Al que omitía los datos de edición; 

3.- A los que dejaban de enviar las listas mensuales de 
las obras utilizadas con fines de lucro; 

4.- A los administradores de las sociedades de autores 
que omitfon publicar el balance (57). 

Se aplicaba administrativamente por la Secretaría de Educación Pública, 

multa de 50 a 5000 pesos y arresto hasta de 15 días, a quienes solicitaban in

fundadamente providencL1s para impedir la edición, distribución o \'enta de -

obras, o representaciones o ejecuciones. 

El cap{tulo VI establcc{a la competencia de los tribunales federales pa

ra conocer de las controversias que se suscitaban con motivo de la aplicación 

de esta ley, pero cuando dichas controversias sólo aft!.ctaban intereses partic,!! 

lares, pod{an conocer de ellas, también a elección del autor, los tribunales 

de orden común corrcsponi:!icntes. 

A esta figura jurídica que se le conoce co!!lo jurisdicción concurrente la 

conservó nuestra ley vigente. 

Las autoridades judiciales deb!an dar a conoct!.r al Departamento de Dere

chos de Autor la iniciación de .:ualquier juicio en materia de derecho de autor, 

corriéndole traslado con una copia de la demanda o denuncia, e igualmente de -

las sentencias que se dictaren en los procedimientos re3pectivos. 

La Secretada de Educación Pública era parte en todo juicio de nulidcld -

de registro y en estos casos únicamente eren compett!ntes los tribunales feder! 

les, 

En su artículo segundo tr;i.nsitorio, esta ley derogó el T!tulo Octavo del 

Libro Segundo del C6digo Civil vigente as! como todas las disposiciones que se 

le opusieran. 

57 lbid., Art. 120. 



Este ordenamiento fue critic.:i.do por carecer de metodología, 
falta de claridiid en su articulado, confusión en su redacción -
gramatical, conceptos jur!dicos imprcpiat:iente r.ianejados y omisión 
del derecho de los intérpretes. A pesar de estas f.:illas y sus -
grandes lagunas representa un paso i1.1portante en el desarrollo -
del derecho autora!, por ser la prinera le? autónoma (58). 

h) Ley f'ederal sobre el Derecho de Autor de 29 de diciembre de 1956. 
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La Secretada de Educación Pública, Dit:ección General del Derecho de -

,\utor, formuló un estudio comparativo y concordancias de la Nueva Ley Feder-al 

sobre el Derecho de Autor, con la anterior de fech."! 31 de diciembre de 1947, y 

en la página 5 de dicho estudio, México, 1957, citado por Arsenio farell Cubi

llas en su libro El Sistema l-le:dcano de Derechos de Autor, señal.1: 

La nueva Ley federal sc.bre el Derecho de Autor corresponde, -
en lo gen~ral, ..i la ley anterior pE:ro corregida la redacción de -
aquellos art!culos cuyos textos eran incompletos, gramaticalmente 
incorrectos o que mezclaban materias distintas haciéndolos confu-
sos. 

Además, se redistribuyeron en sus distintos capítulos los -
artículos que en la ley anterior figuraban iopropiar:iente en capítu 
los dedicados a materias distintas de los tratados ~n ellos y se
redactaron los artículos necesarios para poner en concordancia el 
texto de la ~l!eva Ley con las disposiciones de la Conve:nción Uni-
versal sobre el Derecho de Autor. 

Al redactar Jas nuevas disposiciones se llenaron lagunas e:üs 
tentes en la leitisl<icfón ;i.nterior, Ge cu:'iiplctJron aquellas que nO 
fijaban plazo para cumplir deter::iinadas oblig<tciones o no sanciona 
ban infracciones y la:; tendientes a rc!!:edi.H ·:.!..:ios o deiectos = 
observados en la práctica (59). 

La ley fue redactada seglÍn nos dice f<lrell Cubillas por el Lic. Manuel -

White Morquecho y revisada en el Senado de la República por el señor Lic. don 

Antonio Rocha que más tarde fungiera como Procurador Gener.11 de la República. 

En opinión del .::Hado jurista Farell Cubillas (pág. 29) • desgraciadamen

te los propósitos enunciados en esta ley :io fueron realizados y resultó peor 

la sistemática jurídica que la de la ley anterior, pues muchos preceptos no s~ 

lamente riasultaron inoperantes, sino que se afirma que obstaculizaron la exis-

58 A. LOREDO HILL: op. cit., p. 47. 

59 A. FARELL CUBILLAS: op. cit., p. 28. 
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tencia, desarrollo y debido funcionamie:nto de las sociedades de· autores (60), 

Específicamente cabe hacer mención de que ef art!culo 4" de dicha ley S.!:, 

ñata.ha q"Uef-

Las truducciones, adaptaciOnes 1 compilaciones, arreglos, com 
pendioB, dramatizaciones, las reproducciones fonéticas c!e ejecu-= 
tantes, cantantes y declamadores; las reproducciones fotográficas; 
las producciones cinematográficas y cualesquiera otras versiones 
de obras científicas, literarias o artísticas que contuvieran por 
s{ mismas alguna originalidad, sedan protegidas en lo que tuvie
sen de originales, pero sólo podían ser publicadas cuando hubieren 
sido autorizadas por el titular del derecho de .:iutor sobre la obra 
primigenia (6l). 

La redacción de este primer párrafo, corresponde, corno se ha visto al -

contenido del artículo V de la Convención de \..'ashlngton, pero desafortunamente 

varió en forma sustancial un concepto que beneficiaba dit"ectame11te al autor, -

pues en la t"edacclón del ardculo V de la Convención se establecía que sedan 

protegidas como obr:.s originales, sin perjuicio del det"echo de autor sobre la 

prir.i.igenia, en tanto que del at"t{culo IV que estamos analizando, únicamente l! 

mita la protección en lo que las versiones tengan de originales. 

que: 

Por otra parte en su párrafo segundo el at"tÍculú !.º dt?. esta ley Reñal11 -

Cuando las versior.es pt"e:Vistas en el p<Ít"rafo precedente sean 
de obras del dor.iinio público, aquellas serán protegidas en lo que 
tengan de originales pero tal protección no comprenderá el dere-
cho al uso eKclusivo de la obra primigenia ni dará derecho a impe 
dir que se hagan ott"as \'ersiones de la misma (62). -

Es también de observarse! quC? el artículo V de la Convención empleaba el 

término "elaboraciones" que gn1maticalmente era r:1ás exacto pues connota, pt"ep!!_ 

rar un producto por medio de un trabajo adecuado, en tanto que la palabra vat"

sión, se limita a t.raducir de una lengua a otra o bien el modo que tiene cada 

uno de t"eferir- un suceso, pero sin especificar granaticalmente alguna otra -

Cónnotación. 

· 60 Cfr. lb!d. 

61 "Art. 4° de la Ley Federal sobre el Derecho de Autor" (Secretat"Ía de Educa
ción Pública); en Diario Oficial; México, D.F., 31 de diciembre de 1956, -
P• 21. 

62 lb!d. 



5i 

Con fecha 14 de diciembre de· 1961 fue enviada a la Cám.:ira de Diputados 

una iniciatiVa de ley que reformaba y adicionaba la ley de 1956 basada, según 

nos indica_ el señor Lic. Adolfo Loredo Hill, en su obra Derecho Autora! Mexic!!_ 

no, en el proyecto de los Llcenciados F. Jorge Gaxiola y Ernesto Rojas y Bena

vides, Consultor del Secretario de Educación Pública y Director General del D! 

recho de Autor, respectivamente. 

La iniciativa señalaba: 

"El derecho de autor ha venido sufriendo una constante y ace
lerada evolución, car.to por la naturaleza de las actividades que -
regula cuanto por las constantes innovaciones de la técnica moder
na, De ah! la frecuente revisión que a su re:specto se observa en 
la legislación de algunos países y los esfuerzos que los organis-
mos internacionales n~alizan para norr.1ar relaciones que antes no 
se habían previsto, 

Las reforr.-.as descansan sobre el principio c!e que la ncción -
del Estado no debe J.!r.iitarse a la salvaguarda de los intereses par 
ticuLlres. sino a la protec::ión de una obra de ineludible importañ 
cia social. As!, ,1centúan el carácter tutt?lar de los derechos de
los autores y de los .lrtistas intérpretes y ejecutantes a la par -
que propugna la protección del patrir.ionio cultural de la :-.:ación, 

El derecho internacional ha con~;a¡;;_rado la :iecesida<l de prote
ger los intereses no cscncialr.icnte patrir10nL1lc~ del autor. Por -
esta circun::;tancia, las reformas anpl!an el contenido del derecho 
de los autores r de los artistas intérpretes y ejecutantes; garan
tizan, con mayor eficacia sus intereses econó1:1icos y robustecen la 
protección a la paternidad e integridad de la obta, as! como el -
prestigio, la personalic!a<l y otros intereses de orden r.ioral que -
salvo por lo que atañe. a las consecuencias de su violación no tie
nen carácter esencialmente pecuniario" (6Jj. 

1) En realidad este decreto expedido el 4 de noviembre de 196) y publicndo 

en el Diario Of1.cial de fecha 21 de dici<!mbre de 1963 constituye una nueva le

gislaciOn. 

Al señalar esta ley en su artículo 1 ° que es reglamentaria del artículo 

:!8 Constitucional, y que sus disposiciones son de orden público y se reputan 

tle lnterés social, se aJ.hirió prcvisoriamente a los resultados de una reforma 

constitucional del artículo 28, que como se anali::ará en el capítulo respecti-

63 A. LOREDO HILL: op. cit., p. 63. 
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vo, al ser reformada con fecha 3 de febrero de 1983, la Constitución Pol!tica 

de los Estados Unidos nexicanos. elevó a la categorra de garantía constitucio

nal el derecho de autor. 

Por otra parte, al establecerse en dicha ley en su artículo 2": Son der!. 

chas que la ley reconoce y protege en favor del autor de cualquiera de las -

obras que se señalan en el artículo 1°, concede autom.íticamente la calidad de 

un derecho autónomo al derecho de autoC', pues no es un dere..:ho que la ley gra

ciosamente esté creando en favor del autor, sino que al reconocerlo y proteger. 

lo, significa con ello que el derecho de autor es autónomo con una naturaleza 

jurídica específica, terna que se desarrolla más adelante en el capítulo respe~ 

tivo. 



CAPITULO ll 

TESIS FILOSOFICAS SOBRE LA NATVRALEZA J~RIDICA 

DEL DERECHO DE AUTOR. 

l. Generalidades. 

Las ideas filosófico-pol!ticas imperantes, as! como los factores social§. 

gicos vigentes en cada época, constituyen un elemento muy irn?ortante en la in

fluencia que recibe el pensamiento jurídico en las distintas etapas históricas, 

motivando un cambio de estructuras fundamentales, en las diversas concepciones 

normativas. 

En las disciplinas jurídicas resulta particularrnence importante tratar -

de precisar, hasta donde sea posible, la verdadera naturaleza jurídica de los 

conceptos fundamentales de la rama que se trat.,'l de analizar, independientemen

te de que constituya o no un probler.i.a meramente teórico. 

Es por tanto, de gran utilidad determinar la naturaleza jurídica de un -

concepto, cuando se trata, a v~ces con cierta frecuencia, de obtener una i~te! 

pretación analógica, frente a la~nnas del derecho posit!.•10 ? rrecisar el alca!! 

ce de las consecuencias que se deriven de la naturaleza juridica de ese conceP.. 

to. 

Aún cuando se soslaye la importancia de investigar y definir la natural! 

za jurídica de un derecho, debernos reconocer que las resultantes doctrinales -

dependen de la naturaleza jurídica que se acepte como base. 

Es cierto que las múltiples ideas y tesis que han sido expuestas por la 

doctrina, con respecto al derecho de autor, son muy re3petables pero la expe-

rienc!a ha demostrado, que no han resistido las críticas formuladas. 

2. Teoría del Privilegio. 

Estanislao Valdés Otero, citado por Arsenio Farell Cubillas, expone -

que la teoría del prlvilegio, se deriva, históricamente, de una organización 

monárquica, en la cual se consideraba al Rey el depositario de todos los der~ 
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chos que pertenecían a la comunidad o bien el único titular de tales derechos• 

y por gracia, otorgaba al autor lo que podía denominarse un privilegio (64). 

Esta tesis no reconoce en consecuencia que el derecho nazca en el momen

to en que el autor lleve a efecto la creaci6n de su obra, no considera el dcr!_ 

cho de autor un derecho person;ll!slmo, sino que la creactón de la obra genera 

un derecho para la comunidad 1 y que en esta forma se integra el acervo cultu-

ral de la comunidad, siendo el Rey, corno antes se ha indicado, el depositario 

su caso el titular de tales derechos. 

Resulta lógico, en consecuencia calificar como un privilegio el favor -

que concediera el Rey al autor. 

No se obtiene a través de esta tesis elemento alguno que permita conocer 

la naturaleza del derecho del autor, pues sólo, históricamente describe su -

efecto, o sea, merecer la gracia que otorgue el monarca. 

No ob~tante la remota época a que corresponde esta tesis, se encuentra -

una cierta supervivencin, con distinta fisonomía y alcance en nuestra Carta -

Magna de 1917 en cuyo párrafo oct3Vo en orden del Artículo 28, se refiere a -

que no constituyen nonnpnlln.'> 1(1-; privilegio<:: que por determinado tiempo 

concedan a los autores y artistas para la producción de sus obras. 

La tesis del privilegio no define la naturaleza jurídica del derecho de 

autor, quizá tan sólo explica su origen, pero nada más, 

3. Doctrina Roguin. 

Este autor, analiza que en lo material, los bienes rinden al máximo a -

través de un derecho de propiedad. La apropiación de un bien sustrae del ámb_! 

to de los demás ese bien y su propietario puede entonces gozarlo, usarle, dis

frutarlo y disponer de él. 

En cambio, sostiene, en el mundo espiritual el fenómeno característico -

la expansión, es decir el rendimiento de un bien espiritual es a través de 

su difusión. 

64 Cfr. A. FARELL CUBILLAS; op. cit., P• 58. 
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El derecho de autor, fenómeno del mundo e.spiri~ual, s6lo quedaría gara!!. 

tizado para el autor, por la e:<clusiVidad a sU ~favo-~. dcria difusión de su obra 

y que sólo el autor pueda difundirla. 

Se requiere en garantía de este derecho que los demás no imiten la obra, 

lógicamente se abstengan de difundirla por su propia cuenta (65). 

Nuestra opinión. 

La primera parte de esta doctrina, corresponde al antiguo concepto del -

derecho de propiedad que presuponía todas las posibilidades sobre el bien sol~ 

mente para el propietario y un sujeto pa5ivo general, o s~a todos los demás 

miembros de la c:or:iunidad obligados a abstenerse de perturbar ese derecho. 

Tal concepto, que se toca por referencia, doctrinal::iente es absolutamen

te distinto. 

Sin ei.lbargo, en la parte que pudfora con~iderarsl! por analogía al ser -

examinado en lo c¡ue se denomina r:mndo l!spiritual, considerarr.os que es vulnera

ble por varias consideraciones, 

En otras palabrns, su equiparación corno un derecho de propiedad intelec

tual, participa de las nisrnas críticas que adelante expondremos. 

Por otra parte en el fondo esta teoría no define la esencia del derecho 

de autor pues se licita a sostener el extremo de la obligación del sujeto pas! 

va general para no pcrturbdr ese dere.::110 que como instrumentación se supone -

que es exclusivo, pero sin revel.:lr su naturaleza ni definir su esencia. 

Aún cuando se conenta que esta tesis ha tenido mucha aceptación sobre t.Q_ 

do en la doctrina española, la crítica es severa y opuesta a que se afirme que 

el r.ionopolio privado que de hecho ha sido otorgado por las legislaciones mode!. 

nas, pueda decirse que es propiedad intelectual, 

4. Doctrina del Derecho Real o de Propiedad. 

Satanowsky expone que esta tesis asimila el derecho intelectual, a la c~ 

65 lbid. 
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lidad de· las cosas, que, como objetos corporales son susceptibles de valor y 

en consecuenCia se equipat'a el derecho de autor al derecho real o de propie-

dad. 

Desde luego señala como defecto de esta -tesis qu-e materializa excesiva

mente el derecho intelectual ·y deja de explicar en fortna satisfactoria el der! 

cho moral del autor (66), 

En Francia, en la época de la revolución, el der~cho de autor se consid!_ 

raba como una propiedad literaria y artística de naturaleza incorporal. 

Aparece crhtalizada esta teoría por primera vez, en la Ley Francesa de 

1793. 

Esta tesis, comenta Farell significó un verdadero esfuer;:o de juristas y 

filósofos en su intento de encuadrar dentro de los clásicos moldes del derecho 

romano el derecho de .1utor (67), 

Probablemente la similitud de muchos de los aspectos del derecho de pro

piedad con las características del derecho de autor. explica el esfuerzo por 

cquip,1rar arnbn~ derechos, concediéndoles la misma naturaleza. 

Sin e1'!bargo, ~.ás tarde, Francia en la Ley de 1866, dejó de considerar al 

derecho de autor como un derecho de propiedad. por considerar el relator ante 

el senado, M. Lebrun, que la palabra propicdp.d &Ólo se aplica para las cosas y 

no para el esp{ritu. (Citado por Stanowsky) {68). 

Cono;ideramos .Je interés analizar algunos conceptos en relación con los -

llamai.los derechos reales a efecto de poder apreciar con mayor claridad por qué 

no puede asimilarse el derecho de autor ni al concepto tr.i.dicional de la pro-

piedad ni a ninguno dP.: los oodelos resultantes por la influencia de las disti!! 

tas corrientes ideológicas que en una u otra forma lo han modificado. 

Eugene Petit en su Tratado Elemental de Oer@cho Romano, define el dere-

cho real: 

66 Cfr. J. SATA..~OWSKY: op. cit., T. I, p. 37. 

67 Cfr. A. FARELL CUBILLAS: op. cit., p. 59. 

68 Cfr. l. SATANOWSKY: op. cit., T. r. p. 38. 



Como la relación directa de una persona con una cosa determi 
nada, de la cual aquella obtiene un detÉ!rminado beneficio, con e~ 
clusién de todos los demas (59). 

6l 

Desde luego como lo comenta este .:iutor, los jurisconsultos romanos no -

definieron el derecho de propiedad, dada su sencillez y extensión pero se CD!!, 

sideró el derecho más completo que se puede tener sobre una cosa corporal. 

Por ello sólo se analizaban los diversos beneficios de la propiedad y -

que como es bien sabido, coni:;ist!an en a) el jus utendi o usos, que es la f!!_ 

cultad de servirse de la cosa o aprovechar los servicios sin comprender los 

frutos, b) el jus fruendi, o sea el derecho de recoger todos los productos, y, 

e) el jus abutendi, o sea el poder c!isponer de la cosa. sea enajenándola e i!!, 

clusive destruyéndola. 

Bonnecasse, al comentar la tesis de Baudry Lacantinerie, sobre los der~ 

chas reales, en la obra Traite T~1eori1ue et Pratique du Droit Civil (citado -

por Jesús Betancourt Aldana en la tesina de Estudios de Posgrado, Derecho PrJ.. 

vado, Xéxico. 1982., págs. 10-18), se pregunta si el concepto de i:osa cor:ipren

de una noción maturial, o en su caso dentro de esa connotación de cosa pueden 

incluirse lo~ llamados derechos intelectuales, 

Es interesante el co:::entario Je Bonnecnsse, porque precisamente de la -

co:motación de la palabra co~a, elemento en la definición del derecho real, -

puede dilucidarse la naturaleza, por una parte, dQl derl:!cho real y por otra, 

del derecho intelectu.:i.l, o sea el derecho de autor. 

En el derecho real, la rebelón directa sobre la cosa, permite pensar -

que el titular de ese derecho pueda obtener todo el beneficio posible que le 

1..trinde la cosa, y cuyo derecho resulta oponible a todo el mundo. 

Analizando sus elementos, plantea las siguientes interrogantes: 

1.- ¿Este derecho 

lamente reconoce y protege? 

inherente al individuo el cual el Estado so-

2.- ¿Es un derecho que concede el Estado, que consigna el dE:recho 

69 EUGENE PETIT: Tratado Elemental de Derecho Romano (trad. del francés por J~ 
sé fernández González); la. ed., Sturnino Calleja, :1.adrid, 1940, p. 180. 
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positivo mediante un presupuesto normativo y que cumplimentados sus extremos -

el individuo deviene en titular? 

3.- ¿Existe el concepto de principio !aumente en el tiempo y en el 

espacio. para que descubierto por el intelecto humano lo concrete en fórmulas 

jurídicas que regulen las estructuras sociales? 

Independientemente del análisis que pudiera llevarse al cabo en relación 

estas interrogantes, se puede afirmar que cualquier e!Jfuerzo para comdde

rar al derecho de autor como una concepción jurídica que pueda entrar dentro -

del molde de los dert!chos reales 1 resulta totalmente inaceptable y con múlti-

ples objeciones, 

Veamos algunos de e5tos conceptos: 

a} El det·er.ho de autor se deriva de la creación de la obra que lle

va al cabo el mismo autor y su derecho existe desde antes que dé término D. su 

creación. en tanto que el derecho real. por principio. presupone la existencia 

previa de la cosa sobre la cual establece su dominio. 

b) El derecho de autor ~s temporal siempre, en tanto que el derecho 

de propiedad es perpetuo. 

c) En el derecho de autor. no hay prescripción adquisitiva, en tan

to que el derecho de propiedad puede ser adquirido por prescripción. 

d) En el derecho de autor no hay concurrencia económica. el autor -

está investido de un monopolio, en el derecho de propiedad, en cambio. s! hay 

con cu rrcncia económica. 

e) El derecho de autor. una vez que se publica, pasa su goce a toda 

persona que puede ver la obra si es una pintura, escuchar la obra art!st!ca si 

se trata de una composición musical, o leer el libro y gozar su contenido si -

es que se trata de una obra literaria, en tanto que en el derecho de propiedad 

por definición es el sujeto de la relación el que tiene el uso y disfrute de -

in cosa con oponibilidad hacia todos los demás. 

f) El derecho Je autor es prácticamente absoluto y exclusivo en lo 
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que'· se refiere al elemento persom1Usimo, de modificar, alterar y variar sub-;

tancialmente su obra art!stica, y por lo canto-oponerse a que cualquiera otra 

persona pueda variar, alterar o en alguna fo!"ma modificar dicha obra. 

En cambio en e 1 derecho de propiedad está expuesto a las r.;Últiples limi

taciones que la legislación positiva en su evolución va determinando, y desde 

luego podemos afirmar categóricaoente que del concepto romano, que consideraba 

a la propiedad como jus utendi, jus fruendi y jus abutendi, éste último tuvo -

prlicticamente que desaparecer poco tiempo después y no sobrevive en ninguna l~ 

gislación moderna. Desde luego hay que reconocer que en más de <llgún caso el 

autor tiene rte hecho la posibilidad y el derecho de destruir su propia obra, ·• 

si as{ considera que salvaguarda su prestigio personal. 

El derecho intelectual como t:odo derecho, puede ser objeto de aprovecha-

miento 1 pero en sr, esto es, corno institución aislada, 

problema de titularidad y no de dominio. 

es un,"\ propiedad. Es 

El derecho intelectual es el resultado de la creación de algo inmaterial 

fijado por medio de algo material, que se caractcri.rn por su novedad u origin~ 

lidad, 

Es el precio o privilegio correspondiente a la facultad de crear algo --

nuevo. 

No se apropia de algo ajeno o que pcrtt::nezca a la colectividad o a -

alguien, sino que da nacimiento a algo que no exist!a antes y que ahora tiene 

existencia en virtud del trabajo creador de un indi'liduo o conjunto de indivi

duos. 

As! como nadie puede adueñarse del espíritu, su~ productos no pueden ser 

objeto de propiedad. 

Tiene el derecho intelectual un origen y desarrollo completamente dis-

tinto a la propiedad y no puede ser objeta de las cr!.ticas que ciertas concep

ciones económicas, como las socialistas, proferían contra el derecho de domi-

nio. 

No puede aplicarse al derecho intelectual la famosa frase de Proudon cua~ 
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do afirmó que la propiedad es un robo, fundándose en que el propietario se -
apropia de algo que no ha creado. 

Porque la parte sustancial del derecho intelectual es lo original de-una 

obra y que es lo único que en exclusividad pertenece al autor. 

La que no es novedoso, lo que es copia, corresponde a la colectividad y 

cualquiera puede utilL~ürla, reproducirla, etc. 

Es pertinente aclarar que lo material no es el objeto del derecho inte

lectual, sino únicamente el medio de exteriorizarlo. 

Tener un libro, ser propietario del mismo, no quiere decir que se tiene 

la titularidad del derecho de autor sobre la obra intelectual impresa en ese 

libro. 

Su facultad se reduce a leerlo, a gozarlo personalmente. 

Carece en absoluto de todo privilegio. 

Es propietario de la cosa, pero no de la creación. 

Georges Ripert, en su obra Aspectos Jurídicos del Capitalismo Moderno, 

comenta: 

La circunstancia de que el autor permita al público el goce gratuito o 

pagado de sus obras, no significa que ha n•nunciado al monopolio que se deri

va de su tltularidad. 

La propiedad de las cosas corporales encierra entre sus atributos la de 

exclusiva. 

Quien tiene la posesión de una cosa, encuentra en su disfrute exclusivo 

una ventaja o una satisfacción. 

Sustrae un bien al goce común, lo que explica los ataques socialistas -

contra el derecho de propiedad. 

El derecho inteler..tual tiene una naturaleza distinta. 
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Su titular crea, él mismo su derecho sin quitar nada a nadie. 

El que crea una obra literaria, nad.1 retira de la comunidad, sino que 

por el contrario, es el autor el que da su obra, y aporta su creación al acer

vo cultural de su comunidad. 

Tan es as!, que está amparado t•Un por la propia Constitución de las RepQ_ 

blicas Socialistas del Soviet. 

De las diferencias que se han expuesto en la contraposición del derecho 

intelectual y el derecho de propiedad, puede concluirse que tienen una natura

leza completamente distinta, que su origen también es distinto, su evolución -

histórica es diferente, y que tratar de encuadrar el derecho de autor en el -

arcáico, aunque muy respetable 110Jdc jurídico rle1 derecho de propiedad es pun

to menos que imposible. 

El derecho de propiedad es rnateria, el derecho de autor es espíritu. 

El <lerecha de propiedad quit.1, el derecho de autor da a la comunidad. 

El derecho de propiP:dad 

El derecho de propiedad 

cho de autor no. 

apropiaciOn, el derecho de autor es difusión. 

susceptible de prescripción positiva, el der~ 

Ambos tienen naturale;rn jurídica completamente distJnta. 

Son diversos conceptos que permiten desechar totalmP-nte la tesis que equ_! 

para el derecho intelectual al derecho de propiedad. 

De cualquier manera, la tesis del derecho de autor equip.1rado al derecho 

de propii;>dnd, ha sido el punto de partida para algunas de las más variadas con

sideraciones (70). 

5. Teoría del Derecho de Personalidad. 

Según Valdó?s Otero, citado por f'are!l, los más brillantes representantes 

de esta doctrina son Kant, Gierkl? y !Huntschli, quienes a] criticar la doctri-

70 Cfr. JESUS BETANCOURT ALDt\NA: Juicio Crítico de los Comentarios de Bonnecasse 
a la tesis de Baudry Lacantinerie sobre los Derechos Reales (Tesina de Est~ 
dios de Posgrado, Derecho Privado) Méxicl.l, 1982, pp. 10-18. 
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na del derecho_de autor como doctrina de la propiedad, señala que esta doctri

na no considera la más valiosa de las facultades' que tiene el autor_ de una -

obra, art!stica, o literaria, que es justamente la de oponerse a toda modific!_ 

ción, reproducción o alteración de su obra, sin su consentimie'nto~ 

Pero además sustentan la tesis de que canto los derechos_ personaU'.simos 

como los derechos patrimoniales, son una emanación ·de la perso.nalidad, bajo -

cuya protección se encuentran. 

La difusión de la obra, es considerada por estos filósofos del derecho -

como una exteriorizaci6n de la personalidad. 

De all! concluyen que cualquier ataque o desconocimiento de los derechos 

de aur:or implica necesariamente un impedimento al ejercicio de la libertad pe!. 

sonal (71). 

Como hemos anali:!ado antes, el juicio cr!tico expresado por Bonnecasse, 

señala que la connotación de la palabra cosa, elemento del derecho real, se r! 

fiere necesariamente a algc material, susceptible de una relación directa, de 

una acción de apropiación, de dcMinio. 

En este sentido la doctrina del derecho de personalid.id, <ll criticar que 

el derecho de pro?iedad no tiene en c.uenta la más valiosa de las facultades -

del titular del derecho, la que se r..anifiesta para oponerse a que se modifique 

su obra, está en lo ccrrecto, porque efecti•:at.a.!nte el de-.:-echo de propiedad no 

{luede comprender la naturaleza de los derechos intelectuales. 

Es interesante el ángulo que expone esta teor{a al considerar que el de

recho del autor para oponerse a la modiflcación de su obra, es una forma de -

asegurar el respeto a la personalidad del autor. 

Sin embargo, cuando sostiene que las facultades tanto personales como p~ 

trimoniales son una emanación de la personalidad, o sea que tanto les derechos 

llamados morales como los derech0s patrimoniales derivan, emanan de la person!_ 

lidad, tenemos que diferir necesariamente. 

71 Cfr. A. FARELL CUBILLAS: op. cit., p. 61. 



En efecto: 

En la personalidad concreta de cada individuo fi.guran muy V!_ 
riadas tipos de cor.iponences. Figura, desde luego, lo que podría
mos llamar la raíz singular y única de cad.t personalidad: el yo -
fntimo, radic;il, profundo, entra11able del individuo. Figuran tam 
bién otros tipos de ingredientes de muy variada índole, como por 
ejemplo: factores ideológicos constitucionales y factores biológ_! 
cos adquiridos: condiciones y factores psíquicos, constituciona--
1.es unos, y adquiridos otros (72), 
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Pero, aún en la hipótesis de que pudiera identificarse alguno de estos -

elementos con los derechos morales y a su vez con los derechos materiales, no 

puede atribuirse el erigen al medio. 

Es deci".' la personalidad es el medio para captar los valores, es el me-

dio para exteriorizarlos pero no son éstos la personalidad. 

Existen algunos tipos Je 1iersonalidad con capacidad verdaderamente excee, 

cional para detectar un valor belleza, o un valor musical, o un valor artísti

co, o cienttflco. 

Pero como se ha indicado son entidades distintas. 

El mérito de una personalidad, t!.O detectar un vnlnr, constituye la cara!: 

ter!stica de una cre;•ción, y por ser la facultad excepcional de cristalizar en 

realidad ese valor, por hacer concreto lo que era abstracto, el individuo, el 

autor, se le considera titular de un derecho personalísimo, porque sólo él, y 

solamente por él, la colectividad puede. conocer ese valor. 

Pero una cosa eg la personalidad y otra los valores. 

Tampoco resulta ;:iceptable que el desconocimiento de los derechos de un 

autor signifique un obstáculo al ejercicio de la libertad personal, porque el 

desconocimiento de uri derecho, es un agnwio para el autor, es quizá un daño 

en su patrimonio, para cuya reparaclón el autor está en libertad de ejercer 

las acciones legales procedentes. 

6, Teoría de los Bienes Jt>r!dicos Inr.iateriales. 

72 LUIS RECASENS SICHES: Trat;ido General de Filosofía del Derecho; 5a. ed., -
Porrúa, México, 1975, p. 127. 
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Estaº tesis citada por Farell distingue el derecho de autor en relación -

con el derec~o de propiedad, en que éste presupone como hemos visto un Objeto 

material sobre el cual se establece el dominio, en tanto que el objeto en esta 

teoría, es inmaterial, pero como se afirma, tiene una dosis suficiente de rea

lidad, y esta -realidad es precisamente la relación existente entre el autor y 

el bien material producido por la idea (73). 

Creemos sinceramente que esta teoría es aún más vulnerable. 

En efecto, no indica qué dosis es la que el objeto inmaterial deba tener 

de realidad para que deje de ser un objeto inmaterial. 

Y aientras mayor sea la dosis, en el supuesto, tanto más acercará 

la crítica que se tia formul.Jdo respecto a considerar el derecho de autor como 

derecho de propiedad. 

Todas las t~or!as que pueden considerarse como variantes de la tesis que 

tr~ta de equiparnr f?l derecho de autor al concepto del derecho de propiedad, -

participan como es lógico de la severidad de tns críticas que se han for-iulado 

como nntes hemos expuesto. 

Así como suscintamente ~on expuestas por Farell. la teoría de la cuasi-

propiedad que recoge una fórmula idéntica a la romann para :rnstener que el de

recho de autor es un derecho nuevo cuya única diferencia con el derecho de -

propiedad radica en la calidad de su objeto, o bien la teoría del usufructo, -

que considera al derecho de autor como una terma del dt!srnembtarniento del dere

cho de propiedad, o sea el jus-fruendi, es decir ;:inálogo al usufructo y que -

la nuda propiedad a la colectividad para quien ,;;e llevó al cabo la -

obra. 

Como puede apreciarse, 1<1 mezcla de ingredientes en estas teorías par

tiendo del concepto romano, objetivamente es cla.:-o, aunque inaceptable, y atr.!_ 

buir la titularidad del derecho a la comunidad, no define la esencia del dere

cho de autor, sobre todo después de set" totalmente distinguida esa esencia -

respecto del derecho de propf.ednd, por los múltiples conceptos que las dife

rentes escuelas filosóficas han sustentado. 

73 Cfr. A. FARELL CUBILLAS: op. cit., p. 61. 
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Más aún resulta impugnable la teoría que. considera .al derecho de autor C!! 

mo un derecho patrimonial y sostiene que de.be !ncorpor.J.rse al concepto del P!!. 

tri:noni.o, con base de igualdad con los derechos reales y personales, pues si 

existen diferencias tradicionales entre los derechos reales y los derechos de 

- crédito, menos aún puede el derecho de autor homologarse a ambos. 

1. Teorfa de Picard. 

Esta teoría también mencionada por Farell, considera que los productos 

de la inteligencia tienen un lugar ec;pedal dentro del orden jur!dico. 

Que dentro de esta categor!a pueden consider.1rse a los derechos intelec-

cuales, los cuales tienen un carácter nutónor.io, pero 

derechos reales, personalr.s y obligacione5 (7:.). 

las semejanzas de los 

En nuestro concepto "'sta teor!a ta::ipcco precisa la naturaleza jurídica 

del derecho de autor, 'l si bien es cierto CjU~ se1~ala un elemento de autonomía 

al establecer ser.icjan:.=a con tres categorfos de derechos, que entre s! son dif! 

rentes, pierde toda pri?cisión de su naturalc::::a pi1r3 en todo caso ser una teo

r!a meramente descriptiva en cuantu .1 sus efectos. 

8. Ti?or!a de: i'iol.l Cas~lli. 

Piola Casclli, estima que el derecho de autor, atendiendo a su natural~ 

za jurídica, debe ubicarse dentro de la'.i tres categorías de derechos: derechos 

de personalidad, patri1:1oniales y mixtos. 

Considera que el derecho de autor es un derecho r.1h:to, es decir partici

pa de las caracterLitica5 tanto del derecho personal e.orno del tJatrimonial. 

Examina lo que considera la evolución del derecho de autor en dos et.3.pas: 

la priemra desde su génesis hasta la publicación de la obra, y la segunda de~ 

de ésta en adelante. 

Señala que en la primera etapa el derecho de autor tiene la calidad de 

un derecho personal. 

DistinBue por otra parte la fuente que da origen al derecho de autor, -

7!+ A. FARF.:LL CUBILLAS: op. cit., p. 63. 
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pues niega que este derecho emerja de la personalidad pura y simple, sino que 

nace de la personalidad pensante que es la facultad excepcional que crea la -

obra, 

En otras palabras, el conjunto de facultades capaces de crear una obra, 

es lo que Piola Castclli denomina personalidad pensante, la cual, se supone, 

está inmersa en la personalidad del sujeto. 

En esta etapa absolutamente psicologista, excluye la posibilidad de CO!!. 

siderar el derecho de autor como un derecho patrimonial, sin embargo, en el -

segundo per!odo, o sea a partir de la publicación de la obra, surge el derecho 

patrimonial que tiene por objeto otorgar la protección para la reproducción de 

la obra (75). 

Si examir.amos esta teoría en su primern parte encontramos un conteni<lo 

eminentemente psicologista. 

Pudiera pensarse en la influencia de Hagerstrom, o de Haldeo y Edward8, 

que represent.!in diversos matices de psicologismo emociona!ista, pues Halden, 

por ejemplo, cree hallar propiedades emotivas derivadas por abstracción de con 

tenidos emocionales que se dan en objetos o datos de la experiencia. 

Tal posición criticada por las escuelas objetivistas as{ como por las -

jus-naturalistas, no resistir.fa un análisis profundo. 

Independientemente de la difícil aceptación filosófica de este punto de 

partida en la tesis de Piola Castelli, el intento de encuadrar parte del der~ 

cho de autor en un concepto de derecho personal y otra parte como si fuera d.!_ 

recho patrimonial, no conduce a otra situación que la de enfrentarse a las -

críticas ya conocidas. 

No puede ser derecho personal, porque no existe la relación de un crea

dor y un deudor, caracter!stica del derecho personal. 

No puede hablarse de un derecho real porque el objeto es totalmente in

compatible con el derecho de autor. 

75 Ibid. 
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La protección jurídica -pa~a-,la rep:r~du5ció_n 1 es una instrumentación del 

derecho positivo, no una- notil- lóSica_ que de~err.'l_ine su naturale;?a. 

Por lo canto esta tesis no resulta aceptable, pues como se ha indicado -

su ubicación la expone tt mayores críticas y seve:-as consideraciones de incon

sistencia (76). 

9. Teoría de Stolfi, 

Stolfi, a su vez enuncia una reflexión diciendo que el derecho de autor 

considerado en su totalidad, no puede ciertamente afirmarse que sea un derecho 

de propiedad, pues acepta las críticas que se han expuesto por los distintos -

Juristas que niegan que el derecho de autor tenga la naturaleza jurídica d!!l -

derecho de- propiedad, 

Pero una parte di::l derecho de autor, la que corresponde a la facultad -

que en forma exclusiva, tiene e!. autor para la eKplotación de su obra. sootie

ne q11e encuadra perfectamente dentro del concepto del derecho de propiedad, 

tanto por el contenido mismo de esa facultad exclusiva par.1 la explotación pa

trimonial de la obra autoral, cor.:o por la protección que recibe de la legisla

ción positiva, 

Reconoce, por otra parte Stolfl, que el derecho de autor recibe caracte

res muy especiales, considerando las facultades personales que genera el esta

tuto personal. 

Igualmente expone esta teoría que el objeto del derecho de autor es de 

carácter inmaterial, puesto que est.'.i constitu!do peir el resultado de la activ! 

dad intelectual (77). 

Como puede observarse, la influencia de la doctrina de los derechos rea

les, ha sido, aunque parcialmente, en el caso de Stolfi, una figura jurídica 

a la que, en una u otra forma se trata de asimilar el derecho de autor • 

.Es cierto que Stolfi ve en la facultad de explotación económica de la 

obra la única parte del derecho de autor qlle encuadra como una propiedad, pero 

la EIXClusividad de explotación es en realidad una situación jurídica concreta 

76 Cfr. L. RECASENS SICHES: op. cit.• p. 398. 
77 Cfr. A. FARELL CUBILLAS: op. cit .• p. 64. 
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producida por la creación de la obra, que a su vez es la situación jurídica -

abstracl'._a que informa el presupuesto normativo. 

En otr.ls palabras la ley establece que el autor de una obra artística l.! 

teraria o cient!fica tiene derecho a explotarla exclusivamente por s! mismo o 

previo su consentimiento, ser explotada la obra por terceros. 

Pero considerar el derecho exclusivo de explotación de la obra, al dere

cho de propiedad, es tratar de igualar un objeto material con uno inmaterial, 

y además, deja sin definir la naturaleza jurídica del derecho de autor. 

Tampoco arroja mucha luz la consideración que hace respecto de que facu.!. 

tades personales. que derivadas del estatuto personal, aportan al derecho de -

autor caracteras especiales, pues tal calificativo, en si, no dice nada respe~ 

to de ia naturaleza jurídica del derecho de autor. 

Mer.l.mente descriptiva resulta la última parte de esta teoría que consid~ 

el objeto del derecho de autor, un producto de la actividad intelectual, -

que es de carácter in~¡lterial. 

Como puede observarse, est<J. teorLa n...1 12;> <J.ccptablc atentas lns múltiples 

objeciones a r.us plante<mientos. 

LO. Tesis de Estanislao Valdés Otero. 

ValdP.s Otero sostiene que el derecho de autor está integrado por dos de

rechos distintos que tienen un mismo fundamento jurídico, la creación de la -

obra individual y que reconocen en función de su unidad de objeto, unii. íntima 

dependencia. 

El derecho moral tiene s•J fundamento en los derechos inherentes a la pe!. 

sonalidad, raramente organizados por el derecho positivo. 

El derecho pe1.:uniario es en su estructura ext:erna o formal semejante a 

la propiedad común, aun cuando está sometido a un régimen jurídico especial -

que en caso de insuficiencia debe ser integrado m~diante una interpretación -

teleológica o finalístlca de la ley especial. 

La tesis de Valdés Otero, también resultu fundamentalmente descriptiva e 



incompleta (78). 

Analiza el derecho de autor a partir de que se genera, en sus términos, 

teniendo co1:10 fundamento en los det·echos inherentes a la peri:;onalidad. 

F.s decir, la connotación de derechos inherentes, es la que corresponde a 

derechos que están tan !ntimamente unidos que no se pueden separar de la pers~ 

n.:J.lidad. 

Esta primera consideración, aunque correcta, en tanto que la pnrsonc'.l.11-

dad como hemos visto entre sus componentes figuran, la raíz singular y única: 

el yo !ntimo, radical, profundo, entrañable del individuo, así como factores -

psíquicos constitucionales unos y adquiridos otros, pero también propiedades -

emotivas derivadas por abstracción de contenidos emocionales que se dan en -

objetos o dalos de la experiencia; resulta verdadera parclalr.iente. 

Es cierto que el proci.>so intelectual del autor de una obra 

para su exteriorización y realiz,,da ést.i, existe la obra. 

el medio -

Pero la ces is tiene corno punto de pare.ida 1ínic.1mt•nt.e este medio que señ!!. 

!amos, el proceso .lntelcctual, sin ir.dicar el origen, el verdadero origen de -

donde praviene la idea, nada nos dice dt!l mundo de los valores y del cual, el 

autor por sus excepcionales faculcadt!s psfquic<ls de su rersonalidad, no sólo 

detecta un valor, sino que lo cnptura y finalmente lo exterioriza, creando en 

est.1 forma la o!>ra sobre L:i cual t1cne, inclu:;ivtl dcsdt.! .intcs Je la t.!Xteriori

zación, la :Indiscutible titularidad de su derer::ho ::)oral. 

Valdés Otero enuncia en renlidad el proceso jur!dico únicamente. 

En efecto, el supuesto jur!dico contlene como extrerno5 que una persona -

física tiene derecho a la tituL,rldad de derechos morales y pat:-imoniales, si 

lleva a efecto la creación de una obra artística, literaria o intelectual. 

Es .1sí que una persona física crea tal •ibra, tal hecho Jecermlna que el 

presupuesto normativo u situación jurídica abstracta devengn en una slcuación 

78 !bid. 
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jurídica c~ncreta. como hemos visto anteriormente. 

Valdés Otero prescinde de señalar el verdadero origen del derecho de -

autor, que es lo que revelar!a su naturaleza, razón por la cual, la tesis car!_ 

ce de profundidad, pudiendo calificarse de insuficiente para el fin que se pr~ 

pone, o sea definir la naturaleza jurídica del derecho de autor, 

Por otr.i parte, la tesis de Valdés Otero degenera en su exposición no ªª
lo por considerar una dualidad de derechos, derecho moral y derecho pecuniario, 

que por claridad normativa, suelen ser as! de!norn.inados los ámbitos de reconoc.!_ 

miento y protección d2l derecho positivo, sino que recurre a la afirmación de 

considerar al derecho pecuniario se¡;¡ejante a la propiedad por la estructura e~ 

terna o formal de tal derecho. 

Es cierto que el derecho positivo consigna para el autor el derecho ex-

elusivo de explotar con:ercialmcntc su obra y que permite que previo el consen

timiento del autor, puedan llevarse a efecto esta explotación pol" medio de te! 

ceros, pero a cambio de esta semejanza, es vulnerable la tesis a todos los COI! 

ceptos detractores, 1:iocric~ y muy Lier. fund.J.Jos Je los connotados juristas que 

han impugnado las diferentes tesis que equiparan o han tratarlo de asimilar el 

derecho de autor a la propiedad o n. alguno de los desmembramientos considera-

deis en el molde clásico romano, 

La conclusión al exponer esta respetable tesis d':! Valdés Otero, y exami

n~r con todo interéR sus elementos, PR, como antes indicamos, que por insufi-

cientc no cumple su finalidad y en su intento de establecer semejanza del der.!:_ 

cho pecuniario al de la propiedad, pierde una ubicación aceptable. 

Por último no creemos en la existencia di? dos d.:?rechos distintos ligadas 

por lo que denomina una íntima dependencia. 

El derC?cho de autor es sólo uno, su naturaleza jurídica deriva del mundo 

de los valores, y al exteriorizarse, la ley positiva reconoce y protege dicho 

derecho, consignando, derechos subjetivos, que el autor puede hacer valer para 

preservar y defender tanto los caracteres morales como patrimc-niales, que como 

se indicn, es cierto que son derechos, pero subjetivos, porque su titularidad 

corresponde al autor, son derechos subjetivos derivados del derecho de autor. 
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cuyo- origeñ hemos expuesto, 

Coincide Farell en que todaig l:ls tests sustentadas por los respetables 

juristas a que nos hemos rl![erido, desde la tesis del privilegio hasta la de 

Valdés Otero han siJ.o seriamente objetadas, y an.iliza que en realidad ninguna 

dC. esas tesis puede dar satisfactoria explicación a los presupuestos nornati

vos del reconocimien::o Je la calidad de autor, ni tampoco al derecho de opo-

nerse a toda deformación, mutilación o moJificación de su obra, que se lleve 

a efecto sin su consentimiento, as{ l·or:io a toda acci6n que redunde en deméri

to de la misma o mengua del honor del prestigio o de la reputación del autor, 

derechos que se consideran uniJo~ a su persona y son perpetuos, inalienables, 

imprescriptibles e irrenunciables 09), 

Sigue su análisis indicando que ninguna de esas tesis podría dar satis

factoria e:<plicación .11 contenido del artículo~:? de la Ley qU!! establece que 

cuando el titular d.:: los derechos r..uera sin haber transmitido ~l ejercicio de 

los derechos a que ;,e refieren las fracchmes I y ll del artículo 2°, la Se-

cretar!a de Edu.:.:ición Pública será titul.n Je eso<; derechos. 

Como tampoco pueden las tesis expuestas dar rt!;;puesta a 1 concepto del -

artículo 45 que indica que los derechos consagrados en favor del autor, son -

irt'cnunciables a pesar de cualquier cl.:íusula en contrario que cont.enga el CO!!_ 

trato de edición. 

Es de considerarse. como ya lo hemos señalado, que la exposición en di

chas tesis, no sólo no conte:=iplan en su integridad el ÍC!"'Ómeno inherente a la 

naturaleza del derecho de autor, sino que se muestra una constante inclinación 

a tratar de encu.1drar en viejos moldes, los nuevos fenómenos jur!dicos, 

11. Posición doctrinal de rarell. 

Inicia su exposición con los conceptos de Luis Recasens 51.ches, quien ha 

dedicado bellas páginas a los derechos sociales, que constituyen un grac repe! 

torio y que se opina deben ser añadidos a la lista de los llamados derechos -

79 Cfr. A. FARELL t.:UBILLAS: op. cit., p. 66. 
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individuales (80). 

Entre los principalP.s derechos sociales se mencionan desde luego el de

recho a condiciones justas del trabajo así como a la protección contra el paro 

o desempleo, los derechos ."l un nivel decoroso de vida en cuanto a la alimenta

ción, el vestido, la vivienda, la as:Jstencia médica y los derechos de seguri-

dad social en casos de accidente de trabajo, de enfermedades profesionales y -

generales. respecto también de la invalidez, vejez y muerte, o en casos de pé!, 

dida de los medios de subsistencia por causas ajenas 11 la voluntad de la pers~ 

na, y o!l derecho :i la educación. 

Farell hace también mención de 1.1 í'Kposición de motivos de la Ley Fede-

ral sobre el Derecho de Autor dr. 1947 y transcribe textualmente: 

La evolución del derecho de autor ncusa un marcado paralelis-
con el derecho obr~ro, pues amhos tienen su origen en el traba 

jo y en el aprovechamiento que otras personas o empresas hac:en cie
él. Por eso los autores han ocurrido a organizarse en sociedades 
para defenderse colectivamente de los usuarios .•• (61). 

El paralelismo que se señala en esta exposición de motivos, se ve refle

jado en la variación íundamt!ut.il <l~ la t>istcr:::í::ica ju::-!dic.J, 1uc se o:;ustenta -

en la calidad de un derecho imperativo, li:nit:inrlo a la libertad de contrata-

ción y ha implicado la intervención del Estado, en un área reservada, hasta -

hace poco, a la ac ti v !dad privad-'l. 

La inclusión del derecho de autor en el de1·echo imperativo, resulta, si

gue reflcxionnndo Fnrell, por la existencia de las relaciones entre grandes "=!!. 

pita.les y los autores, que no dependen de la voluntad de unos y otros, sino -

que tienen un carácter de necesidad. 

En la vida social han existido ese tipo de relaciones, las cuales neces!!_ 

riamente tienen que ser reguladas por el derecho positivo. 

El liberalisrr.o estimó que la regulación debía dejarse a la voluntad de -

cada parte, consignándose en el Código de Napoleón el principio de la autono--

80 LUIS RECASENS SICHES: Tratado General de Filosofía del Derecho; PP• 600 ss; 
citado por ARSENIO FARELL CUBILLAS: El Sistema Medcano de Derechos rle 
Autor; Ignacio Vado, México, 1966, p. 72. 

81 A. FARELL CUBILLAS: op. cit., p. 72. 
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m!a de la voluntad. 

Pero la injusticia y desigualdad que propicia indirectamente la autono-

tn!a de la voluntad. hubo de determinar la intervenci6n del Estado a efecto de 

garantizar ciertos mínimos de Vida a los económicamente débiles. 

Radbruch, citado por Farell, sostiene que el derecho social abrió su pr! 

mera brecha al legislar contra la usura y su siguiente paso fue limitando la 

libertad de contratación, Mediante normas imperativas tendientes a proteger de 

la explotación a la fuerza de trabajo del individuo económicamente débil (82). 

Esta injerencia del derecho público en el ámbito tanto tiempo resP.rvado 

al derecho privado, teleológicamentc se dirige a la idea de equilibrar las de

siguald11des que exii:;ten entre las relaciones de las personas, cuando una son 

económicamente débil e::;. 

Cuando la Ley de Df!rechos de Autor seiiala que el "derecho mo
r:;il" es perpetuo, inalien.::i.ble, irnpt·esr.riptible e irrenunciable, -
cuando previene que los derechos consa~rados en favor del autor, -
en lo que al contrato de edición concierne, sun irri?nunciables, y 
cuando estima nulo cualquier acto en virtud del cual se transmitan 
o afecten derechos patrimoniales del autor o por el que se aut:ori 
cen modificaciones a una obra, sin el consentimiento del autor, (; 
cuando se estipulen condiciones inferiores .1 la3 que señalan como 
mínimas las t<1rifas que expide la Secretaría de Educación Pública, 
nos encontramos, evidentemente, que esta disciplina ha sido encnj.'.l 
da como una de las ramas del derecho social (83). -

Concluye, que se ha protegido al económicamente débil, o i::ea al a~tor, 

porque la ley ha llev.1do a efecto una nivelación de las desigualdades existen

tes entre el creador de la obra y los grandes empresarios difundidores o expl~ 

tadores de ella. 

Resulta interesante la exposición que Farell lleva a efecto, pero tal -

opinión no la compartimos más que parcialmente. 

En efecto estamos de acuerdo en que el derecho de c.utor t1mga una natur_! 

leza que lo ubique corno derecho social. 

82 RABDRUCH: Introducción a la FilosoHa del Derecho; pp. 57 ss¡ citado por -
ARSENIO FARELL CUBILLAS: El Sistema Mexicano de Derechos de Autor; Ignacio 
Vado, México, 1966, p. 68. 

83 lbid .• p. 74. 
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Empero, es un derecho social po'C' el interés que representa para la comu

nidad, el incremento de su acervo cultur.:1.1 1 artístico o científico. 

No se puede, en nuestro concepto, salvo excepciones, calificar a priori 

al autor como un ente o ser económicamente débil. 

P1>r el contrario, el autor, por definición, está dotado de la verdadera

men:e extraordinaria facultad de crear. 

Es un ser superior porque sólo el autor tiene tal facultad. 

El autor en s{, es un ser sumamente valioso, que según su categoría, PU!. 

de imponer verdaderas condiciones favorables para su persona, en la explota-

ci6n patrimonial de su obra. 



CAPITULO I!I 

~fiTA 
RAblR 

NATURALEZA JURIDICA DEL DERECHO DE AUTOR 

t. Estimativa jurídica. 

TESIS 
Df LA 

HO DtBE 
BIBLIOTECA 

El Derecho, es una obra humnna que tiene como ra!z diver!:IOS tipos de ne

cesidades: certeza, seguridad, urgencia de resolver conflictos de convivencia, 

cooperación, organización '! limitación del poder político, etc., es decir se -

dirige al cumplimiento de da terminados fines' 

Ahora bien, los fines resultan en virtud de juicios de valor y éstos se 

apoyan, lógicamente, en valores, principal contenido de la estimativa jur{dica, 

La estimativa jurídica. se ha desarrollado como indagación sistemática s~ 

bre ln justicia o sobre lo::i valores que deben inspir.'.!.r la i!?labornción del Der!_ 

cho, pero también ha ensayado la explicación racional del Derecho Positivo, en 

un determinado lugar y tiempo. as! cot110 la elaboración de una doctrina filosó

fica del Derecho con la cual se pueda obte.ner solución para los nuevos proble-

que plantea el cambio de las situaciones sociales (34), 

El Estado Constitucional moderno se ubica en el ideario de -
la democracia liberal, que a su vez es una expresión de principios 
del det'echo natural o de ax!olog!a jurídica (85), 

Nos !ntE-resa pues estudiar la axiología o estimativa jurídica y encontr_! 

que es bá:sicamente apriorístico, su raíz es a priori, es decir que no pro

cede de la experiencia. 

Pero sabemos que el a priori puede sll!r subjetivo u objetivo, 

El a priori subjetivo no viene de una ~xperiencia scnsibh sino que se -

considll!ra como resultado de una peculiar estructura anímica del sujeto. Cons!. 

cuente.mente los juicios de valor sólo sedan una proyección subjetiva (86). 

84 Cfr. L. RECASENS SICHES; op. cit., p. 368. 

85 Ibld., p. 375. 

86 Cfr. Ibid., p. 393. 
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En cambio el a priori objetivo. consiste en principios ideales que tie

nen validez en s! mismos, sin fundarse en un hecho psicológico sino que sería 

puramente ideal (87). 

Continuando nuestro análisis, debemos inquirir si los valores jur!dicos 

son el resultado de un mecanismo psicológico o son entidades ideales con obj!_ 

tividad (88). 

Resulta interesante saber si la justicia es un sentimiento inserto en -

el corazón humano o un principio ideal que es posible descubrir aunque sea -

imperfectamente por medio de la inteligencia (89), 

11Cierto que la estimación de justicia -y la de otros valores 
jurídicos- se revela en una especie de intuición matizada senti-
mentalmente, Pero debemos buscar por debajo del hecho de ese sen 
timiento, la intuición de un valor objetivo. Esto es lo que certe' 
rament'"e había presentido Pascal cuando hablaba de un "orden del = 
corazón" o de una "lógica del corazón". es decir, se trata de des 
cubrir el a priori ideal de lo emocional. Y esto es lo que ha in= 
tentado Max Scheler: la lógica de las apreciacione3 estfm,1tivas 11 

(90). 

Puede concluirse que es posible fundar la estimativa jurídica sobre un 

puro hecho psicológico ya que el sentimiento de justicia es tal, no por lo que 

tenga de realid:id emotiva, sino por lo que tiene de coincidencia con un valor 

idaal. 

Los valores, se puede afirmar, no son meras proyecciones de mecanismos 

psíquicos, los valores tienen una e.r.tldad fuera de nuestra mente (91). 

Desde luego no podemos pensar que hay una especie de reino ~e ideas de 

carácter platónico, una especie de firmamento axiológico, donde los valores -

están en s! y por s! con independencia de la vida hurcana (92). 

87 Cfr. !bid. 

88 Cfr. !bid. 

89 Cfr. !bid. 

90 Cfr. !bid •• P• 401. 

91 Cfr. Ibid., p. 394. 

92 Cfr. Ibid., p. 404. 
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En realidad los valores no son independientes de la humana existencid. 

Si los valores se fundan en calidades objetivas, adquieren su verdadero 

sentido referidos al hombre en todos y cada uno de los momentos de su exis-

tencia. 

Se puede decir que los valores tienen una objetividad relacional en el 

contexto de la vida humana en general y, además, en el contexto particular de 

cada una Je las situaciones concretas, por lo que puede considerarse que se -

trata de una objetividad pluri-relacional (93). 

Y continúa exponiendo Recasens Siches 

Si queremos dar un fundamento ideológico a los valores -lo 
cual probablemente sea indispensable para una axiolog!a comple
ta-, entonces habremos de pensar que Dios reconoce los valores 
como válidos para la vida del hombre, y en conexión con cada -
una de las situaciones concretas de ésta, por lo tanto, los re
conoce como válidos en su plu.ri-relacionalidad dentro de la -
humana existencia (94). 

Dentro de esta concepción psicologist.:i objeti·Jada y pluri-relacional, -

consideramos que padewos descubri:r la naturaleza del derecha de autor. 

En efecto, el autor por medio de su inteligencia, de su supersensibili

dad detecta un valor y a través de procesos psicológicos lo materializa y 

hace que cobre realidad. Aparece as! la creación del autor. 

Inseparab!e y paralelamente, con definida correlacionalidad la norma r.! 

conoce si.: titularidad y le otorga la protección n~c:esaria para garantizar los 

atributos inherentes a la calidad de autor. 

Contamos en primer lugar con el elemento valor como una entidad ideal -

susceptible de ser detectado por una especial intt!ligencia humana o por una -

supersensibilidad artística. 

Existe un proceso psicológico que tiene la capacidad para objetivar el 

valor y materializar esta entidad. 

93 Cfr. Tbid., p. 405. 

94 lb id •• p. 405. 
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Sabemos que los valores están proyectados hacia la humana "existencia, -

que tienen su validez para la vida c!el hombre y en conexión r.on cada una de -

las situaciones concretas de ésta. por lo tanto, ese nexo determina correlaci.!! 

nal y paralelamente la aparición del valor normativo que se materializa en la 

forma y términos que el Estado lo promulga para los fines que se necesitan. 

El carácter intro-vital y pluri-relacional de los valores objetivado!J -

pueden también conced~rseles la calidad o cnriícter social (95). 

Pero el elemento que determina el carácter social, del dl!recho autora!, 

no es el mismo que el que protege a una persona poco previsora y que ha caído 

en las garras de la usura, ni es el mis::io que !!:l que protege taobién 111 obre

ro frente al patrón, ni el del derecho proteccionista del inquilino frente al 

propietario; en estos casos, efectivamente ~l derecha sólo protege al económ! 

comente débil pero el derecho social relacionado con el autor, tiene, dentro 

de su ámbito, otra sustentación teleológica, o sea el proteger el alto valor 

que representa la obra autoral, cientffica. literaria o artística, as{ como 

los llamados de=echos conexos, porque ello integra y aumenta el acervo cultu

ral, patrimonio de la N<1ción y ~s por ello que se considera como objeto de la 

norma poBitiva la salvU!?,ua.rJ.:i de dicho accr-Jo cultural. 

No es social el derecho de autor porque éste, el autor, sea débil econ.2, 

micamente y por ello requiera la tutela y protección del derecho, es social 

el derecho de autor, porque el autor es un ser sunamente valioso para la soci~ 

dad, porque e3 un sujeto que da a lu sociti<laJ su obra crC?ada; que incrementa 

el acervo cultural <le lu :>ación y en ello está interesada directa y profunda

mente la sociedad, es ahí. en esta consideración en donde encontramos la nota 

lógica y permanente el carácter social del derecho de autor. 

La UNESCO desde 1947 viene trabajando en forma ardua por la universaliz!!, 

ción del derecho autoral, n través de reuniones de expertos guberna1:1entales -

que tienen como objetivo la protección del autor.* 

95 Cfr. !bid. 

• En la Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada y proclamada por 
la Asamblea General de las N<lciones Unirlas el 10 de diciembre de 1948, se 
establece: "Art. 27 .- l. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremen 
te en la vida cultural de la comunidad. a gozar de las artes y a participá"r 
en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten.- 2. Toda 
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2. Connotaciones del Derecho de Autor, 

Antes de proponer nuestra modesta opinión, consideramos pertinente señ!!. 

lar las distintas acepciones que tiene el concepto derecho de autor. 

a) En primer lugar, su connotación corresponde a la norma de Dere

cho Positivo, que regula el reconocimiento y protec:ción de los. derechos del 

autor de toda obra intelectual o artística as! como la salvaguarda del acervo 

cultural de la Nación. 

b) El derecho subjetivo, que deriva de la norma, que consigna una -

facultad en favor del autor, sujeto del presupuesto normativo. Esta connot!!. 

ción es correlativa del deber jurídico de los demás, de abstenerse de reprod!!, 

cir la obra, sin consentimiento del autor, se trata de un deber total impue!!. 

to por la noroa que se aplica bajo el poder coercitivo del derecho. 

c) Regalía. participación pecuniaria por la e:<plotación del dere-

cho patrimonial que la ley reconoce y protege en beneficio del autor. 

3. Definición propucs ta. 

La naturaleza jurídica del derecho de autor, consideramos que puede d~ 

fin irse coo.o: 

UN VALOR OBJETIVADO POR l'~ PROCESO I~TE.LECTL'AL, TELEOLOGIC,\.!-fE!HE SOCIAL, 

INTEGRAL, RECONOCIDO Y PROTEGIDO POR EL DERECHO POSITIVO. 

4. Elementos de 1.1 definición propuesta. 

Los elementos de esta definición propuesta son en consecut:tr.cia los si

guientes: 

1.- Es un valor detectado por una inteligencia superior o un espí

ritu supersenaible • valor que se objetiva a través de un proceso intelectual, 

proceso psicológico con capacidad para transformar una situación ideal en una 

situación exteriorizada, material. 

2.- La situación material está informada de un doble contenido: 

a) La obra artística exteriorizada. 

b) La norma, regla abstracta que reconoce y protege el derecho 

del autor. 

persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales 
que le corresponden por razón de las producciones científicas, literarias o 
artísticas de que sea autora. 
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3.- Teleológicamente social, por el alto valor que representa para 

la sociedad. tanto porque la obra autora! incrementa ~l acervo cultural de la 

Nación, como por las importantes consecuencias económicas, culturales y soci!!_ 

les en general resultantes de la creación de la obra intelectual o artística. 

4.- Es integral porque también teleológicamentf:! requiere, para su 

plena eficacia, una directriz para integrarse medianr;e adec11ada norr.iatividad, 

a los medios masivos, a efecto de que permitan por este medio. alcanzar en be

neflcio del autor los óptimos niveles económicos. 

As!, el respaldo jurídico prornocional representará un mayor beneficio al 

autor, porque la normatividad equilibra las distintas hipótesis del desarrollo. 

En otras palabras, el derecho de autor requiere de los reflectores del -

poder empresarial moderno para alcanzar la máxima difusión de la obra, y los 

mejores beneficios económicos en favor del autor, situación ésta, que se en-

cuentra en la práctica clarar.iente demostrada. 

Creemo9 que el derecho positivo debe impulsar el crecimiento y desarro

llo ecpresarial para que el (xitu qui:! t!°i:>ttt ubtttnga, pueda representar en forma 

ascendente un beneficio para el autor. 

Es necesario distinguir la naturaleza jurídica del derecho de autor en -

la forma que lo hemos expuesto, de lo Gue es la norma positiva. Esto responde 

en su protección, a cada uno de los elecientos que integran la esencia o natur~ 

leza jurídica del derecho de autor. 

La respuesta de la ley positiva a los elementos que expusimos como inte

grantes de la naturaleza jurídica del derecho de autor, se pone de manifiesto 

en nuestra ley autora! vigente. 

En efecto, en ~1 artículo 2° de la Nueva Ley Federal de Derechos de Autor 

cosnigna: SON DERECHOS QUE L\ !..EY RECONOCE Y PROTEGE E~ FAVOR DEL AUTOR ••• : 

I.- EL RECONOCIMIENTO DE SU CALIDAD DE AUTOR (96). 

Es así como el derecho positivo reconoce y protege el primer elemento --

96 Art. 2º de la Ley Federal de Derechos de Autor¡ Andrade. México, 1988, p. -
286. 



que hemos señalado, cuando expusimos: Es un valor detectado por una intelige!!. 

cia superior o un esp!'.ritu supcrscnsible 1 valor que 1Je objetiva a través de -

un proceso intelectual, proceso psicológico con capacidad para transformar --

situación ideal en una situación materializada. 

Reconocer la calidad de autor es identificar al sujeto de la inteligen

cia superior o con espíritu superscnsiblc capaz de objetivar una situación -

ideal en una situación material, de detectar un valor, objetivarlo y exterio

rizar.lo, tal es el autor. 

11.- El de oponerse a toda deformación, mutilación o modifi
cación de su obra, que se lleve a cabo sin su autorización, as! -
como a toda acción que redunde en demérito de la misma, o oengua 
del hon•)r 1 del prestigio o de la reputación del nutor .•• (97). 

La protección que la ley positiva otorga al autor.' corresponde ampliame!!. 

te a la obra artfoticn del autor. 

Es así como se protege al autor para crear su obra y hacerla respetar, -

defender su integridad tanto la forma como en el fondo. 

Hemos visto qua los dos primeros e lenentos, que cnrresponden a lo que -

la doctrina, desde el año de 1872, se conoce como derechos morales, tienen 

su origen en la objetivación de los valores y el subjetivismo del proceflo in

telectual, lo ubica como entidad autónoma, y ésta, la exteriorización, es la 

que protege concretamente la n!Jrma positiva. 

Señalamos lo anterior, a efecto de que el paralelismo, en principio si!!_ 

cronizado, del origen, tanto del proceso intelectual y materializaci6n del V!!_ 

lar, en relación con la norma jurídica, no pueda considerarse asimilados y -

pierdan respectivamente su ider.tidad. 

Se puede por tanto reiterar que el derecho de autor es autónomo y as! -

lo reconoce y protege la norma positiva. Pero uno y otra son entidades dis-

tintas. 

El tercer elemento de la naturaleza jurídica del derecho de autor. lo -

97 Ibid. 
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constituye su finalidad social, esta teleología le participa .en Su. eSei:iC~a·. u~a 

nota 16gica y permanente muy importante. 

No nos referimos por supuesto a la aspiración con cal:acteres hUmaÓ-1St~s' 1 

ni como programa de justicia social, dirigida a la estatificac16n o a la cole~ 

tivización de loe bienes de producción y a la organización exclusiva de- la ec.2. 

nom!a por el Estado. 

Tampoco corresponde al concepto tendiente a la nivelación de las desi-

gualdades entre las personas, ni evitar que la economía se entregue al libre 

juego de las fuerzas en pugna. 

En el P-lemento que nnalizamos aparece la tendencia publicista del dere

cho privado, la injerencia abierta y clara del derecho público en las relac12, 

nes jurídicas reservadas al derecho privado, puede inferirse en nuestro dere

cho vigente: 

Sus disposiciones son de orden público y se reputan de -
interés social (98}. 

El esp{ritu de la norma. para corre.spondP.r cahalrnentf'! <?1 eler.:iento que s~ 

ñalamos, debe referirse. no a tutelar al autor como un ser desvalido, sino a 

considerar en primerísimo término el interés que tienen tanto el Estado como 

la sociedad en la obra autoral. 

Una vez fenecido el término de protección, la obra pasa al dominio públ! 

co, y el Estado l:'"ecibe directamente una percepción por el impuesto decretado a 

los usuarios por el apro•1echamiento o u30 de la obra del domlnio público. 

En nuestra Legislación vigente el artículo 81° con.signa: 

Del ingreso total que produzca la explotación de obra!:i del -
dominio público, se entregará un 2% a la Secretal:'"ía de Educación 
Pública ••. (99). 

Pero en forma muy eEpecial puede afirmarse que la sociedad est.i profund~ 

mente interesada en la obra autoral. 

98 Ibid. 

99 Art. 81 de la LFDA; p. 306. 
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Porque el autor, persona excepcionalmente valiosa, excepcionalmente dot,!! 

da, al objetiviiar un valor lleva a efecto una creación, produce sin quitar º!! 

da a nadie, y esa obra valiosa es su aportación al acervo cultural de la Na-

ción. 

Consecuentemente resulta obvio que la sociedad a través del Estado pro

mulgue normas de orden público y reputadas de interés social para reconocer y 

proteger los derechos de autor, 

Puede considerarse en esta forma que el tercer elemento que hemos señal!!_ 

do y que integra la esencia de la naturaleza jurídica del derecho de autor, o 

sea el carácter social de éste, tiene una categoría especial y diversa total-

mente de los otros derechos sociales, como hemos señalado previamente. 

El cuarto elemento es el aspecto de un derecho integral: 

Cuando nos acogemos a la connocación de la palabra "integral" estamos -

hablando pri?cisamentc de aquella parte. que entra en la composición de un todo, 

a distinción de las partes que se llaman esenciales, o sea sin las cuales no 

pueda existir una cosa, 

Los tres prfMeros elementos que hemos analizado de la naturaleza jurídi

ca del derecho de autor, son esenciales, y este último, de carácter integral, 

como su nombre lo indica, tiene m.'íxima importancia para lograr la plenitud del 

derecho autoral, 

En efecto, en todos los tiempos han existido, por ejemplo, .:omposiciones 

musicales extraordinariamente bellas, las cuales al ser conocidas no sólo fue

ron acogidas con total aceptación, sino calificadas muy e:specialmentc como -

obras bell!siDas y de gran mérito, y sin embargo, carecieron de una adecuada -

difusión, sólo fueron conocidas por un número no muy extenso de pel."'sonas y por 

supuesto que la obra no produjo el beneficio que tanto podía merccer el autor. 

No obstante que los medios de comunicación brindan unn e:tcelente oportu

nidad de gran difusión d~ las obras musicales, si la obra, por eás valiosa que 

sea, no recibe el impulso coordinado de la griln empresa, se puede afirmar que 

tal obra artística no puede llegar a alcanzar la popularidad indispensable que 

le permita producir atractivas regalías en favor del autor. T;;mpoco, pese al 



mérito de lil obra, puede llegar a ser un gran édto. 

Como antes se indicaba, la gran empresa 

zado niveles de difusión sumamente aceptables. 
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distincas. ramas, ha alca!!. 

La inversión para impulsar a un autor, suele implicar un alto grado de 

riesgo, pues no siempre existe la respuesta económica del éxito. 

Ea frecuente que una obra artística que recibe el impulso de una inver

sión razonablemente fuerte, no llegue a alcanzar popularidad, y consecuente-

mente no obtenga las utilidades esperadas y en ocasiones la empresa no logra 

ni siquiera recuperar las inversiones que llevó a efecto, sin que pueda encoE_ 

erarse una razón suficience. 

El sector e.nprt!sarial aún cuando suele ser impulsado por personas pro-

fundamente conocedoras tan to del mate r i.:i l como de 1 gusto a rt r s t ico del públi

co, y considerar factible un pronóstico co1:1crc:f;tl sumamente favorable, pese a 

ello los c.:iso.:. de pérdida en las inversiones de promoción también suelen pre

sentarse con ciert.l frecuencia. 

Es en estE: aspecto que se requiere que el dt."!recho de! autor, para lograr 

plenitud, reciba de! Estado un tratamif:!nto adecuado, que integre un impulso 

empres<trial que rP.presente no sólo el e'<tahleccir.dentu Je un atractivo de cic!. 

ta seguridad econórnicn al c~prcsario para que éste decida llevar a efecto las 

inversiones rwccsari.is t."n la reproducción de la obra, publicidad, mecanismos 

de distribución adecuados, etc. 

La vida moderna está demostrando que a través de los grandes ccnsorcios 

empresariales, se están obteniendo beneficios para los autores, mucho :nayores 

que en anteriores décadas. 

Como teleológJ.camente el derecho de autor se dirige hacia obtener el m'ª

ximo beneficio para el autor, sólo es factible tal beneficio, cuando se - -

adecúe el atractivo del inversionista empresarial con la equidad que prive P!!. 

ra el autor, 

Los romanos expresaron muy sabiamente que la justi.:ia era más justa, 

transida de equidad, y representaban a la equidad por la regla de Lesbos, que 
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como se sabe. era una cinta de plomo que se plegaba a todos los accidentes de 

la superficie que interesaba medir• se extendía la regla y en esta forma podía 

conocerse la verdadera superficie que incluía las protuberancias y declives 

de la cosa. 

Es por lo que her.ios e::puesto, que consideramos que el derecho de autor 

sólo es social porque interesa profundamente a la sociedad, sino que ade-

más en su teleología debe considerarse una integración empresarial. a través 

del atractivo de inversiones y justas recuperaciones, para lograr la muy res

pecable finalidad económica que merece el autor. 



CAPITULO IV 

OBJETO DEL DERECHO DE AUTOR 

1. Opinión de Satanowsky. 

Satanowsky expone: 

qD 

Que el derecho intelectual tiene por objeto fundamental la -
obra intelectual y como sujeto tutelado al autor de esa obra (100). 

Afirma además que: 

Ello no excluye la protección de otras manifestaciones del es
píritu vinculadas con él o tendientes al mayor amparo de la obra 
(101). 

Pues analógicamente, puede otorgarse protección al autor de obras 

comprendidas expresamente en la Legislación. 

Consir:lera como obra intelectual: 

Toda. expresión personal perceptible original y novedosa de la 
inteligencia, resultado de la actividad del espíritu, que tenga -
individualidad, que sea completa y unitaria, que represente o sig
nifique algo, que sea ur.a creación integral (102). 

2. Opinión de Piola Caselli. 

Piola Caselli define como: 

Producción intelectual amparada• toda aquella que sea produc-
ro de un t¡oaba~o de creaciún, que tenga ciert.a originalidad, c;ue 
se distinga de otr.:is por su contenido de hechos, de ideas o de -
sentimientos• mediante la palabra, la múnica o el arte figurativo 
y que constltuye una práctica concreta, apto para ser publicado y 
reproducido (103). 

Básicamente. puede afirmarse que ambos autort>s coinciden en considerar 

como requisitos de una ol>ra intelectual: 

a} Que sea una creación. 

b) Que constituya una producción integral. 

100 !. SATANOWSKY: op. cit.• p. 153. 

101 lhid. 

102 lbid. 
103 PIOLA CASELLI, EDUARDO: Del Diritto di Autore; citado por ISIDRO SATANOWSKY: 

Derecho Intelectual; Tipográfica Editora Argentina, Buenos Aires, 1954, T. 
l.. p. 153. 
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e) Que sea humanamente perceptible. 

d) Debe' ser- completa, no bnsta una idea. 

e) Original. 
f) Novedosa. 

En opinión de Satanowsky las exteriorizaciones de la inteligencia para 

ser protegidas deben constituir obras (104). 

La obra intrínsicamente debe corresponder al concepto de creación. 

Juan Giménez Bayo y Lino Rodríguez-Arias Bustamante, citados por Farell 

consideran que es necesario acudir a la doccrina para definir el concepto ju

r!dic<J de obrn. 

Estos autores coinciden .;=n que la inteligencia concibe las ideas base de 

la obra, y las ideas no sólo constituyen el origen de la producción intelec-

tual, sino también de otra cla5e de obras, como las que regula la propiedad -

industrial, tan semejantes a la literaria o cient{Hca, que la oficina de la 

Unión Internacional, crl!ada por el Con•;enio de Berna, controla al mismo tiempo 

ambas pt'oducciones intelectuales, la intelectual e indu!ltrial, que inclusive 

son consideradas y equiparadas al concepto jurídico de propiedad intelectual -

(105). 

Aún cuando el proceso intelectual para la obra literaria, artística o -

científica, parece coincidente con la obra de la llamada propiedad industrial, 

este autor establect! como distinción la diversa finalidad. 

En tanto que el objeto de derechos de autor busca la protec
ción de la obra autora!, literaria, científica y artística origi 
nal producto del talento. Los derechos de propiedad industrial= 
protegen la invención nueva, susceptible de aplicación o explot_! 
ción industrial, marcas, dibujos, modelos y avisos comerciales 
(106). 

Creemos que no es posible aceptar esta doctrina por dos causas principa

les, la primera, porque no estamos de acuerdo en equiparar el derecho de autor 

104 Cfr. Ibid., t,1., p. 154. 

10!) JUAN' GlMENEZ BAYO v LINO RODRIGUEZ-ARIAS BUSTAfL\.'HE: La Propiedad Intelec
tual; pp. 7.8 ss: citado por ARSENIO FARELL CUBILLAS: El Sistern.:t Mexicano -
de Derechos rle Autor; Ignacio Vado, Méx.ico, 1966, p. 76. 

106 ADOLFO LOREDO H!LL: Derecho Autoral Mexicano, Nueva Colección de Estudios 
Jurídicos; la. ed., editorial Jus, México, 1990, p. 230. 
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al derecho de propiedad, ateneas las múltiples objeciones de que ha sido obje..:. 

to dicha tesis según hemos analizado y expuesto en el Capítulo II de nuestro -

trabajo; y por otra parte, el criterio de distinción atendiendo a la finalidad. 

no corresponde a la realidad. 

En efecto, la obra art!stica no sólo comunica sentimientos, sino que es 

de observarsl! que teleológicamente tiene también una finalidad práctica, al -

promover su difusión intensiva para la generación óptima de regalías, en la -

cual también hay transformación de materia, como por ejemplo en la producción 

de fonogramas y videogramas. 

Por otra parte podd'.a considerarse, como lo expondremos al proponer nue! 

tra opinión, que la legislación nacional: Carta Fui-idamental, ley autoral y CO!!, 

venios internacionales, reconocen y protegen en favor del autor de toda obra -

intelectual o artística, das derechos tii.orales: 

a) El reconocimiento de su calidad de Autor. 

b) El de oponerse a toda deformación, mutilación o modificación de su 

obra, que se lleva a cabo sin su autorización, así como a toda acción qu~ re-

dunde en demérito de la misma o mengua del honor. del prestigio o de la repu-

tación del autor. 

A los inventores, la Constitución sólo les concede un derecho moral, in

directo, cuando señala: 

••• y los (privilegios) que para el uso exclusivo de sus inventos 

otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora (107). 

En realidad ambas obras súlo coinciden en el derecho patrimonial para 

plotar por s! o por tercP.ros la obra protegida. 

Pero al analizar el derecho moral enunciado en el inciso b) 1 encontramos 

las siguientes diferencias: 

a) El invento puede ser deformado, mutilado o modificado. La obra i!!_ 

telectual o artística no, 

107 Art. 28 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanot>. 
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b) El inyento carece de protección respecto de toda acción que redu!!. 

de en demérito del mismo, en cambio la obra intelectual o art!stica está cota! 

mente protegida contra cualquier acción que pueda redundar en demérito de la 

obra. 

e) El invento carece de protección respecto de toda acción que redu!!, 

de en mengua del honor, del prestigio o de la reputación del inver.tor • en tan

to que el autor de una obra intelectual o artística tiene una protección abso

luta precisamente contra toda acción que redunde en mer.gua del honor, del pre~ 

tigio o de la reputación del autor. Además debe seíialarse muy especinlmente -

que este derecho moral en favor de los autores, tiene ia calidad de personal!

simo, perpetuo, inalier.able, imprescrlptible e ii'renunciable. 

El inventor por carecer de la titularidad de este segundo derecho moral, 

obviamente carer.e también de la calidad jurídica que la ley concede a los 

autores. 

Como puede observarse, la tesis que analizamos no resiste el análisis 

que nos hemos permitido hacet'. 

J. Opiniéin de Stolfi. 

Nicola Stolfi, citado por Farell sostiene que la obt"a pt'otegida por la 

ley es la creación intelectual (108). 

Analiza el proceso y distingue dos manifestaciones de forma, una interna 

y otra externa. 

La primera que denomina pensamiento formado, es el modo de la idea, que 

configura el autor, y as! plasmado su pensamiento lo incorpora en la obra. 

La forma externa, que a su vez la denomina pensamiento externo, no 

otra cosa que la manifestación sensible de la forma interna del pensamiento. 

El resultado es la obra, que es protegida por la ley del derecho del --

autor. 

Esta tesis tiene cierta vulnerabilidad respecto de su contenido fundame!!. 

108 Opus. C.:it., pág. 
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talmente subjetivista, pues parte del concepto de idea configurada por el -

autor, y de un pensamiento del autor, con la característica totalmente su_bje

tiva, pues no señala ninguna orientación hacia el objetivismo. 

i.. ~uestra opinión. 

Al e:-c:poner nuestro concepto de la naturaleza jurídica del derecho ·de 

autor, distinguimos en primer lugar la existencia de un valor, as! como la 

objetivación de éste a través de un proceso psicológico. 

Encontramos que el valor era ir.era-vital, o sea que siempre está dirigi

do al hombre y también señalamos que era plurt-relacional, porque no sólo tie

ne esa objetividad relacional con el contexto de la vida humana, de la vida -

humana en general. sino que además tiene relación en el contexto de cada una -

de las situaciones concretas de la vida del hombrP.. 

Esta primera etapa, en principio coincidimos en clasificarla como una s!, 

tuación jurídica inmaterial. 

Analizando dicha etapa encontramos, por ejemplo, ~m la obra artística mu 

sical: 

Un sujeto, el autor, persona de una super-sensibilidad que le permite, -

metafóricamente, imprimir en s! mismo, una instantánea psicológica de un cua-

dro generador de sentimientos; esta materia prima, corresponde a lo que todas 

las personas pueden llegar a sentir en un comento determinado y de acuerdo con 

especialeg circunstancias, pero que no pueden expresarlo ni literaria ni musi

calmente y menos aún con el valor belleza que el autor detecta en el mundo de 

los valores y es capaz de incorporar a esa instantánea. 

En ese momento estamos en el límite final de la. situación jurídica inma

terial. Cuando el autor escribe su melodía o su idea literaria, se inicia la 

segunda etapa que denominaremos situación jurídica material, 'j al quedar exte

riorizada la primera etapa, aparece en ese instante la obra artística-musical, 

que constituye el objeto del derecho de autor. 

El autor no crea dentro de s.! misco su obra, (no hay subjetivismo puro) 

recibe su vivencia del medio en que se encuentra, (intra-vital y pluri-relaci~ 
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nal), le incorpora el valor belleza que detecta pnr su super-sensf.bilidad como 

hemos señalado en los términos del objetivismo que hemos analizado. 

Es así como comprobamos, que al afirmar que los valores son objetivos, 

se ha querido decir simplemente, que no son creados por la subjetividad del -

hombre, pero no queremos decir que los valores son independientes ni autónomos, 

fuera de la humana existencia, pues precisamente cobran su verdadero sentido -

referidos no solamente al hombre, sino referidos además a las situaciones de -

la vida de éste en cada momento y en cada ocasión, 

Cuando se materializa dicho proceso nace la obra para ser tutelada bajo 

el amparo y protección de la fuerza coercitiva del derecho positivo autora!. 

REQUISITOS QUE DEBE TENER LA OBRA AUTORl\L 

La secuencia de los procesos para su validez, debe reunir ciet'tos requi

sitos a través de los cuales se constata que la obra deba s~r reconocida y pr~ 

tegida por la ley. 

ORIGINALIDAD, este requisito que es generalmente el más aceptado por la 

doctrina como calidad que debe tener una obra autoral, resulta más asequible -

si se analiza la definición del vocablo: "original" y que de acuerdo con el -

diccionario de la Lengua Española tiene la siguiente connotación: 

Original.- (Del latfo originalis). Adjetivo, perteneciente al origen. 

Dícese de la obra científica, artística, literaria o de cualquier otro género 

producida directamente por su autor, sin ser copia, imitación o traducción de 

otra ( 109). 

Los elementos esenciales, como puede observarse• son determinados o est!!_ 

blecidos por exclusión: 

a) No ser copia. 

b) No ser imitación. 

c) No ser traducción. 

109 Opu~. Cit. pág. 



El primer elemento "no ser copia" es claro y en algún aspecto resulta -

aceptable, porque el acto de copiar implica que simplemente se lleve a efecto 

reproducción, lo más ex:acta posible, de una obra de origen de un autor y 

por lo tanto quien la copia no es autor, porque no origina la 

Sin e:nbargo, cu.:tndo se lleva a efecto una investigación científica, que 

tienda a descubrir en una pieza arqueolOgica, algunas partes que por la acción 

del tiempo o erosión de los elementos ya r.o son visibles y mediante ese estu

dio sistemático, cient!f!.co por sus métodos de investigación, anáUsis y ju1-

cio cr!tico, el investigador logra precisar los rasgos desaparecidos, para -

que unidos a los qut! son visibles en la pieza, ya sea arqueológica o pictóri

ca, se logre una presentación de cómo pudo st!r originalmente la obra que se -

reconstruye en la forma indicada, tal actividad indiscutiblemente es objeto -

de tutela jurídica, en virtud de que el resultado final ha tenido como origen 

el esfuerzo intelectual que a través del estudio científico analítico y de i!!_ 

ve.stigaciOn logra aportar al acervo cultural de la Nación el valor que repre

senta conocer, ya en su totalid~d. una obra en todos sus aspectos, no sOlo de 

forma u delineado, sino inclusive quizás de colorido. 

Por lo que se refiere .-il segundo ele~ento: no ser !:".litación, co!lstituye 

elemento jurídicamente más técnico porque de acuerdo con el der•cho moral 

inherente al derecho de autor, una. imitación implica necesariamente cierta -

alteración de la obra protegida y lejl)9 de que pudiera ser tal imitación una 

obra con derecho a ser reconocida y protegida por la ley positiva, d~bido a -

que implica una alteración del d~recho moral del autor de la abra imitada, 

en caso de llevarse .'.l efecto tal hecho sin el consentimiento del autor, !leg~ 

ría a 1::onstituir una trensgresión penalizada por la ley de la materia. 

Sin embargo la muy especial calidad y el ámbito extenso del derecho de 

autor, en algunos casos este elemento no ter.dría vigencia excluyente porque -

el concepto de "imitación" quedaría suplido o modificado en su alcance, con -

otro ingrediente, cooo por ejemplo de "gracia panto:n!mica" corno es el caso de 

los imitadores profesionales c1;yo espectáculo pantomímico tiene protección l!_ 

gal en la imitación que hacen de los intérpretes cantantes de obcas musicales. 

Por lo que se refiere al tercer elem'!nto: no ser traducción, definitiV,! 

mente en nuestra opinión, queda fuera de toda consideración, en virtud de que 
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el traductor de una obra literaria es ,~ují!_co aQt.ora~~--·re~~noci"do _e~-:·to·d~s la~_ 
legislaciones sobre el derecho de autor. 

Consecuentemente con lo anterior:podemos-_afiñná~. que ·e(elem'ent-o ORIGINA_ 

LIDAD no e9 un elemer.to totalmente constitut
0

!~o;:~omó·-::t~quiS:i~c(-Pá.r·~- que una -

obra autora! deba ser reconocida y protegida por._ el dereCh-o de- ··auto'r. 

Atenta la definición que hemos examinado cuando s~ señala: .. original", -

"perteneciente al origen" y el vocablo "origen11 connota: 

Principio, nacimiento, manantial, rafa, y CAUSA de una cosa (110). 

Esta últi:na acepción quizá pueda considerarae más aceptable en nuestro -

concepto, porque el vocablo ~ en su acepción más común, es el principio -

productivo del efecto. 

Es as! como se puede encontrar explicable que una restauración o recons

trucción de una joya arqueológica. por ejeoplo, tenga protección .:iutoral. por

que la invl!:stigación chnt!fica constituye el principio productivo del efecto 

o sea del descubrimiento que nos da a conocer cómo era originalmente dicha -

pieza arqueológica. 

Es as!, tomando en cuenta el principio productivo del origen, como tam

bién es posible encontrar la base para la protección autora! en la imitación -

profesional. porqul!: el ingenio y dotes personal!simos del imitador, son justa

mente el principio productivo del efecto que es la actuación pantomímica. 

Si por originalidad se entiende lo relativo al origen y éste, el origen 

como el principio productivo del efecto, estamos de acuerdo con esta estricta 

acepción para considl!:rarla como requisito que debt" llenar la obra artística, -

literaria o científica para ser protegida por el derecho. 

Otro requisito fundam~ntal y también generalmente aceptado por la doctr!_ 

na es el relativo a que la obra autoLal sea una creación. 

Crear es producir algo de la nada. 

110 Opus. Cit. pág. 
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En principio tal requisito puede parecer imposible de cumplir, estrict_! 

mente hablando, sin enbargo, para que pueda cobrar vigcnc:in tal requisito de

be considerarse la existencia de algún aspecto creativo que forme parte de la 

obra para que .Ssta deba ser protegida por el derecho de autor. 

A efecto de ilustrar la idea anterior, séanos permitido exponer como t'!;, 

fle)(!Ón lo siguiente: 

Existen básicamente 7 notas musicales y si ést.!l.S se combinan, imprimié!l 

dale a la combinación sentimiento y belleza, la obra musical es una creación, 

pese a qu~ la producción no se inició de la nada, sino de algo ya existente: 

las notas musicales. 

Lo que crea el compositor, en realidad, es la forma de integrar en la -

combinación de notas el volar belle::a, imprimiéndole el sentimiento de su te!!! 

p2ramento a:t!stico. Y tal es el ternperament:o, o sea la capacidad d2 transm.!. 

tir a los demás lo que siente el artista, intérprete o autor. 

El pintor de paisajes se inspira ~n la bt!lleza de la naturaleza, algo -

que indudablemente ya existe, y sin embargo su obra es una creación. 

Lo que no existía era el sentimiento estético que el pintor experimenta 

ante un paisaje y la creación puede considerarse que existe en la proyección 

dP. su sentimiento para plasmar materialmer.te lo que vio, y debido al tempera

mento art!stico, puede transmitir .i.l que más tarde admire la obra, el senti-

miento de la bellt'za, el cual experimentó el artista cuando contempló el pai

saje que motivó su obra. 

No es necesario para que exista una creación que la totalidad de la obra 

producida de la nada, basta que aparezca en ella algo que antes no existía, 

el !lentim.iento unido íntimamente al don de expresarlo y de transID.itirlo para -

los demás. 

En la poesía, despué!l de leído o escuchado un verso, muchai¡ personas -

pueden opinar o afinn.sr que el contenido del verso que escucharon, lo habían 

sentido más de alguna vez, pero nunca supieron o pudieron expresar lo que -

habían sentido y menos aún con la belleza y la estética, lograda por el poeta. 
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fn realidad el concepto de cr-eación en nuestra opinión debe entenderse 

coma equiparable al concepto de novedad. 

En verdad, el vocablo novedad que significa: Estudio de las cosas recién 

hechas o discurridas o nuevamente vistas. oídas o descubiertas. corresponde a 

la sensación que se e:-cperimenta al ver algo, oir algo que pudo haberse visto 

u oído antes o no 1 pero cuya proyección con temperamento artístico, exalta t2_ 

das nuestras sensaciones, principalmente la sensib.tUd11d y la fantasía. 

Independientemente del análisis doctrinal re!lpecto de los requisitos que 

debe cumpli:- una obra autora! para que el derecho positivo la reconozca y pro

teja, y de G,ue tales requisitos tienen indiscutible vigencia principalttence en 

los casos de controversias autorales • los convenios y las leyes federales han 

enumerado laa obras que se consideran como objeto del ámbito positivo del der! 

cho autora!. 

5. Convención Interamericana. 

Es as! coco en la Convención Interamericana sobre !!l Derecho de auto:- en 

Obras Literarias, Científicas y Artístic,1s, ratificada por el Senado de la Re

pública y publicada <!O el decreto correspondiente .:i.1 Diario Oficial de la Fed.!:_ 

ración de ::. de octubre de 1947, se lista en el artículo III las obras litera

rias, científicas y artísticas indicando que tales obras cor.:ipnrnden: 

Los libros, escritos y folletos de todas clases, cualquiera -
que sea su extensión; las versiones escritas o grabadas de las -
conferencia!!, discursos, lecciones, zcmanes y otras obras de la 
misma naturaleza¡ las obras dramáticas o dr.;ináticas-musicales¡ -
las coreografías y las pantomímicas cuya escena sea fijarla por e_!! 
crito o en otra forma; las composiciones musicales con o sin pala 
bras; los dibujas, las ilustraciones, las pinturas, las escultu-= 
ras, los grabados• las litografías, las obri::.s fotográficas t las 
esferas astronómicas o geográficas, los mapas. planos, croquis, 
trabajos plasticos relativos a geograf !a, geología. topografía. 
arquitectura o cualquier c:!.encia; y en fin, toda producción lit~ 
raria, científica o artística apta para ser publicada y reprodu
cida (ll l). 

Particulan:ne;ite icnportantc es el reconocimiento que la Convención men-

cionada lleva a efecto en el artículc V para proteger como obras originales, 

sin perjuicio del derecho de autor sobre la obra primigenia, las traducciones, 

111 Opus. Cit. pág. 
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adaptaciones, compilaciones, arreglos, compendios, dramatizaciones u otras ver 

sienes de obras literarias, cient!ficas y artísticas, inclusive las adaptacio

nes fotográficns y cinematográficas y añade en el apartado 2°, que cuando las 

elaboraciones previstas sean del dominio público, serán protegidas como obras 

origina.les, pero indicando que tal protección no entrañará ningún derecho ex

clusivo al uso de la obra primigenia ( l 12), 

6. Ley Autora! visente. 

En la ley autora! vigente en su artículo 7º confiere la protección de -

los derechos de autor a las obras cuyas car3cter!sticas corresponden a cual-

quiera de las ramas siguientes: 

a) Literarias. 
b) Científicas, técnicas y jurídicas, 
e} Ped3gÓgicas y didácticas. 
d) Musicales con letra o sin ella. 
e) De danza. coreográficas y pantomímicas. 
f) Pictóricas, de dibujo, grabado y litograf!a. 
g) Escultór:icas y de carácter plástico. 
h) De arquitectura y de fotografía. cinematografía, radio y 

televisión. 
j) Todas las demás que por analogía pudieran considerarse -

comprendidas dentro de los tipos genéricos de obras - -
artísticas e intelectuales antes cencionadas (113). 

En el artículo 9" la ley de 1963 menciona además como objeto del derecho 

de autor: 

Los arreglos, compendios, ampliaciones, traducciones, adap
taciones, compilaciones y transformaciones de obras intelectua
les o artísticas que tengan por s! mismas alguna originalidad, 
las cuales serán prr.itegidas en lo que tengan de originales, pe
ro sólo podrán ser publicadas cuando hayan sido autorizadas por 
el titular del derecho de autor sobre la obra de cuya versión -

trate. 

Cuando las versiones previstas en el párrafo precedente sean 
de obras del dominio público, aqui:llas serán protegidas en lo -
que tengan de originales, pero tal protec.c!ón no comprenderá el 
de!'echo al uso exclusivo de la obra de cuya versión se trate ni 
dará derecho a impedir que se hagan otras versiones de la misma. 
014). 

En el artículo 10'", la ley vigente también otorga la protección legal a: 

Las obras intelectuales o artísticas publicadas en periódi--

ll2 Ibid. 
113 Art. 7'" de la Nueva Ley Federal de Derechos de Autor; Andrade, México, -

1988, p. 288. 
l 14 Ibid. 



cos o revistas o transmitidas por radio, televisión u otros me-
dios de difusión, así como a los artículos de actualidad publica 
dos en periódicos, revistas u otros medios de difusión cuando -= 
hayan sido objeto de prohibición o rese['va especial o general -
(l lS). 

El arc!culo 11ª de la citada ley autoral establece que: 

Salvo pacto en contrario, los colaboradores de periódicos o 
re vis tas o radio, televisión y otros med tos de difusión, cor.ser
ven el derecho de editar sus artículos, en forr.ia d!! colección, -
después de haber sido transmitidos o publicados en la ese.ación, 
periódico o revista en que colaboren ~ 116). 

El último párrafo del artículo 21" de la ley señala: 

Que serán objeto de protección las compilaciones, concordan
cias, interpretaciones, estudios comparativos, ar.otaciones, co-
mentarios y demás trabajos similares que entr"ñen, por parte de 
su autor, la creación de una obra original ( 117). 

El artículo 14° de nuestra ley vigente consigpa: 

Que será materia de reserva de derechos, ~1 tftulo o cabeza 
de un periódico, revista. noticiero cinematográfiC"o, y, en gene
ral todt1 publicación o difusión períodica ya sea total o parcial. 
y esta reserva implica el uso exclusivo del título o cabeza du-
rante el tiempo de la publicación o difusión y un año reás, a pil! 
tir de la fecha en que se hizo la última publicación (118). 

La ley autora! considera en su artículo 25° que: 

Son materia de reserva el uso y explotación exclusiva dt! per 
sonajes flcticios o simbóli.:os t!'n obras literarias, historietas -
gráficas o en cualquier publicación periódica, r.uando los mismos 
tengan una señalada origine.lidad y sean utilizados habitual o pe 
riódicamente. Lo son también los personajes humanos de caracte= 
rización empleados en actuaciones art!scicas (119). 

lOl 

Aún cuando tales disposiciones toman en cuenta que las obras o elabora-

cienes "entrañen la creación de una obra original" o que "cuando los mismos -

tengan una señalada originalidad", no creeoos que la causa de la reserva de d!_ 

rechos sea en realidad la referencia que se h11ce tanto a la creación d-e una -

115 Art. 9. Ibid. 

ll6 Art. ll. !bid. 

ll7 Art. Zl. Ibid. 

118 Art. 24. !bid, 

ll9 Art. 25. lbid. 
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obra original o que se encuentre una señalada originalidad, sino más bien nos 

inclinamos a creer que esa reserva de derecnos tiene su origen en el interés 

económico que se deriva de la muy especial situación de los medios masivos de 

comunicación, que por su enorr.ie fuerza, convierten a un personaje desconocido 

en un elemento altamente cotizado a veces. y por lo tanto el verdadero móvil 

de protección, es el elemento económico que interesa a la misma empresa que -

llevó a la fama o preferencia del público si se trata de un personaje artísc!_ 

co, a efecto de seguirlo explotando con exclusivldad, 

Por última en el artículo 26ª de la ley encontramos la reserva de dere

chos al uso exclusivo de las caracter{sticas gráficas en la edición de obras 

intelectuales o artísticas, las de periódicos o revistas, las producciones de 

películas o publicaciones semejantes, cuando dichas características sean dis

tintivas de la obra o colección en 

También se podrá obtener esa al uso exclusivo de las cnracter!! 

ticas de promociones publicitarias, cuando presenten señalada originalidad, -

excepto el caso de anuncios comerciales. 

En realidad los casos previstos en los artículos 24°, 25~ y 26~ corres

ponden a lo que se denomina !iimplet'lente "reserva de derechos 11
, en contraposi

ción a lo que podríamos denominar protección propiamente autora! contenida en 

los artículos que hemos citado en primer lugar. 



CAP!TCLO V 

LA CONSTITUClO~ALIDAD DE LA LEY fEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR. 

l •. \ntecedentes. 

Con motivo de 1.1. publicación en el Diario Oficial det la Federación, co-

nespondiente al 1Lo de. octubre. de 1964, d.!l acuerdo que establec:fo la tarifa -

para el pa¡o de derechos por e.:<plotación en películas cinel!latográftcas de - -

obt""as protesidas por 1.1. Ley Fe.der'll de Oe.t"echo,!; de Autor se demandó el ampara 

y protección de la Justicia F·ideral, ;: P.l Dr. Ga.bfoo Fraga, quien r-edactó la -

demand01, s'!ñaló entre los actos reclamados además del acuerdo indic::ado, el De

creto que reformó y adic!.onó la Ley Feder3.l de üarechos de Autor, publü:ado en 

el Diario Oficial de la Federación de 21 de dicie.Mbre de 1963. 

El Dr. Fraga so~tuvo en aquel entonces que el Con~reso de ln Unión care

cía de facultades para legislar en r.iateda de derechos de autor por no ex.ist!r 

facultad. expresa en el ari::!culo 73 constitucional (120). 

farell transcribe en conceptos esgri~idos por el citado proiesionisca en 

los siguient~s térr:tinos: 

!i&s gnwe aún es ei vicio de inconstituc:ionalidad de ln Ley -
feder.:il sobre los Derechos dt> .\u::or si ~e tiene presente que ni -
el d<>r~cho de carácter mot"al dt!: autor ~obre su obra, ni los dere
chos de c01r.'ícter económico, que se consi~nan en el artfculo 2q de 
dicha Ley y quP. son: el primero incegrante Ce los derechos dP. pe.! 
sonalidad '! los segundo¡; de su patrimonio, l'f\tt'.Jn dentro de la -
competencb constitucional de la federación pues ni el artfrulo 28 
de la Carta Hagna ni nin_e:ún otro de sus preceptos le hace dicha -
atribucidn. 

Es cierto que las patences de invención '! la protección de -
marcas y no?nbres comerciales se han considerado sieripre como mat! 
ria de legislación federal, pern eso se debe a que la Federación 
s! es coapetente en materia comercial de acuerdo con la citada -
fracción X del artículo 73. 

Por el contrario 1 la materia de derechos de autor vino siendo 
de la incumbencia de los Códig,os Civiles de los Estados, basta -
que la Ley Federal de 1948 vi.no a derogar esa parte de la legisl!_ 
cid'n civil: 

De manerti que si no hay facultad expresa para que • , . la Fed!_ 
ración legisle en materia de derechos de autor, resulta evidente 

120 Arsen.to farell Cubillas. Opus. Cit •• pág. 49. 



que las disposiciones de la Ley aquí reclamadas han sido dictadas 
por autoridad que carece de competencia con:o;titucionnl, se está -
fuera del requisito competencia e:dgido por el artículo l6 de la 
Carta ~agna que, por tanto, resulta claramente infringido en per
juicio de la garantía que por e~e concepto corresponde a los que
josos en este! amparo. 

, •• La garantía del artículo 28 Const.itucional result.1 igual-
mente infringida, porque, como se acaba de indicar, de su texto -
no se deduce que la feder:Jción sea coc:petente para intervenir en 
las relaciones pa~riaoniales de autores y usuarios, sino que se -
limita n exceptuar de la prohibición de monopolios a los privile
gios que por determinado tienpo se concl'.!d,1n a los autores v artis 
tas para la reproducción de sus obras, pero no .1tribuye a Ía Fede 
ración como no lo hace ningún otro precepto constitucional cornpe= 
cencia para regular esos privilegios. 

Pero además, también r~sulta !.níringida esa garantía, porque 
el espíritu di::l artículo :!8 Constitucional es liberal y nada oás 
opuesto a ello que la sujeción aut.oritaria de los individuos a 
normas que les co,irten sus libertades ••• " (lZ.l). 

lC4 

En opinión de Farell, el Dr. Fraga no está en lo correcto al afirmar -

que es co1:1petencia de los Códigos Civiles de los Estados, legislar en materia 

de derechos de autor. 

ne: 

Cita P.l artículo 1258 del Código Civi.l dt!l Est..i.Jo Je Hidalgo que previ~ 

Todos los derechos, privilegios, etc., que cortesponden a -
los autores, inventores o descubridores de obras científicas, li 
ter arias o artísticas, se rigen pcr el título Octavo, Libro Se-= 
gundo riel Código Civil del Distrito Federal en materia común y -
para toda la República en Materia Federal ( 122). 

Por otra parce, hace mención a lo preceptuado por fÜ artículo 1183 del -

Código Civil de Oaxaca, que dice: 

La propiedad cient!fica, literaria y artística, su falsifica 
ción y penas y la manera de hacer constar aquéllas, se rigen por 
las leyes especiales y las disposiciones relativas del Código C_!. 
vil Federal (12J). 

La afirmación del Dr. Fraga respecto de que era de la competencia de los 

Códigos de los Estados legislar en materia de Derechos de Autor quedó desvir-

121 ARSENIO FARELL CUBILLAS. Opus Cit., pág. 47. 

122 ARSENIO FARELL CUBILLAS. Opus Cit., pág. 48. 

123 Ibid,, pág. 49. 
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tuada tanto con las tTanscripciones citadas, como toe1ando en consideración el 

contenido del artículo l6 transitorio de la Constitución que en su parte rel!_ 

tiva consigna: 

El Congreso Constitucional en el período ordinario de sus se
siones, que comenzará el l 0 de septicrn.bre de este año, expedirá -
todas las leyes orgánicas de la Constituc!.ón que no hubieren sido 
ya expedidos en el per{odo e~traordinario a que se refier~ el -
artículo 6º trar.sitorio, y dará pre:ercncia a t.i.s leyes relativas 
a garanc{as indi•Jiduales y art{culo.c; 30, 32, 33, 35, 36, 38, 107 
'! parte final del artículo l 11 de esta Constitución ( 124). 

Aparentemente podda objet.Jrse que existe distinción respecto de las le

yes orgánica!J, reglamentar Lis y las ordinarias pues las dos primeras t.ienen la 

finalidad de instrut'lentar el adi?cuatlo funcionar.iiento de un precepto constitu-

cional, en tanto que la3 le:1es ordinarias, son el resultado de una actividad -

autorizada por la Constitución. 

lgualoente podría argüirse que la le:: orgánica regula el funcionaoient.o 

de algunos de lo::; órganos del Estado, objeto distinto del que infama la ley -

reglamentaria que :ie:i:irrol ln en detalle algún oandar.iiento Constitucional, sin 

embnrgo es de t.omarse nuy en cuenta que lns d~no::i.in<iciones rencionadas no sue

len ser usadas correctanente por el legislador, pue!> coc:o cowmt<l Felipe Tena 

Rat:l!rez, e ltado por Fa re 11: 

As! el estatuto llat:l.ado Le; Orgánica del artículo 28 Const.itu 
cional en ~t.eria de Xonopolios, es como, a pesar de su nombre,= 
una li!.y rcgL:u:1ent<:1ri:1 '! no orgánica, porque desarrolln en detalle 
las disposiciones contenida~ en el artículo 28, en el que no se -
crea ningún órgano de gobierno. Del nismo modo la Constitución -
emplea a ·veces la palabra "reglamento" en lugar de "ley" por eje~ 
plo, señala como facultades del Congreso la de reglament:ir el mo
do como deber. expedirse las patentes de corso, la de reglamentar 
la organiz.ación y SP.rvicio de 1 ejército y la armada y la de dar -
regla:nentos con objeto de organizar, ar-car y disciplinar la guar
dia nacional (art. 73, F:-acs. XIII, XIV y XV). En tales casos y 
en otros más que pudieran señalarse, lo que el Congreso hace es -
expedir leyes ordinarias en ejercicio de sus respectivas (aculta
des: leyes que no son reglamentarias por no hacer referencia a -
nor.nac!ones concretas de la Constitución, ni menos aún reglamen-
tos, que son l!Xclusivos del Presidente de la República y que supo 
nen siempre una ley del Congreso (l2S). -

124 Constitución Política de los Estados Unidos MeY.icanos. Editorial Andrade, 
Ké:dco, 1989, pág. 

l25 !bid •• pág. 50. 
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Por otra parte, sigue, cot::ient.lndo Farel.l en l~ fracción X.X.'< del artículo 

73 de la -¿~nÚÚución--d~ 1917, se di6_-f_acul~ad a;t Congreso: 

Para-eX-pedir todas ·las leye5 que ._sea!' necesarios a objeto de hacer efes 

tivas las- facultades anteriores y todas las otras concedidas por esta Consti

tución a los Poderes de la Unión { 1:?6). 

Tal precepto, tuvo su otigen en la Constitución Norteamericana que en -

su primer artículo, sección VII 1, último párrafo 1 refiriéndose a las faculca

deg del Congreso, dice: 

11Para dictar todas las leyes que fueren necesarias y convenien 
tes para poner en práctica las antes dichas facultades, asr. como : 
las demás que a esca Constituciór. confiere el gobierno de los Esta 
dos Unidos, o cualquiera de sus dependencias o funcionarios" (127). 

El concepto fue ampliado en la Constitución de 1857, pU!!S en la fracción 

XX.X de! artículo 71 consignó: 

"Para e;.i:pedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto -
de hacer efectivas las facultades anteriores v todas las otras -
concertidas por esta Constitución a los Pode re~ de la Uniónº { 128). 

Pn:cept.o que fue reproducido en la fracción XXX del ar-c{culo 73 Je la -

Constitución de 1917, COC\O se ha indicado. 

tal precepto, dlce :1.'.!nuel Garc!n Pelayo, citado por Farell es el gémen 

de la doctrina de los poderes itlpl!citos, que ha influido prepondet:antemente 

la estructura fedet:al ( l29). 

Al inte.t:pretarse este concept.o se considet'Ó que la Fedet:ación es pot: su 

pt:opia n&tut:alet.a, soberana y por lo tunto está en el ámbito de su acción usar 

todos los medios que sean necesat:ios para el debido cumplimiento de sus fines, 

no teniendo más limitación que el que no sean contrarios a la Constitución, a 

la moral o a los ftnes de la sociedad pol!tica. 

126 !bid •• pág. 50. 

127 lbid •• pág. 30. 

128 !bid •• piíg. 51. 

129 Cfr. lbid •• pág. 5l. 
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Por lo tanto los conceptos de "necesidad 11 y "conveniencia. 11 deben ser -

identÚic8dos en una forma amplia pero lógica. 

Tal criterio racional. proporciona una base para determinar cuándo un p~ 

der es implícito. 

Este criterio es el fin al que la medida se relaciona con el 
medio. Si el fin está claramente comprendido dentro de cuales
quiera de los poderes espec!ficos, y si L1 medid'i tiene una evi
dente relación al. [in y no está prohibida por ningún precepto -
particular de la Constitución, puede e ie r taMen tP. ser cons ide rad.1 
dentro del círculo de la autoridad nacional ( 130). 

Consideremos que la impecable argumentación, lógica por excelencia de -

esta doctrina y la consider.'.lción que desd~ distintos ángulos se ha hecho en el 

análisis de los conceptos du "autor" y de "artista" mencionados en el 'lrtíc.ulo 

28 constitucional. la calidad de gar:int!a de die.ha nor::ia en relación al - -

artículo 16 ti·ansitorio de la Constitución, que claramente señ.::1la en las facu! 

tades al Congreso dar preferencia a las leyes relativas a las garantías indiv!, 

duales, nos llevan a concluir definitivamente que la Ley Federal del Derecho 

de Autor, ley rl!glamentaria del an:!culo 28 Constitt.Jcional e:i pcrfcct.::i.r::.ente -

cons tituc ion al • 

., Análisis Legislativo. 

La Ley Federal de Derechos de Aur.or. publicada en el Diario O[icial de 

la Federación de 21 de diciembre de 1963, que adicioné la Ley Federal de Dere

chos de Autor promulgada el 29 de diciembre de 1956, en su artículo 1° señala: 

La presente ley es reglamentaria del artículo 28 Constituci~ 
nal. sus disposicion-:!s son de orden público y se reputan de int~ 
rés social; tie:te por objeto la proteccién de los derechos que 
la miscia establece ••• " (131), 

El término establecer til!ne l.:i connotaci5n de: ordenar, mandar, decretar. 

Es decir, en principio esta primera noma al emplear el concepto de "es

tablecer derechos" tal parece que tales derechos de autor aparecen, al ser de

cretados por la Ley. 

130 ARSE!-:IO FARELL Cl!SILLAS. Opus. Cit., pág. 52. 

131 Art, 1° de la Ley Federal de Derechos de Autor. Editorial Andrade, Hé:dco, 
1986, pág. 285. 
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Sin ~mbargo en el artículo :?º de la propia Ley, consigna a coñtinuación: 

Son derechos que la Ley reconoce v protege en favor del autor 
cualquiera de las obras que se señalan en el artículo l 0 los si-
guientes: 

I.- El reconocimiento de su calidad de autor, 

11.- El de oponerse a toda deformación, mutilación o modifica
ción de su obra, que se ll<?ve a cabo sin su autorización, así -
como a toda acción que redunde en demérito de la misma o mengua 
del autor, del prestigio o de la reputación del autor. No es -
causa de la acción de oposición la libre crítica científica, li
teraria o artística de las obras qui! ar.:ipara esta ley, y 

IIL- El usar o explotar tenporalmente la obra por si mismo o 
por terceros, con propOsitos de lucro y de acuerdo con las condi 
e iones establecidas por la ley- ( 132). -

Al ser.alar esta no~a el concepto "reconocer" i:nplica necesariaoente 

una existencia previa del derecho de autor, puesto que la Ley se limita a rec!! 

nocerlo, y protegerlo. 

Indirectamente la Ley reconoce en el derecho del autor una existencia -

autónoma y realmente, nuestra Ley está en lo correcto, y es por lo cual nues

tra tesis sobre la naturaleza jurídica del derecho de autor concuerda en prin

cipio con nuestra ley. 

Ahora bien, entre el artículo 1° y el artículo 2° de la Ley, parece ser 

que se plantea cierta diferencia conceptual, diferencia aparentemente de fondo. 

Sin embargo, siendo como es nuestra Ley, una de las leyes autorales más 

av1mzadas, creemos que basta considerar que el señalamiento de un derecho autª' 

nomo, sl!ñalamiento correcto, es sin lugar a dudas el verdadero punto de parti

da y por ello 1leva a efecto una descripción de las calidades que lo integran, 

y una vez señalada esta premisa, lo que en realidad consigna el artículo l ª es 

que la Ley está decretando el derecho reconociéndolo, como autónomo, y se est!!_ 

blece para que se aplique bajo el poder coercitivo del Estado. 

Resuelto este punto el aspecto legislativo, hemos de estudiar otro -

que se plantea al considerar que la Ley Federal de Derechos de Autor como Ley 

132 Art. 2ª. Ley Federal de Derechos de Autor. Ediciones Aradrade. S.A •• México 
l98b, pág. 286. 
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Reglamentaria del artículo .'.?8 Constitucional rebasa los límites del ámbito de 

esta norma. 

El artículo 28 Constitucional, en su párraÍo octavo consigna: 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por dete!. 
minado tiempo se concedan a los autores para la producción de -
sus obras y los que, para el uso exclusivo de sus inventos, se -
otorguen a los inventores '! perfeccionadores de alguna mejora 
(lJJ). 

!.a norma c.:institucional, en principio concede a los autores un privile

gio y por determinado tiempo. 

Si analizamos el término 11conceder", su connotación es dar, otorgar, -

hacer merced y gracia, y que ligado al término "privilegio" que connota gracia 

o prerrogativa que concede el superior, exceptuando o liberando a un~ de la -

carga o gravil'l!len, concediéndole un3. excención de que no gozan otros, tenemos -

el ale.anee real del concepto. 

De primera instancia se pensaría que la Con5titución otorga y concede -

tal privilegio a los autores, siendo la fuente, el origen de donde proviene -

y que es precisamente del Estado. 

También de primera intención podría afirmarse que la Constitución, en -

consecuencia, no contiene el concepto que signifique una previa existencia -

del d~recho dP. autor nacido por el sólo hecho de que el autor haya creado una 

obra, artística, literaria o científica. 

Y, apoyándose en estas reflexiones, se podría concluir que la Ley Fede

ral de Derechos de Autor fue t::1.ás allá del contenido constituional, rebasó su 

ámbito. 

Tal situación, de aceptarse los anteriores er.unciados, nos obligaría a 

concluir que la Ley autora! violaba el principio de 11 la preferencia o primi-

cia de la Ley" que consiste en que las d!sposiciones establedidas en una ley 

de carácter formal, no pueden ser modificados por un reglamento. 

133 lbid., Art. 2. 
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En la especie, según hemos visto, la Ley autoral aparentemente adiciona 

a la Constitución, sin cumplir el formalismo pnvisto en el inciso f) del -

art!culo 72 de la Co:i.st.itución, según el cual "en la interpretación, reforma 

o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos trámites esta

blecidos para su formación". 

Obviam-ente la Ley autoral no recibió el mismo tratamiento legislativo -

que nuestra Carta Magna. 

Pero creemos que en realidad la Ley autora! se desenvuelve correctamente 

dentro del ámbito constitucional. 

En efecto, el individualismo, aceptado por la Constitución de 1857, te

sis eminentemente Jus Naturalista, tuvo un giro opuesto en la Constitución de 

1917 orientada hacia el derecho social. 

Pero la vigencia de los derechos humanos y los derechos sociales marcan 

paralelismo explicable y prag1:1ático. 

Y si hemos de aceptar que el derecho natural entra a formar parte de una 

manera sust.:intiva en los ordenaoientos jurídicos históricos, esta.remoR e:<pli-

cando cumplidamente la apar..:nte reforma que irnptic:J.r{a a nuestra Carta Magna -

el reconocimiento riel derecho del autor e:<p:-esado por la Ley autoral. 

Cuando la Constitución vigente en su Art. 28 párrafo octavo, excluye del 

concepto de monopolio, los privilegios que por determinado tiempo se conceden 

a los autores y artistas para la producción de sus obras, tiene realmente el -

siguiente contenido: 

a).- Una subl!structura jus naturalista implícita tanto en el concepto de 

autor como en el de artista porque ambos como lndividuos han recibido la exce,e. 

cional cap11.cidad para crear, reali:tar una obra, artística, literaria o cientí

fica¡ y esa paternidad por su propia naturaleza está unida al autor y al arti!!_ 

ta, y no puede menos que considerarse un derecho personal{simo para que siempre 

se le reconozca como autor. 

b) .- El concepto de privilegio temporal, corresponde por su connotación 

misma a la liberación de: una carga, obligatoria para los demás¡ en la especie 
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una excención en el pago de impuestos por los derechos de autor, regla acept!!_ 

da, por muchos años, aunque por desgracia, ahora interrumpida. 

Y es que, repetimos. es necesario tener presente que resulta indiscuti

ble que el derecho positivo encierra en sí mismo Derecho ~atura!. 

Perm.ítasenos transcribir algunos párrafos: 

Derecho Satura!: parte del derecho positivo. 

"Para la doctrina jus naturalista tradicional no puede haber 
duda alguna en este punto, a menos que se entienda mal. 

En efecto, si el derecho natural posee una relación estrecha 
con la naturaleza del hoir.bre y su modo de opernr es propia de su 
naturaleza (ley natural) no puede existir a la larga evidentemen 
te ningún orden jurídico y social positivo que no realice c.n me: 
dida considerable el derecho natural. En consecuencia, habrá -
que considerar cor.to indiscutible que el derecho positivo encierra 
en s! mismo Derecho Natural, aún cuando no Derecho Natural en su 
plena realización porque la ley natural cuando se positiviza, 
como sostuvo siempre la doctrina jus naturalista tradicional, se 
encuentra d1sr::1.inu!cJí.l en su eficacia" (134). 

La Constitución de 1917 contiene corno hemos visto los conceptos de autor 

y de artista cuya esencia es individualista por excelencia y su análisis perm!, 

te que emerja y aparezca la concepción ideal del derecho personal!sioo corres

pondiente a la paternidad de su obra. 

En esos conceptos está implícito el Derecho Natural, individualista de 

tesis absolutamente personalista. 

La Ley autora! cooo nor::ia reglamentaria desarrolla en detalle algún man

damiento contenido en la Constitución y es por ello que esos conceptos indivi

dualistas que emergen con esencia del Derecho Natural, son de.•rnrrollados armó

nicamente no sólo en la línen ideológica de la Constitución, sino con los con

ceptos doctrinales qur. han venida tliendo aceptados en los distintos tratados 

internacionales en que México ha sido parte, que han sido celebrados por el -

Presidente de los Estados Unidoi; Mexicanos y debidamente aprobados por el Sen2. 

do do! la Repúbl!oa.,requisitos señalados por el artículo 133 de la Carta Funda

mental, para que dichos cratados constituyan la Ley Suprema de México, como lo 

es la Constitución y los leyes que emanan de la misma. 

134 Cfr. JOHANNES MESSNER: Etica Social !'ol!tica v Econócica a la Luz del De
recho Natural (Das Natu~rad. del Aleman pot' Jase Luis Banios S! 
~:l:~·M;d~~/{af~i7 ~o~:rf~Í~ Pnniagua y Juan Enrique Diez): la. ed., Rialp, 



El Derecho de Autor. Carant!a Constitucional. 

El art!culo original consignaba: 

11Art!culo :?.8.- En los Estados Unidos ~exicanos no habrá mono 
polios ni estancos de ninguna clase, ni excención de impuestos-; 
ni prohibiciones a t!tulos de protección a la industria, excep-
tuándose únicamente los relativos a la acuñación de moneda, a -
los correos, telégrafos y radiotelegraf!a, a la edición de bille 
tes por medio de un sólo banco que controlará el Gobierno Fede:
ral, y a los privilegios que por determinado t!E:mpo se concedan 
a los autores y artistas para LA REPRODUCCION DE SUS OBRAS ..• ". 

Reformado por el artículo quinto del decreto de 2 de Febrero de 1983 p~ 

blicado en Diario Oficial de 3 del mismo mes y afio 

para quedar como sigue: 

vigor al d!a siguiente 

"Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por de-
terminado tiempo se conceda a los autores y artistas para LA PRO 
DUCCION DE SUS OBRAS ••• ". -

Como podrá observarse, el término "reproducción" puede llevarse a efec

to en su connotación por distintos medios de impresión, cecánicos, etc., pero 

al ser variado dicho término al de "producciónº, éste simplemente significa y 

corresponde a la obra que el autor produzca, pudiendo afirmarse que abarca o -

comprende el término creación, que 

aucoral. 

precisamente la raíz misma del derecho -

En cal virtud, puede afirmarse, como antes se ha indicado, que el dere

cho de autor, está siendo reconocido y protegido precisamente con la finalidad 

de que los auto:-es produzcan sus obras ya sea artísticas, literarias, cient!f! 

cas o de cualquier otro género previsto en la ley reglamentaria respectiva. 



CAP!IGLO VI 

REFLEXIONES Y CONCLUSIONES 

Hast.'1 ahora hemos visto la trayectoria histórica del de['echo de autor, -

en todas sus fases, tristes unas como la Pragr.iática de D. Felipe y Doiia Juana 

de condenar a muerte a un autor y confiscar sus bienes cuando el autor no -

obtenía previamente la venia de c;us Majestades para publicar su obra o llevar

la a Sevilla; alentadoras otra-; por su claro avance evolutivo en favor de los 

autores; como las leyes emanadas en la Revolución Francesa. También hemos ex

puesto los esf~er:!os de múltiples juristas preocupados por dar cuerpo a esta 

bella doctrina y que han establecido bases muy valiosas y contribuido grande

mente en la cristalización de una serie de principios que el derecho positivo 

ha ido asimilando afortunadamente. 

Se ha analizado la profundidad que requiere la determinación de la Natu

raleza Jur!dica del derecho de autor y hemos expuesto nuestra modesta aporta-

ci6n, la cual representa el tema básico de nuestro t:-abajo, y además, hemos -

P.Xpuesto el objeto del rierecho de autt"lr, la obra nrtf!;ticn, literarfa a cient! 

fica, visi..alizada jurídicamente por diversas escuel<:s, pero desde un ángulo e~ 

trictamente jur{dico e inclusive un análisis de la constitucionalidad de nues

tra ley, 

Pero, como es lógico, no hemos podido tratar ningún .i.specto que a través 

de la experiencia sea pauta para desarrollar otros probler.:ias autorales. 

Es bien conocido, por ejemplo, que Le Droit de Suite, o sea, el derecho 

que un artista tiene de participar en la plus-valía de eu obra, surgió en Fran. 

cia a raíz de la publicación de un cartón de caricatura, en el cual, aparecían 

dos niñea. muy pobres, con ropas desgarradas, que estaban parados frente a una 

ventana a través de cuyos vidrios pod{a admirarse que en el interior del local, 

en medio de gran lujo se llevaba a efecto una subasta millonaria, y al pie de 

ese cartón se ponía en boca de uno de los niños al dirigirse al otro: "Mira• -

ahora es un cuadro pintado por papá". Naturalmente que de esa plus-valía obt!, 

nida en la subasta, no se le participaba, entonces, absolutamente nada al - -

artista. 
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y claro, podían ser muchos y desgarradores los sucesos que podrían na-

rrarse de tantos y tantos artistas, literatos, poetas, músicos, etc., que mu

rieron en la miseriá, mientras suE obras llegan a adquirir cotizaciones eco

nómicamente estratosféricas. 

Hubo inclusive épocas, en que los literatos produjeron mucho y triste-

menee tenían que reconocer que el único enriquecido con su obra era el edi-

tor. 

Todo este aspecto que podríamos calificar de drámatica realidad, como -

lógico provoca el surgimiento de diversas figuras jurídicas, frecuentemen

te semillero de apasionada::; controversias y enconados debates, hasta materia

lizarse en normas jurídicas con la misión de estabilizar los intereses en -

pugna, 

Sin embargo, no siempre se obtiene una solución que permita considerar 

que se avanza en la protección del derecho autoral. 

Frecuentes ambigiledades, falsas interpretaciones y falacias jurídicas, 

desbarrancan la protección autoral impulsadas, probablemente por los tan fre

cuentes intereses económicos. 

l'n eje:nplo de ello es el caso de la transmisión de los derechos autora

les, que por definición, resulta imposible, pero por error del derecho positi

vo y por presiones en las Convenciones Internacionales se ha aceptado. 

No bastarh una simple tesis como ésta Para examinar a fondo tal probl! 

ma, y quizá se requiriera uno o varios libros, para exponer el ar.álisis - -

exhausti'lo del caso. 

Igualmente podríamos decir del elemento temporalidad del derecho de -

autor que es contrario a su esencia, pero que canto el derecho positivo como 

la doctrina lo han aceptado. 

Muchos otros aspectos podd'.an tratarse para dar una respuesta correcta 

y as! interesar a las personas que tien~n el poder y la oportunidad para evi

tar en el futuro la tremenda injusticia que se ha venido cometiendo en perju.!_ 

cio de los autores, artistas, literatos y científicos, quienes al final de --
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cueÍ\tas no legan a los suyos más que su valioso nombre y la riqueza que su -

obra produce, se la reparten los mercaderes y porque no decirlo el propio Fi! 

co a través del tan discutido Dominio Público. 

Este mensaje esperamos, sea recogido por los estudiosos del derecho y 

que con el tiempo llegue a fructificar en bcr:cficio Je los que no quitan nada 

a nadie en la producción de su obra y ésta es el tesoi:o que entregan con el -

más puro altruismo al acervo cultural de las Naciones. 

CONCLUSIONES 

1.- El art!culo 2°. p5rrafo primero de nuestra Ley Autora! ·1igente, la 

ubica en un sitial privilegiado en el concierto jurídico de las Naciones, por

que al reconoc'er y proteger el derecho de autor, supone su pre-existencia )' -

pene.ice sustentar nuest.ra tesis, pues hemos afirmado que por el hecho mismo de 

que el autor detecta en el mundo de los valores aquél que requiere p3ra su -

obra y lo objetiviia a ese efecto, en ese lapso nace el derecho de autor, y la 

Ley sólo lo reconoce y protege, no lo est.ablece ni lo otorga, e 1 derecho es -

autónomo de acuerdo con nuestra Ley, y de acuerdo c')n nuestra tesis. 

2.- El derecho de autor no emana de una labor intelectual de cada sujeto, 

pues el mundo de los valot"es no es, ni. puede ser s-.ibjetivo, definitivamente -

existe en un mundo que se antoja mágico, pero que existe con un sentido intra

relacional con respecto al hombre e intra-vital por esta!' dirigido a éste, 

3.- Existen múltiples desviacior.es tanto en el derecho positivo como en 

la doctt"ina y tratados internacionales que tienen que ser corregidas para lo

grar una auténtica unidad en el d~recho autora!. 

'•·- El derecho autoral es social no porque el autor sea económicamente 

débil, sino por el gran valor de la obra autor al, que representa uu interés -

socia.l inconmesurable para el Estado, atenta su aportación al acervo cultural 

de las Naciones. 
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5.- El derecho autoral es integral, porque requiere que el Estado esta

blezca nona.as de protección para la gran empresa a efecto de que ésta pueda 

impulsar la obra artística, literaria, científica. autoral en beneficio de los 

autore,s para que éstos participen de una óptima regalía. 
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